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CON:"l l'r,;nANDO, 

Q'JP " t:rav,sa del Pacto Federal Educativo firmado por In 

N,1Cióll y Jna ,J¡Jr1.5djcciQnen parD la aplicación de In Ley Ff.Jdert.ll de 

r~dI.H·:'H~ U-n, !"H" '~(_'!1¡/.::t{.'mpt~tl 10.:'1 i1p0rte~ dü~t:lnad6:'J n capacitaci6n y 

oquíparulanto escolar y adecuación de 

Q'je B tO~ efecto" de unn correcta implementación, d,,l Pacto 

fp(ietfll EdtlCUtiv0 reBulla 11RC93ario e9tablecer 105 criterioB paro la 

::H'lC;t(~,·;t6H V t'1:)8cu(!J6n de las: u(,;!clones, determinando 100 niveles de 

rr"!'1pOn~_H\I)i 1. idnd y fqHCioÍ1e::! de loo <,rqnni.:llnon intorv-iniente:3 115.t CQmo 

I ()~; y controlf":!!"J requexidoe para eficaz 

1)\J0 ¡>CH' 1", Hf-!H)lución Hinlf'Jter.ln:l N'-' 1305/95 se ar)[obl-, el 

[n~::!;I¡¡c1) vo t";0w?Lul I'un" el deL'J,/"u:rollo riel Componente Infr.~e{ltrllctur.n 

(JI1c! T.p:::m,U::n IIp.cesar.io realizar mod.tficfJclone::r n la citllda 

p:-lrn la "jeGutividad del Componente: 

-. 
{,/\ IHNIS'I'IU\, DI': C1H:l'URA y )1iP1JC/\CIÓN 


RESUELVE! 


l\p.'1'lCUr,(l 1 {lt\l)rUéh'15~ el ln::ttructivo General para el da::Hlrrol1o del 

~ 

",o (( 

o
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:-\,¡nl"I",¡v'lJl r~ Tllf¡-no;.:!:nlCt.1.l[i'l r:lel Facto Ff:'dernl P.ducfJl:ivo, q!l0 come" 
i 

l\¡\!,;~n t in1.pqn1 Ji~ pn='~€'lltE> rE>Golución. 

l\HTf!,'líl.n)" !)Aj:1:IP "in €fec1.0 lu H€'!:JoJuc16n rUni3i:f'?J.-ial N" 1305/95. 

ftHT1¡;\ljJl ,".­ Y"r:llJLfl:1P (J In [!pcretarta de F'rogramnc5J)l1 y Fivalunci6n 

r~'lli(::¡!' }vr¡ 1) .-Jict'H lü!) nc'nwJG reg.larnentarii),'3 de aplicncitJ.n pnra ln 

ln citDdn Re!"!olucj6n.;':1.'11 CH '¡-, <'l "1 Pl nI \vl¡tnd de 

f\PTlt tll,() ·1" 1~f'·(f_'if!Ln~.'1eJ' 

t~ 
_ ')1 e:!'1 liCiO"! N0 ,) , 4 _ 

y nrchivene UIla VP~ cumplido. 

\. \ 
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Ministerio de 
Cultura y Educación 

de la Nación 

Pacto Federal Educativo 
COMPONENTE INFRAESTRUCTURA 

Instructivo g.n..... para la ejecución de las obras 
de Infraestruclura del Pacto Federal Educativo 

El sistema previsto pata la .. ¡..eudón ti.. las obras por un monlo 

mayor d .. $120.000 ...rá modiant" anticipos financieros por ..topas d .. 


hasta $300,000. las eontraladon...... I'CIaU.atan por licitación 

Pública, con procio topo ya Ira""" d .. 1 sistema de ajuste alzado. 


El accionar tI..bérá ajustarse a las candidanes qu.. s ....stabl .. c,," 

en ..1instrudivo y su. an..""•. 


En coso d" que se suporen los montos e.tobl..ddos poro 

cado uno d .. las etapos, .u aprobación quedar6 supeditada 


a lo que resuelva la Coordínación Nacionol, 


lo Unidad Coardinadoro Provincial o la Unidad E¡ecutoro local (según 
corresponda) deberó tener en cuenta paro la oonlmlación d .. los !",bajos 
que no podró asumir compromsas 6naoo....o. que superen el monto qu<> 

sfeclivomen!e obre en su poder. 

Poro los 06ms CUYO' monto. seon inferior9li O $120.000, "" ..jacutarón 
siguiendo lo establecido.,., ellmtrucnvo de Plan Social Educativo . 

• 
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Instructivo para la eiecución 

de proyectos de infraestructura 
Montos superiores a $120.000 

ORGANISMOS INTERVlNIENTES EN lA EJECUCION DEL COMPONENTE 
INFRAESTRUCTURA . . .. .. . ...... . . . Pág. 3 
A. Minislcno de Collllm y Educación de la Nnción. 
B. Unidad Coordinado m Provincial. 
e Unidad de COllllOl yPmticipxión Social 
D. UnicL'ld Ejeclllom Local 

,., r FUNOONES y RESPONSABILIDADES DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS .. . ... Pág 3 

. . Pág. 6 J1I rNORMAS GENERALES DE EJECUClON . 

ANEXOS . 

·Anexo LReqllisilo$ Paro In Presentación de los Proycelos. 

·Anexo 2. Pliego de Bases y Condiciones Genemle. 

·Anexo } Aeln Compmmiso Adminis!I~clólI de Fondos 

.Anexo 4. Fonnularlo de la Oferta 


·Anexo 41 Dcclarxlón Jnrada 
·Anexo 4.2 Aeln de Apertum de Ofertas. 
·Anexo 4.3 Aell' de Prcadjudic.1ción. 
·Anexo 4.4 ConlllnicadólI de Adjudicación 
. Anexo 5.Colllrnlo Tipo de Locación de Obm 

'" 	 PLANILlAS 

PLANILLA 1. Alk1lisis de SlIpcrlicies. Dalos. Indic.1<lores. 

PLANILLA 2. PlCSuplleslO de la Acción. 

PLANILLA J. Capxidnd Empresaria 

PLANU .LA 4. üp'ICidad de Producción 

I'LAN1LLA 5. Eslado de EjeC1lci6n Flsica y flinm",iem. 
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Ir ORGANISMOS INTERVINIENTES EN LA EJECUCION DEL COMPONENTE 
.' 

" INFRAESTRUCTURA PACTO FEDERAL EDUCATIVO 
." ....... ..... .....
' 

~J!l1 MINISTERIO DE 
CULTURA YEDUCAClON 
DE LA NACION 

ESla iJ1.~tancia se ublc'l en el Millis­
lerío de Culhlrll r Educación de la Na­
ción y se ejcrula a través de la Coordi­
Ik'ldón Naciol1.al respectiva 

~~lfJf UNIDAD 
. :·",·.Y COORDINADORA 

PROVINCiAl (U,e.P.): 
E,la Coordinación depende de los 

orgal\jslliOs de conducción del sl.s1el1l;'1 
cdUC:lfi\'o de cada juri;c;dicdón, qued:m­
do eslablechL, su confofllmción en el 
convenio finuado enlre ln NaciÓn y la 
P.rovjlli!I!J.. El objclivo es coldar COHnJl 
~~~:.~6 .o,nl",jo que pellJlil" un ade­
éUiid!l' fúrléloll.1llllen!O dd Componen­
I~ li,rfiíe!ritlicI¡rra en ,wL, jurisdicción 

Pa" c.lló, la lJ c.r. debe coJlleno­
p(m el! ~u <1tg,:lHíT.ad6n como mínimo, 
las siguiCJJlesálms de trabajo:
Ií)CQ{)ROÍNAClON GENERAL 
titIDA'ltt:NICA
c)ÁmilA C'ONTABLE 
d)APOYAT!JltA LEGAL 
e)APOYAfUkA ADMINISTRA11VA 
~:)i::)jl¡r~J.!<;¡I"ablcs de eslc equipo de 
clmnHMc18n;dcben design.1J'SC por re­
1IOlución déllls auloridades edncalivas 

.._-~-~....._~~.......~_.._..... - ...._ ......"_.......... - .. _... 


provinciales. comunicándolo rchacicn~ 
temente al Minislerio de Cnllum y Edu­
cación de Ja Naci6n. 

El Coordi",dor o Responsable del 
Ale.1 Infraestnrclura debcr:\ ser profe­
s¡01~11 universilario COIl IIlulo habililllnte 
(Alqllí!<x:lo, Ingeniero Civil o Ingeniero 
el1 COllslnJCCiones). 

Alos cf<x.1os de posibililarcl Correc­
lo desnrmllo de las aedooos en el ám­
bito provincial, la U.C.P. debe gm-an.. 
ti;rRr, como núnioID, las siguicnle5 con­
diciones operativas desllll.:'llDo para ello 
los rcclllSOS establ<x:idos en el Convenio 
slIscliplo e!1!re el Gobiemo Provincial y 
el Ministerio de Cllllura y Educación de 
l. Nación. 

1)Dot¡lCión de equipamiento hásico pa­
ra la gestión: 

'Ir Linea lelefónica 
""Taxpropio 
"'CoI1lPllladora propia (para pmee­

snmjenlo de 1cxtos y operación con 
basc de dalos) 

2) Irncrcru:nbio de doculllenlación de 
1000 tipo (SCgúll scdeilllla efllos a-pa­
rt"dos de implementación de Jos pro­
grmna.'), con una frecuencja fija men­
",.,1, cl11re el Minislerio de Culturo y 
Educación de la Nación J' Ins re.spoc­

tivas COOrdifk1CíOl~ provi!X:iaks_ 
3)Cobe.lurn de los gaslos de movilidad 

y viáticos de: 
''''Técnicos; I",m la ade<;,.,da alcncíó,\ 

seguimiento y apoyo a las CSCU.clfl' 
iocluid1S. 

"'Furdonarios de Ilaa~~~i~~~~~tw
vincial, para la p 

reunioues regionales y 

se detcnninen. 


_ UNIDAD 

- Y PARTlaPAaON 
SOCIAL {U<lEf 11';\l1. 

L, Unid1d de CordroJ r~~~l 
Social es el elrtc comunilarlo it!~rl;a@ 
del conlJOI social de los f\!~;;J!)'ítfc 
dos allllcjoll!lIIícnlO de la ilt~ 
"",otar, que debcr.\ csla"'>Xlllfo!'!JiiM\ 
corno mlnimo por 3 (!res)1lfill'il\l;¡(¡Gí,­
tegmnles de la comllllid1d educativa 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE lOS DISTINTOS ORGANISMOS 

f;'lli~ MINISTERIO DE 
CULTURA YEDUCACION 
DE LANACION 

hrI'lCIONK~ y 

RESI'nI'lMnll J!)AI¡¡;S GIlNFIlAI.IiS 

• 

b)Revis,lT los lisiados de cswblcdmicu­
los propucslos por las jUljs<iicciones 
en fuución de la doculllentación téc­
nica plt,scutada y proceder a S1l apro­
bación olOfllalloo el APro TECNI­
CO.. 

L. aprobación de la documenlaclón léc­
nka por parte de la Coordi'k,ción Na­

donal del Componente ¡ufmestruc­
turn, 110 implica que ésL1 a¡¡mlla la 
responsabilidad por la fOllllllloción 
del proyeclo y/o su direccióu técnica. 
Scr.\ de exelusiv" responsabilíd.,d de 
la U,C P. la aprobación y regislro de 
los proyectos asl como la dirección! 
inspección lécnica de la obra, ¡nel,,­

3 
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" 
yendo los gaslos que por c"alquier los lisiados dc los establecimientos naciÓn Naciot.,1 del Co,tifPº~¡l:!!e 
concepto se derivaron de lo <1nICnOf­ seleccionados acompaMndolos de la fmestmctuffi. 
nJCnle sc~11"do. documentación técnica requerida en i) Registrar l.odos los 

e) Definí, )' difundir paula, pam la eje­ los il1~111Ictiv()s par;¡ su aprobación y/o adquiridos en 
Clldún de f:1s acciones. defillili,'a (Apto Técnico y Apio Fi- j) Elabom' los i!lfonnes de nval1ce:d~ 

d) F$lablocn I"s políticas y procedi­ 1'k'11K'icm). desanollo del Progr;¡UUl, seg(IIt'ít,:. 
mirlllos pam el regi."lm y control que d) Elevar el número de la cuenta ban­ quedmientos del Minis!~rjo de '&HW­
deben ser ejcleídos por los lesp"n­ caria, en la sucursal del Banco de la tura y Educ.1Ción de 1ti!~j611.. \.";~§ 
sabios provinciales. Nación A Jgcnlína dc la jurisdicción . ~~~~~~¡;;; f~;' 

c¡Coulrolar el dC&llTOllo de los proce­ a la cual se remitirán los fondos, y ~~ IJ.2 CU'lIIdo La UEI. A.JnfMrfiiJ:s 
soS ejoculndos por In Comisión de n6l11i,,~ de sus respollsables. Dicha Fondo.• 
P",,,djud;c"ción. (1Iellla se oper;¡rá cOllf<lmle a las ios­ La UCP Icndrá aocl11i.s las 

1) Asign.1f Y' tmnsfcrir lo.'} fondos. Imeciones redbidas del Mlníslcrio funciones y respolrlSat" 
g)Rcali7aT el control de avance de ohm de Cullura y Educad6n de la Nación. a) Aet".1/' como 

e inversión de los fondo~ sin per­ La C\lenla tcndrá la siguienlc desig­ des Ejecutoras Lo<:ale'~,}'¡ 
juicio de las lespollSllbHidadcs OC la noción "Paelo FL'<lcr;¡1 Educativo", ,io de Cldlurn y Edl1c"pt~éi'f 
t ¡"i(~ld ('oordil~1dorn Pmvillcinl. cuyos rc.spon&1bles ¡¡muderos serán ción. 

h)Difllndir las aL.'Cioncs que se reaHccn L1 máxima autoridad edU<:'1tiva , con­ b)Trnmltar aiRe el Ministerio de Cul­
y promovcr la solirL1tidad social y junlamente con dos agcnlcs de pillo. tura y Educación de la Noción. la re­
conlrnl de In comunidad par;¡ asegu­ la del álea educativa de L1 jurisdic­ misión de ros fondos, a cuyo efeelo 
mr," efcclividnd del Programa. ción. El Cllmbio de ctmlesquicta de requerim de cada U.E.L., la apcrtura 

i) Pfcdunr una slI[)Clvisión sclccliva íl sus responsables no debe arectar el de tUL'l cucnt;'! corricnle en sucurS.-1l 
cscuC'lns de In provincia incluidas eH correclO funcionamiento del Compo­ de Danco Nación e infonnan\ al Mi­
el p"'ycclo. ocnte. Las bajas y alias de los respon­ nisterio de Olltura y Educación de la 

sables deberán ser comunicadas al Nadón los <!al.os identilicalorios de 
UNIDAD Ministerio de Odtor;¡ y Educadón la misma y sus rcs¡x)fl!)flblcs finan­
COORDINADORA de la Nación cieros. 
PROVINCiAl, e) Elaborar los proyectos ejecutivos y e)lntegrar la Comisión de Prcadjudica­

fliNCIONES y toda otm documentación que sea ne­ ción con d.os representantes (nno 
IlEs PO N SAIl I 1.1 DAD liS cesaIi~ pam los fines espccmcos. lécllico y uno legal) l1ombr;¡do a tal 

f) Organih1r uo legajo docurncnlal par;¡ erecto. 
ni (,'en""!"':I: cada una de las cSC\lclas incluidas en d)hnp3!tir las indicaciones par;¡ cllla­
n)Rc.1lizal I~s ges{ÍoHe~ opcmtivas nn- los proyectos, que inlegre Ja infonna- mado a LicitaciÓn Pública parn la 

le el Minislerio de Cultum )' Edllca- ción identificaloria oc cada institu- conlr.JtaciÓn de los tmbajos. 
ci6n de la N"ción para el desanollo ciÓR la certific.1Ción de las difereoles e)Enviar a la Coordifi<1Ción Nado",1 
v ejecnción del programa en la jn,i,- inslnncias de seguimiento, registro. del Componente húrnestmelura, co­
dkdón. conlro¡ y asistencia técnica y todo pia debidamente sig,.,da del Acta de 

h) Identificar los establecimientos cllya otro rn.1terial que se solicite desde la Compromiso pam la Adminislración 
inco'l'or;¡ción al Componente de In- COOtditk1ci6n Nacional. de Fondos (ANEXO 41) por lUl'le 
fracslructum SQlidte la provincia. La g)Ejcrccr la dim:ción/inspccdóo de 0- oc cada HilO de l.os responsables Ii­
selección dchem cfeetualsc de acuer- br;¡ de los distintos proyeclos en las uancieros de las Unidades Ejecu­
do él inslnlc¡ívos conmnícnúos por d ('seBela.:; de la provincia, asignando toras Locales. 
MinistClio de ('..Itum y Edllc.1dÓn un pmfesiorml de la constmcción, f) Efectu.1/' la andilor!" cout!lble, finan­
de l:l Nación. pcnn:lllcnlcmcntc en In obm. dern. jurídica y administrativa de Jos 

e) Pmselltnr al Minislerio de Cullu", y h)Rceabar la inlommdÓn que sea re- fondos y/ó ""cursos asignados a las 
Fducac,óu de la Noción. avalados querida, respons.1bililAíndose por la Unidmles Ejeculoras Locales. En ca­

r por h ""Iondad ooucaliva COI1\(JC- corrección de los datos y Stl proce­ sil de delecl.l1 irrcgul"rid"des en el 
samienlo en LicmlXJ y r onn.'l, rcmi~ nUlnejo de los fondos. proceder a in­

J ~t'iíét n del pmgrnma eH 1.1 pmvUlcm, tiélldolo oporhm"tIlcnte " la Coordi- formar de iltlllCdialo a la Cooroi".1­

- --f--+-'---­~ ~ - O 
• 
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ción Nadollrll. '1hmbién proceder al 
:1El::hivn dc la documentación y ren­
diciunes de cuenta,e¡: que le envíe la 
Unid;,d Ejccutora LocaL 

g) Difulldir las occloncs que se rcmi­
cen y promover la solidaridad social 
y el eonlml de IfI comunid.1d pam 
ascg\lmr la ercctividad de los pro­
ycelos 

h)lnjdar 1:l,<:; nCclones m.hnjnistmtívas. 
civilc,o; y'/o penales que por derecho 
conc~pond:m ante evcnlualcs he­
chos de ínL1lHlplimicn(Q del contra­
tisla y/o dc lo U.EL. si corrt'spon­
dicm )' lIl:lIIlcucr infonmda pcrma~ 
ItcnfCllicnlC :l la Coordinación del 
Componente Infraestructura para 
qtlC flclflC en C()t1sccuel1c¡~,. 

8,,1 Cuando la UCP aómi"i,gra los 
(mIdo... 
a) Adlllinislmr los fondos y recursos o~ 

torg:l{los por el Miuislerio de Cul­
tum y Educación de la Nació" para 
la implemc1ltación de los proyectos. 

b JElevar la 'IÓmi,,, de los inlegralltes 
de cada Unidad de COlllrol y Parlici­
pación Sodal correspondientes a1as 
di:::;lildns cscnelr1S interviniclltcs en 
los pro)'ectos, <:0l1ronl10 a las ins­
trucciones rccibkb" del Ministerio de 
Cultura )' Educación de I;¡ Nación. 

cJEfcctllarel Llmnado" Licilación PÚ­
blica conrorl1lc al Pliego de Bases )' 
Condiciones Gencmles, 

d) Courormar 1" Comisión de Prcad­
judic<1cióll 

c)Llcvar un H~gistm oolllnblc donde 
rcgi¡;:lmn\ lod\ls Ifls opcmciollcS rda­
tivas fI cada ohra )' de ílCUCldo al 
MaJlU:¡] de Non,,"s y Pmccdimicn­
tos Conlahles que se adjunta al prc­
senlc ;nstmcrivo. 

f) Archivar In docHlllcnfadón origill¡d , 
mnnlcniéndoln a disposición del Mi­
Hislerio d<, Cnltum y f~duc<1ción de li1 
Nación o de los Organismos de Con­
lrol dc In Naci"H, cualxm algullo de 

yll s lo disponga.~ 
!~ 

La Unidad Coordilk1dora Provincial es 
respon'lablc de 1" ejccución y cali­
dad de la obra. 

La tIlspección ascnla rá las Ordenes y 
comunicacionos que imparta al Con­
Ilalisla en d Libro de Ordenes de 
Servicio 

~~~~~TROL t, 

y 
SOCIAL 

I'HNCIONUS y 

RliS I'ONSAllIIJt>ADES 

a)Podrfl elevar s\l~:erc\lci 
des a la u.cr en la 

1ac¡ón del proyecto 


b) Integrará la conl!isi,)" 
""ciÓn a tmvés de un rer,,,,,,,,nl 
nombrado a tal ereclo 

obscrvaciones 
des que se cOJrre;:polldn 
cllción de la obra, pma infonn_1 
de la Unidad Coorc.Ii,,1dorn P~ll\t

','1,;,' 

cial y del MInisterio 

Educación de la 


La UCP remitirá 
gmxl1 copia a 1<1 
ci()l~,l, la que cv;du:u'á 
ción y actu..'ll"fl en coll,>ccuenda, 

FUNCIONES y 

RIiSPONSAUlUDADES 

a) Administmr los fondos)' recursos o­
torgados por el Ministerio de Cullu­
m y Educacióu de la Nación palll la 
implelllentación de los proyectos. 

b) Abrir "'" cuenta corrienle a nombre 
de la inslilución rawltada para ad­
minislI<!r los ronúos ( poseer perso­
nería jurídica, capacidad paro ad­
quirir derechos y con1racr ohligacio~ 
nes y cuyos cslalUlos fundacio,.¡fes 
se lo pcnuÍ!:m) en 1I11t1 SUCUTSHI del 

Banco Nación, 
c) Ejecutm las occloncs del Cn mpo­

rente Infrncslmclnm< 
c)CnmpUmentar las inslrucciones c­

man3<L1s del Ministerio de Cultura y 
EdllCación de la Nación y la Coordi­
141CiÓn Provincial en lo rerefenle al 
Llamado aLicitación Pública para la 
conlralación de los II<!bajos, rendi­
ción de cuernas y archivo de docu~ 
mcntación, cuyos originales deben 
conservarse, enviando los duplica­
dos a la Coordinación Provincia1. 

l) COnfOfl"1f la ComisiÓn de Prr.adju­
dicaciÓn. 

g)Adjudicar la Obra de acuerdo a lo 
establecido, ell el Pliego de Condi­
ciones Gcnernlcs, 

IIjO.r fiel cumplimiento a tod.1S L1S in­
dicaciones u observaciooes que du­
rante el transcurso de la obra imparta 
previamente por escrito la U.c.p.. 

i) room elevar sugerencias sobre d 
plOycctO, poro eu ningún caso defi­
nirá o modificará el OÚSI110, sio pre­
via autoo7ación escrita de la UCP. 

j) COl1servar la documerrtadóll relativa 
a las illvellliones m.liz.1d:!s y poner­
las a disposición cuando sea requeri­
d.1 por el Ministerio de Cullnrn y 
Educación de la Nación ylu Organis­
mos de anditorla ¡fíif¡ 

k)Prolllovcr la participación dét la 
comunidad "JI la reali7aci611 
proyectos. 

IlEn 	u11 Libro Diario de 
nes fol~1do por lri'!,¡¡'caclO~se,ii¡'ií<I 
observaciones gCl1cmlcs o ...... ",.", 
des que se correspondan con la clé(:1li· 
ciÓll de la obm, para 

la Unidad C~;~~~t~~:;r,
del Ministerio de 

ción de la Nación. 

Enviar las dos 

Coordir41dora Pm"ind 

mitirá la segunda 

noción Naciom!, 

información y achmll 

cia. 


• 
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NORMAS GENERALES DE EJECUCION
11 ~r 

o ALCANCE 

Alticulo l Q _-EI prcsclllc ¡ns!rucllvo tcn­
dm aplicación en 10das las acciones 
cOIl!elllplnd,'$ en el componente in" 
fmes!J11élllm del P¡¡cto redeml P.dll" 
caOvo. cuyos monlns sean superiores 
a ,$llllJKK) " ejccularse en la Pro­
vincia de 

o DE LA TRANSFERENCIA 
DE LOS FONDOS YSU 
ADMINISTRACION 
Artí('ulo 2°._ La ildminislroci6n de tos 

fondos }' su rendición será asumida 
por la Unidad Coordinadom Provin­
eL11 y sólo podrán ser admillislI1ldos 
los fondos pOI la Unidad Ejceulom 
l=al (VEL.), si !uvkm la com,s­
IX)I\dicnlc pcrsoliClÍa jurldica COII ca­
pacid.1d suliciellle para ndquinr los 
den:chos y obligacioncs derivadas de 
la acción y :mtotlzadas cxprr.samcnlc 
por sus C',C;l1IulQS. Lit Coordinación 
Pmvindnl dchcrá dm evidencia del 
c1lIllplill1icn!o de dichn exige,rlcia. en 
UII {Otlo de tlCtlcrdo a ]a normativa 
exjslcn~c en Jn pmvlnch 

Articuln 3'J._ Los rondos sóJo se (rnn.o:;­
fcrir:ill desde el MinisleJÍo de Culturo 

" y F~llIcaci6n de la Nadón 
A) 1\ unn Cuenta Corrienle de uso CX~ 

elusivo que a lal efecto abm la jUlÍs­
diccción en la sucursal del Banco 
N"clún a nombre del PAClD FEDE­
nAL FmICATIVO, si los fondos 
rucr:1Il m1minishmos por l~ UCP. 

A) A 1I1lil ctlcnl:1 L'Onicute a Ilombrcoc 
'a UEL. i",li!udón que está ¡"hilito­
da 111m achninislrnr Jos rondos ooll­
fomlc a lo establecido el! el articulo 
prccCdCl~C. la c..1I deberá estar abier­
la eH tUla SUClH&'lJ del Bruleo Nadón. 

Ariiculo 4°._ Pflm los casos compren­
didos en el plllllO B) del art.3", los 

responsables de la Unidad Ejeculom 
Local suscribir:in el AC~1 de Com­
promisó de AdministlllCión de Fon­
dos (Anexo 3). En caso de produ­
cirse cambio de los responsables por 
n~)!Ívos ajenos a I~ marcha de la 
obm, se ¡abtaI;\ nll Ada en la que se 
rolLsidcmrán las aecioues cjocutadas 
y el es!ado de avance flsico y fina".. 
ciero de las obms con la rendición a 
ese momento, Los nuevos respon­
snbles refrendarán el aC~1 de compro­
miso de Admil1isl",ción de Fondos. 

Artímlo ~.,- Los fondos deberán ser 
leintegmdos, si la obm no fuem iui­
ciada Cl1un plazo de uovenla (90) di­
as corridos contados a partir de sU e­
fceliva recepción, al Ministerio de 
ClIllum y Educación de la Nación, el 
que (lodm lomar mooid.1s de excep­
ción en cm11 C¡lSO, 

A.110110 6",- l.os fOlldos !rnnsfendos 
deberá" ser aplicados exclusiva­
metllc pam la cjocución de la 00'" que 
dio oligcll a dicha solicilud. 

A rt"'ulo 7".- Los nontll"S de los respon­
sables finmK:lcros, llÚmems y dem­
mÍJ\:'lCiork:!s de las resp,xtivas Cl~nL:'lS 
ba'K:arias, conjUl~amelge con la certifi­
cación cxlclrlida por el Banco Nación 
debcnin ser cllviada~ a la Coordin'lCión 
Nadonnl con el envío de L'l docmnen­
k'lCión tocnica. 

Artll1Ilo 8",- En base a los datos que elr 
vle la provincia, el Minis!erio de 
Cul!l1m )' Educación de la Nación llc­
vnrn un registro primado contcnicruo 
los siguienles datos: 

cW' Progrnl1la y Proyecto 
""'Datos de Tdeldiftcación del Estable­

cilllicl~O (N(UtlCro y Nombre, domi­
cilio, localidad, dep,ulamcnlo) 

".- Del1omin/lCión y n(¡¡roro de L1 cuenLl 
bOlO"" Clk'udo Ll ua adminishe los 

fOlños. 1..1 denominación y numero de 
la cllenla baocmia de la uep se solici­
tará W}(t {mica vez 

.,.. Presupuesto to!al aprobndo 
~ Monto, fceh" y resolución corre· 

spondiente a eada etapa. 
.,.. Saldo en cada caso. 
Articulo 9·,- El Ministeno de Cullum 

y Educación llevan! un registlO dolal­
lado de los pagos reali7ados. 

Articul" 10',- La doCUlt1eIJ(,1Ción 0­

bmu!e ell el Ministerio de Educación 
de la Naciól! pelll.,ICrl<:Crnn a dis< 
posición de los Organismos de Con­
trol de Clestión de Nación y pata con­
Sltlta de! Coordinado. I'rovi.lCial. 

CI DE lOS PROYECTOS 
A,lIrulo 1 to,- La documenk1ción técni­

ca requerida pata la ¡oclusión del esk1­
blceill1iento en el componelrtc de iu­
fmeslmctllm, deberá ajus!a.rsc a la 
nonnaliva Vigel." quc po", collslmc­
dones escoL,lCS rija en la jurisdicción 
, a L,s pautas establecidas por la Ley 
Federal de E<hlc1Ción y a ¡as Nom.,­
!¡vas eSlablecidas pam su finan­
ciación. 

A rlÍcu lo 12°,- Co1110 enterio de sclcc­
ció" pa'" c,,,lqtlÍem de los proyectos 
la Jmisdicdóndcbcrá lenerencuel~a: 

Que cxisla disponible Uu :\tea pam L1 
amplolCión y que é,L1 110 afecte la 
estabilidad y/o funcioll,1lidnd de L1 
ediflCac;ón exis!eme o la Mum que 
resulte (a venflc1r en la prcscnk1ción 
del proyecto). 

Que la amplL'lCiólI guarde rollcomanci<l 
COlltOS niveles y ciclos por alenderse 
cnla escucln, de flC\leJÚo con el Plan 
de inoplc1tlCulación de la Le}" rcdcml 
TIC Educ.1dóu. 

Aliiculo 13°,_ Será respollSabilíd.1d de 
la Unidad CoordilL'ldora Provincial 
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la cI<lboradón de la docmncnlación 
de c~da proyecto, necesaria para los 
fines espedfieos y estará de ne\lomo 
a lo ICqllerido en el Anexo 1 ("Re" 
quisitos de Prcscnt:lción de los Pro­
yectos') , Ya $ea la Unidad de Con­
tml y Pmticípacíón Social o l. 
Ullidad Ejecutora Local. SCgiUl cor" 
responda, pod", "accr llegar Sil opl­
nJón o sugerencia. pero en ningim 
caso defini,á o modificará el 
proyeclo ejecutivo sil! previa antor­
;7"1<016n escrita de la u.ep, 

Articulo 14°,_ Cuando la obra impli­
que crmdknción ele con.<itnlcdones 
o!Jsoleta$ o ,iesgos"s, éstas deberán 
ser demolid.. Cuando el objetivo 
fll(.'-nl el de suslilulr caslHas o mó­
dulos. su utiIi7-<\'1cÍón fuhlTa sern ex­
clnsivatnenle deiinida por la Unidad 
Coordilladom Provjncii1l, 

A.1Í<ulo 15"" A,mli7ada la OOeumen­
tación léeni"", el Ministerio de enl­
tllm y Edncación de la Nación, • tra­
vés de la Coordinación Nacional, 
comunicará: las observaciones rca~ 

!izadas o bien' Jibrnrá el correspon­
dienlc APTO TECNICO (incmpo­
mción cn la Base de Datos) 

La aprob;-¡ción de la doemncnlncióll 
téenic~ por pmie de In CQOIdinación 
Nnciomll no implica que esta aSUIll.'1 
la res(XlIlsobílidad por In formu­
ladón del proyecto y/o su di lce­
cíónlinspccciún ¡écllíea Eu caso de 
existir obsclvacinucs, Ins 11lismas 
dehernJl ser ~llbsmmdas 

Artículo 16",- Con el correspondiente 
APTO TECN ICO y de existir ICClIf­

sos financieros se libmrnn Ins fon­
dos cOlTcspondicntcs n la c1apn, 
para que In Unidad Coordi'k1dora 
Provincial " la Unidad Ejecutora 
Locnl dé inicio nt proceso de lic­
itndún 

ETAPAS Y MONTOS 

para 111 ejecudón de las obms son lo. 
siguientes: 

OBRA NUEVA: 
.500$/m2 pam $uperficie cubierta 
• 3QO$lm2 pam Sl.perficic semicubierta 

OBRAS DE REFACCIÓN 
Y REFUNCIONALIZACIÓN: 
.350 $/m2 parn superficie eubiena 
.200 S/m2 pam Sltpcrficie semicubierta 

A.11""lo IS",- En enso de que superen 
los montos eSlableeidos en el an, 17", 
111 jurisdícción deberá justificar los 
valores solicitados quedando S1lpcdi­
lad1 su aprobación a lo que reSl!elva 
la Coordinación Nacional, 

Arllculo 19",- En función de los mon­
los resultantes del Proyecto se defi­
nirá la cantidad de etapas que com­
prende", su ejecución, teniendo en 
clIenta que el monto de cada etapa 
se", de aproximadamente $300JXJíJ.­

ODE LAS CONTRATACIONES 
Articulo 20",- Pam "'S obras cuyos 

montos sean superiores a $ 120,000, 
se prevé la constmcción de la acción 
en etapas, por anticipos financieros, ti 
trnvés de Licitación Públi"", con un 
plaw 110 mayor a t2 llIeses corrídos 
pmn cada una de ellas y COIl desem­
bolsos de acuerdo a lo esL1bleddo en 
el Anle"lo anterior. Ello debe tenerse 
pre$ente al contrnlar los trabajos y al 
asumir compromisos financieros pa~ 
m la ejecución de las obms, Dichos 
compromisos no pueden superar el 
monto que cfectivamente ohm en po­
der de la ucr o UEL, seglfll cOlres­
pol'lda 

A,1írulo 21".- Las contmtaeiones se 
deberán realilOr por Licitaci6n PÚ" 
bliea con precio 10pe. La contrata­
ción se efectuará medianle el sistema 
de ajusle a¡7ado con precio lijo. Los 
alcances de cada definición son in!; 
síguientcs: 

")Licitación Pública· La Unidad Coor­

" 

dinadorn Provincial o L1 Unidad EJe­
culom Local llamará á Lícilación PÚ­
blica Solo podrán cotiz", aquell"s 
empresas que eslen inscriptas en el 
Registro de Licitadores Provincial o 
Nacio1k11. Si no existie,~, la UCP de­
berá crearlo dentro de SIl Jurisdic­
ción. 

!'¡Precio Tope: el montod. 111 ofcna no 
podrá exceder el ,nonio asignado: 
pata la etapa a licitar. 

c)Sistema de AjllSle Alzado: la cjecll­
ció" de todos los trnbajos conl11llados 
tiene tUl monto único fijo e inaltc­
mble, durnllle tndo el plazo conlrnc­
lual 

d)Precio Fijo: smm única, y global e 
invariable que ¡','ya cst,1blccido el 
contrnust,1 en su propuesta, pam ejc­
cular y para tenui •• " tolalmente la 
obrn comprometida. 

Ar\lculo 22",- Elllamooo a Licitación 
se hará a través de la publicación eo­
1110 IIlhÚlllO, en Ult diario de recono­
cida eil1;ulaci6n nacional y otro de 
recollOcida cil1;uladón provincial, 
por elténuino de 3 (tres) dlas Mbi­
les, corridos o a1tem1dos. Desde la 
última publicación deberá trans­
currír, como mlnimo 15 (quince)dlas 
comdos, h.1Sla L1 fecha de apertn", 
prevista pam la Iicit,1Ción. 

Artkulo 23",- El aclo de apenura de 
las oferL1S se efectuará en el dla, 110m 
y lug"r establecidos según lo especi­
ficado en el Pliego de Condiciones 
Particulares, debiel'ldo I"brru:sc el 
Acta de Apertura de Ofertas según 
modelo (At!exo 4.2). 

Artkulo 24", - La Unidad Coordin.do­
m Provincial cuando ad",inistre los 
fondos, deberá eomonn.r la Comi­
sión de Preadjudlcaci6n con 5 (dn.. 
ca) dlas h,lbiles anteriores a la fecha 
de apenllrn de la Udtació'~ según los 
siguientes requisitos: 
2 Representantes Técnicos de la 
lJCP 
I Representante Le!l"1 de la UCP 
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I Rcprcsenlanle Colllablc de la ucr 
I Rcpre""u!"nlc de la 1Jt.'PS 

Articulo 25'.- Si los fOlldosfucran ad­
mini,lrndo, por la UEL, en" será la 
encargada de conRmllaI In Comisión 
de P,,,,,djudic,"ciÓn con 5 (ciuco) dl­
as Ik'ÍbHcs anleriores n la fecha de 
apcrtllm de la Iici~'lCión. según los 
siguientes rcqu1sitQs: 
I Tl.eprc""lIlante Técnico de In UEL 
I Tl.eprcsclltantc Contable de la UEL 
I Rcprcsentante Legal de la UEL 
1 Representante Técnico de la UCP 
, Legal de la UCP 

A,1!culo 26·.- Cllando la UCP admi­
nislm los londos 1,," olertilS semll 
evaluadas por la comisión de pre:rd­
judicacíón en U11 plazo máximo de 
qnltlCC (15) dlas corridos. sin la pre­
sencia de oferentes 

La Comisión c1abornnl el Acta de 
P,c"djndicación (Anexo 4.3) aconse­
jando se adjudique, eulrc los ofe­
renes qlle hubkmn cumplidQ con los 
''''luisilos establecidos en el Pliego 
de nasc..~ .Y Condjcionc.~ Gencrnles, a 
la ofer1a de ",cnor pnxio y lo pre­
scn(nm n In fll.1xima ;\u(oridad educa­
tiva, quien será la cncnrgoon de adju­
diear la obm a la olerta de menor 
HlOnt(t 

Articulo 21".- Cuando la UEL admi­
nistm los londos 1M ofertas semn 
evah.,d"s por la comisión de pread­
judkadón en un pl¡¡zo máximo de 
quinc-c (IS) días corridos, si" la lm,­
",ocia de oferentes 

La Comisión c1ahornrá el Acta de 
Prcadjuclicación (Anexo 43) aconse­
jando se adjudique, cutre los ofe­
rentes 'lITe hubicrdn cumplido con los 
requisitos establecidos en el Pliego 
de B,,,,, y Condiciones Genemles, a 
'a ofert, de menor pl1:do)" lo clc­
v.uá en HU pinzo w!tximo de cinco 
dI as (5) cOlliclos " la VCP quien vc­
línear;'! el cllmpli¡uicnto de lodos lQS 
requisitos solicilados. En ese caso 
rnCific:trá la dcsición de (a ComisiÓn:- ~_.. 

de Preadjlldicadón y la remitim paro 
su adjlldiención. 

En Coso de incumplimiento de los re­
quisitos, cuando estos fueran meno~ 
rcs o de forma, orderL1n\ a la Comi­
SiÓll de Prcndjudicnción que realice 
los actos necesarios para salvarlos, 
en caso de nulidades tnanifiesCas re­
Cha7<1nl la preadjudicaciól1 y proce­
derá de acuerdo al Pliego de Con­
diciones Gener~les. 

Articulo 2S·.- La documcn~1ción ba­
se de la Licitndón e~1nl integrada: 

,,.. Normas Generales de Ejecución 
"'-Pliego de Bases y Condiciones Ge­

ncmles. (Alle.o 2) 

.... Pliego de Condiciones Particulares 
(Elaborndo llOr la U.c.P.) 
,rPliego de Especificaciones Técnicas 

Geflcmles (E~,bomdo por la U .C.P.) 
""Plicgo de Especificaciones Técnic.', 

Particulares (Elaborado ror la 
U.c.!') 

,,.. PlarlOS y Plallillas ( Elabomdo por 
la Vc.r.) 

-Ir Computo y Presupuesto Oficial 
( Elaborndo por la U.e.P.) 

'... Oferla 
'Ir Modelo de contmlo (Anexo 5) 
,... Documentación complernemruia 
AI1íclllo 29".- Las presentaciones de 

los oferentes deberán conlener en mi 

Unico Sobm Cemrdo. lo especifica­
do en el Capitulo 3 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, que 
semn los requisitos pam la presen­
tnción de las ofertas. 
El sobrc llevarA por arnem las si­
gtticntcs imicripciones: 

LlCI1ACION PUBLICA N" 
DENOMINACION DE LA OBRA 

Articulo JIj·...Toda situación 00 pre­
viSla en la prcscnle debem ser eva­
luada )' acordooa con la Unidad 
Coordinadorn Proyincial. 

" 
a lNSPECCION y RECEPCION 
DE LAS OBRAS 

Articulo J10.- L1 msponsabilidad por 
el control, la inspección t6:nlca, las 
modilic.1ciolles y la recepeión provi .. 
sona y definitiva de .las obrns sem 
asumida exclusivamente por la 
U.c.P, debiendo designar UlIIr"pcC­
lar peflnmtente - prole.siOl.,1 de la 
conslrucción- en c."la una de las 0­

oras. Por lal tlIolJvo, el\ los C3S<JS en 
que la UEL adrninistmm los fondos 
debeci dar liel cumplimiento a todas 
las indicaciones u observacio!ICS qne 
dnmnte el lranscurso de la obm Im­
paIla previamenle por esenio la 
u.ep. 

Articulo n·.- Corresponde al Contra­
lista elnbomr, gestionar y efectuar el 
¡mgo de todos los dercchos que eo­
rrespondicran para la aprobación de 
los planos de proycclo, de c.1lculo es­
tl11clural e ill,~,laciones anle L1S jn.. 
risdicciortes correspondientes. Los 
gaslos qUé demaode dicha ~'rca se 
cOllsideranlll iocluidos en el precio 
ofert;xlo. 

Articulo 33·.- Seré a cargo del ofe­
rente que resulte adjudicatmio, el pa­
go de todos los impueslos y/o tilSas 
que CQncspoudau de acuerdo a 1as 
nonnas legales vigentes 

Articulo 34°.- El con!ratista dcbel1Í con­
IHe con la preseocia pennauCldc de un 
Represcntanle Técnico con Utulo pro­
fesionnl acorde al perfil CSÚlblocido en 
el Pliego de Especificaciones Particu­
lares y con habilitación aconL1da por 
el CotlSejo Profesional compelente. 

Rep"'5elrtaní al Contrnti~, eH (odas los 
actos refendos a la ejecución de los 
tmbajos. Los hooomnos por repre­
sc,rtación t6:nica cst.1rán a cargo de el 
contmlÍ5ta y se coll~ldcrnmn incluidos 
en Su cot17aciótl. 

el D1: LAS MEDICIONES 
YPAGOS 
Articulo 35°.-$e podmll autorizar el 
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ncopio de mntcriales no perccederos 
dentro de los In" (]) primeros meses 
de obm. Si se mltol""1 el acopio, el 
mi"no 110 pod.~ sopemr el 15% del 
monto del contrato y deber.\ descon­
tarse de cada certilicaOO proporeío­
fl.:'llmcnfc a In ulWl..1ción del filalerial 
de acuerdo a lo establoci,lo en el Ca­
pitulo 115 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y con los res­
gllardos especifinrdos en el Pliego de 
Condiciones PaNiculares 

A.ilenl" 36".- Los tmbajos Cjecll~'ldOS 
senln medidos por periodos men­
sllales, 'lile cermr:!i.. el último día fuI­
bU <fe car:L1 mes. HCll'resenta en e.o:¡(e 
acto a la control.ist:r 

A) La "«receión Provincial. Si los 
rondos fueran admínistrados por la 
UCP 

B) La ¡mpeeción Pr.""indal con la 
as;stcocia de rll\ representante de la 
Unidad Ejeculora Local. Si los fOIl­

d05 fueran admillislmdQs por la 
tlE\.. 

En ambos <:'1S05. 1" cIldlrg"da de eln"o­
mr el certificado concspondicntc sc­
rIr la uep para su posterior pago de 
aCllerdo " lo c,stablecido en el A.ti­
CilIo II del Pliego de Bases y Condi­
cimK's Generales. 

Artícnlo 37".- Los ,,,s\lllados de l¡os 
mediciones ~ ascnt~rnn en el Libro 
de Ordenes de Sen'idos y serán co­
municados al ('onfratista dcnlro ele 
los dos (2) dlas h:\bíles de filk,li­
'ladas. 

Sí el Representante Técnico cxpresare 
dísconfoflnirlad con la medición, se 
labmrfl HIl Acta con los: rUIx!:1l1lcnlQs 

de la misma. la. que se l'csolverft .junlo 
con In medición n').(11, 

A.1iculo 38',- Confonu,1da la medición 
L, uep elaborará el cellificaOO co­
rre.<;pondicnlc ~1fn su poslcrior pago 

Articulo 39°,_ Del impOl1e de los certi­
(ícados, "" deducirá el cinco por 
cicnto %) que se retendn\ Msla la 
R<:cc j6 Definitiva como garnnlln 

de la ejccudón de la obra o fondo de 
reparo. 

En caso de ser afeclado este fondo al 
pago de nmltas o devoluciones que 
por cualquier concepto debiera efec­
tuar' el t'ontratiSIa, oorrespondcrlr .1 
mismo reponer la suma afeclada en 
el pla70 de diez (lO) dJas I,íbiles, 
bajo apercibimiento de rescisiÓn del 
colllrato, ell base alo estipulado en el 
Capítulo n del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 

o 	OE LA OOCUMENTAaON y 
RENOICION OE CUENTAS 

Artículo 400.-Los antecedentes de la 
Licilaciól~(solicí(ud de presupues­
tos, eoU7.aciones recibidas, "cL", 
etc) y loda k1 documcnL,dón res­
paldatoria de los pagos efectuados 
deberán 

Al Archivar los o.igi"lles en la UCP, 
cuando ena es la que administra los 
fondos y manteniénOOlas a disposi­
ción del Ministerio de Culturo y 
Educación y de los Organismos de 
Auditorías Naciones. 

Bl Archivar los origimles en la UEL, 
Clmndo esta U nidad sea la encarg.'Kla 
de adminislrar los foOOos y elevar a 
la Unidad Coordi""dora Provincial 
UII juego de copias. 
Los originales deberán arellÍvarsc 
manteniéndolos a disposició., de la 
OnkL'ld CoordiMOOm Provincial, del 
Ministerio de Cuhum y Educación 
de la Nación. y de los Organismos 
de Auditorla Nacionales, 

Artículo 41°,_ 1<1 Unl<t'ld Coorui""do­
ro Provincial ".:;Iuirá con la última 
Icndicióu de gastos, IIn ACL1 de in­
ventario, n,,.1;711da a efectos de rele­
var los bienes de Capital il.:;remenla­
dos COn este proyecto. 

OO!: LA PARAUZACION 
OE LAS ACaONES 

Articulo 42°.- A,rte eventuales hechos 
de incumplimiento por prole de la 

·, 

U.EL y/o de la Conlmtista ya sean de 
Indole contractua1. administmtlva, 
delictiva o de malversación de fon­
dOll, la U.Cr, deberá iniciar las accio­
nes administrativas, legales y ju­
lidicas que oorrespondan y mantendrá 
húonn.,do pennallenlemente al 
Ministerio de CuII\lnJ YEducación de 
la Nación 

Artlculo 43°,_ Si por motivos Inle­
rentes al ruUculo anlerior se rcqtlirie­
sert =5adicionales, ellos se afec­
Innln del cupo asign.'ldo a la jmisdic­
eión en el ejerdc10 en curso °en el 
irunediaio posterior, lo que implicará 
la reprogramadón de las ocdones 
previstas P.1I11 permitir la finalización 
de las obras afccladas por estos 
motivos, 

Articulo 44°,_La UCP. deber.! flIllC"d­
er segÚllla causa que originó la paral­
ización de obra, de acuerdo a las sigu­
leules paulas: 
.)obras con previsión instú.deule de 
fomos por trnbajos imp.evistos. 
Incluye a aquellas acclo.es en las que 
los fondos asig"''ldos res\ll~1ron insu­
ficientes por la ejecucíón de mayor 
volumen de obra que el previsto en L, 
acción original. La l),CP deberlr 
remitir el deL111c de los tmbajos fal­
tanles y los presupuestos de .m", de 
obra ylo materiales P.lIasr. oooclusión 
tolal, siempre que el moll!o lotal S<Jlic­
ilado no supere los topes establecidos. 
ojobrns parali7ad¡¡s ejecutadas por 
terceros: 
b.l)obm pamUro1 0011 pagos efectu­
ados según certificados de avance de 
obra: 

"'-lnliI1lación al Contratista pam el rei­
uicio de la obm y oompromiso fimla­
do COII fech.1 de temlin.1ción. En su 
defodo, 

>rRescisión del ooll!rato dé loc:rciólI de 
obilt por incumplimietlID, a"'''''lrlo 
planilla de nedidón detallada de 10­
OOs los trabajos oorreclamente ejecu­
lados. 

http:acclo.es
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.-r-Prcscnlación ni Ministerio de Cultu­
ra y Educación de la Nación de la 
lIlelodologta sugerida pmn la con­
clusión de los 1mbaios. 

c)obras inconclusas o parnJí7.ndas por 
silnocioncs qne cfX)uooren en manejo 
h,,1dccllooo de fondos. 

c.l) Cuando el ¡cspoJt<able IiI~ll1Cicl1J 

es PCffiOl.' JmM!ca o la Asociación 
Cooperadora conslituída como tal, 
conronuc :t las líonum; que cs(ablcz~\Y. p 

_ .._-_.. _-­

• 

ca la jurisdicción al efeclo, iniciarlas 
acciones legales correspondientes. 

a DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 45°,_ TOOa decisión que adop­

le In Unidad Ejeculora Local respec­
lO a acuerdos con profesiOl'1lcs de la 
Unidad Coordinadora Provincial, 
con ContlllUSk'lS o con Provoedores 
deberá quedar reglstrnda en acta, co­
pia de la cual se deberá remiúr a la 

Coordinación Nacior.,l. 
Artltlllo 46',- La Coordimdón Pro­

vincial deberá enviar mensuahn!:nle 
a la Coordinación Nacional la ler­
cera copia de ClIda IlIIO de los Libros 
de Obra (Libro de Onlenes de Ser­
vicio, Libro de Nolas de Pedido y 
Libro Diario) coujunt.ll11entc con la 
PI Mili. de Estado de Ejecución 
I'lsko Finnncicro que se ooj\ln~, 

como PlaniUa 5. 
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" 
ANEXOS 

ANEXO 1 

"~'I11\'I'~ 	 REQUISITOS DE 
PRESENTACION DE 
lOS PROYECTOS 

OBRA NUEVA 
!.os proycclos de inr ... cslmclnm a­

qu! contemplados son aquellas obms a 
cjocularsc por In creación de nuevos cs­
(ablocilllicnlns cduca1ivos. 

8.1) UncmuicHtos G,,"cmles 
IdentHicación de la tipologia de esla­

blc:cirllicl1(o~ () coll'ilmir, en función 
de las posibilidades de organimción 
prevís1.."Lf.i pru<J la cslrllclum ins1.Ílu­
cíona! de la l.cy Federal de Edllca­
ción. 

Asimismo) 
Para NiJ·elltlidl11 
a) La ('\1l1sfmedón deberá realizarse en 

IIn lerml.' de propiedad dc la jmis­
dicción 

b)LA superficie de la Sala propimnellle 
diclll1 no scni inredor a los 40 m2 
(ellamllla metros euadmdos) Cons­
tam "demás de s"Hitario. galena y á­
rea de c'pmlSión peneek,mclIle deli­
mitad,'I",m !ISO exclusivo del Nivel. 

c) Cuaudo la obm comprcnd~ la coos­
lrucrión de más de 2 (dos) Salas. 
adelmls de lo indicado en el 1'111110 
I.b, se deherá incorpornr aulas COItl­

plemenliuins, SU M Y snllilario pnm 
10.< doccntes 

d)Solo se "ulori7~11Í conslmccioncs dc· 
snrrolladas en IIn solo nivel ell planta 
baja 

~/ Para EdllCt1CÍttIl fiettcrnf Rdsictl. 

~1~ (E.G.lI.I }'/'ollnrOflal 

.~ 'O /' Los proycclos de los edilicios a COIlS­
~ tmir n~~&rnna la llueva rcronna 

de la eslmclum del sistCIll.1 educativo 
COllronne a la Ley Federnl de Educa­
ción qúc l.,ya adoptado la jurisdic­
ción. 

a.2) Juslí!1cacíón de la Localización 
'" Que no exista en el mdio de innuen­

cia. establecimientos COll capacid,w 
pam recibir • los alumnos de la es­
cuela propuesta .. El mdio de inn"en­
cia lo definim cada jurisdicción 
según lo eslublecido por la aulo,id,w 
educativa. 

'JI- Que la dcn.,n!L, de matricula exis­
lenle asegure la ocupación del 50% 
del rutlUU edificio en el primer a/lo. 

aJ) Teneoo 
Acreditar debidrurenle la titularidad 
delteITCIlO y certificar que a la fecha 
se cncuentra libre de intnISOS. 

a4) ¡nfmeslnrc:tum de SelVicios 
Oisponibilid.,d de los servicios de 
agua potable, alcan!,,,illado sanitario 
y electricid.1d. 

~ 5) Personal Docente 
Que exisla disponibilidad de docenles 

o en su defecto el compromiso de la 
autoridoo pollóca de instrulllenlar las 
acciones coooucenlcs para 1a crea­
ción de los cargos necesarios para la 
¡nieiación de las actividades en el 
lluevo edificio 

OBRAS DE 
SUSmUCION, 
AMPlIACION, 
REFUNCIONAUZACION 
O REFACCION. 

Los proyectos de infmeslmctulll aqul 
contemplados prcvcen la amplk1Ciól1, 
suslilución total o parcial, readc,1Cua­

ció" y rehabililación de los edifICios 
existentes en la jurisdicción, para la 
aplicación de la Ley Federal de Edn­
cacj(HI . 

Los InislllOs deberán dar cumplimiento 

• las siguientes pau!"s 
b.l) Lineamientos GCllCrnles 
ldcntilicación de la tipologla de eSla­

blccimicnlos cn función dc las posi­
bilidades de organización previstas 
p3m la eSlmelum institucional de la 
Ley Federnl de Educación. 

Asimismo, 
Para N;'1ellnicinl 
a)La construcción debem realinlfse en 

Ufl terreno de pmpiedad de la j",is­
dicción. 

b)La superficie ,de la Sala propi"nlCllte 
dicha no sem i,úelior a los 4D rn2 
(cuarenlll metros cuadrndos). Cons­
tará ooemás de sanitario, galerJa J' 
área de expansión pe,feetamclrte de­
UIl1i1ad" para uso exclusivo del Ni­
vel. 

c)Cuando la obm comprenda la cons­
trucción de más de 2 (dos) Sal:!s, a­
demás de lo indicado en el punto lb. 
se debem illCo!pOmr aulas complc­
menlnrias, SUM y sanitario para los 
docentes. 

d)La conslll1cdón podn\ estar adosad" 
a la escuela ptimaria o ser UII., unidad 
independiente dentro del mísmo te­
ITCltO o en predio propio. 

e)Solo se autorizaron construcciones 
desanulladas en Hn solo nivel en 
plan", bllja. 

Para Ed"cació" G<!II<!ral Rásica. 
(E,G.n.) y Po/imodal 
f) Se lendnl en enenla que Uf1.' escllela 

ltO podro super~r el número de 20 
(veinte) aIdas, incluidas las qll" se 
consllllirán y sin con!'~r las salas de 
nivel ¡nicial. 

g) Deberá preveerse L, colJ.,twcción 
y/o ampliación y/o adecuación de 
lós sanitarios existentes de acllerdo a 
l. capacidad de las alllas y " los coe­
¡¡cieutes de ocupación reglamenta­

=<---"',,, _..~.. _--------------------- 11 
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dos por cada jurisdicción. Cllalitnlivos del InisrllO, "'" Planí!la de Loc1lc" 
h)Dc conslmi,,,, en plarlla al1a la pm­ En eslé último aspecto se delJc I.,cer <r Planilla de Superficies (eubiclta. 

puesia ,lcbern c.<lar dcbld.1mcnle jlls­ "'., de.~cripci611 de las principales ea­ semicubicrW y libre) 
tificoo¡t melerlsUcas climáticas y geográficas En los casos de ref¡lCción se debem 

i)I.1 i"lervcllció" delle ser lotalimdo­ de la locaI17"ciól\ de los materiales remilir pk"lO de la conslmcciÓII exis­
m. cnlc"dlé"dose que los scclores utili7;ldos y de la tccnolngla COIIS­ lenle indicando los sedores a refac­

pre exislcnles también deben quedar tmctivá adopiada y definición de las eIonar, 

en óptin.,s condiciones de uso. elapas de obm. En los casos de refuncionaliz¡doocs o 


b.2) ¡usliric.dólI de la Sustilución y/o 1 DOClIMENlD rOTOGRAFICO ampliadones de debem remitir el 
Rcflmcionali7xi6n a) Para Obras Nuevas: FOlograllas del plano de la colL~l11Jcción existente .v 

al P",~ la selección de los pmyectos de­ pmdio que rerJeje la situación en re­ el pIrulO de obra llueva. . 
bení re.::pondcr a la nueva tcromm de lactón a las caracterlslicas de los li­ 8. COMPlJfO y PRESUPUES10 
la CSlruclura del slslema ed'.1c,1lÍvo mites circundantes. Por mbros y detallando precios unila­
conronllc a la Ley Federal de Educa­ b)Para obras de Ampliación: rOlogrn­ rios y tOlrues.(PL,,¡IU" 2) 
dón 'Iue h.1ya adoptado cada juris­ &s del sector donde se ejecutarán las 9. PLAZO DE EJEClICION 
dicción. obros de ampliaci(>n. Indicar el plazo IOk11 previslo ¡mra la 

olLns i"tclvellCiollcs a realil;lffiC de- c)Para Obras de SuslituciÓn: Foto­ obra y el plazo prcvislo pam cada 
110m" dar 1111,' solución inlegrol al grafias del edifICio" sedar 'lile sem una de las ck1pas. 
pmblellla edilicio del oSlablecilllien­ snslilllldo y folos del lugar donde se A la docnmentación aqul solicilnda 
lo cocolar en lodo su conjun.o, emplazaní la nueva collstrucción. se deberá agregar las Planillas I y 2 

c) Se delJcm" elaborarlos indicado",s d)pam Obr.ls de Refacción o Refun­ que aeompanan el presenle il1slme­
previslos en la Planilla I cionalirndóll: FOlografilas de los livo. Dicha documenlación debem 

bJ) Pel""".11 Docente sedores que ~ecill refaccionados o ser remitida (1 la Coordin.:'lción Na­
Se vcrHicar:\ que In "Sigll,1Ción del rcacolldicion.1dos. cional para su verificación confor­
cargo docente se efectúe con anterio­ En rllndólI de lo relevan!e de cada ac­ me a los requisilos definidos en el 
ridad a la l.,bilil"dón de la sección)' ción se solicila l. remisión de rolo­ presehlc instruclÍvo para "milir el 
.~ cobeltura en fonna simultánea a gmOas (tamallo COtllo IlIltlirllO de 9 x APTO TECNlCO y APTO FI­
did., I"bililación o nI inicio del si· 16 cm). NANCIERO. 
guic.lllc dejo lectivo, sí se hubiera 4. PUEGO DE CONDICIONES PAR­ La elaboración de la doclImellladón 
superado In mit;¡d de éslc. El incum­ TICULARES (Elaborado por la técnica para la ejccución de la obra. 
plimiellto de C.,L1 pmla mOlivam la UCP.) enlendiendo ésta como el conjunlo 
sIlspcnsí6n del fimuK:¡antlcnlo rlc las 5, PLIEGO DE ESPECIFICACIONES de planos generales de plallla. cor­
acciones pn:~scr\l:lda5 por la provincia TECNICAS GENERALES (Elabo­ ies y vislas, p(nflo5 de es(mclllf3 
en é¡:;!c n olros pmycclos. rado por L1 U.CP) resislentes con su memoria de cál~ 

G. PUEGO DE ESPECIFlCACIONF$ culo. planos de instalaciones COIII­


~,'G1 DOCUMENTACION lECNICAS PARTICULARES (Ela­ plemenlarias. planos de detalle, 

TECNICA borade por la U.c.P) pliego de especificaciones lécnicas 


POI cada escuela .'ie elaboramuna 7.I'LANOS DE PROYECID genemles y pmticulares, cómpulo y 
cmpcta con In siguienlC'. documenta­ .... Planos de UbicaciÓn E~e. 1:500 presupuesto y todo otro elemenlo 
ción I('.cllica. 'lile sc.,! cnvlada al Mi· "'Planos de Plnllla, Cot1e y Vistas Es- gráfico o eserilo neces.1fio p3m de­
nislcriü de CnU 11m ~. Educación de la mla J '100 ( los corles deben efec­ . flnir la obra a ejecutar, es responsa-
Nación: lumNC donde puedan visualizaoce as-­ bilidad indelegable de la U.c.P.. 
I.PUEGO 	DE BASES Y CONDI­ l)OCtos impot1antcs del proyedo - m!­ De exjstir documentación común a 

CIONES (,EN ERALES (Anexo 2) nimo 2) todas las obms . como ser el Pliego 
2. MEMOR IA DESCR IPTI VA .... Planos de t'Slruclnra Escala l' lOO - de Condiciones Genemles solo se 

Conslanl de 1.111.1 breve descripción acompafiado con ~a memoria de cál­ remitirá a la CoordinaciÓn Nacio­
del proyecto Oledianle la cual se culo correspondiente nal un único juego de la misma}' se 
pueda l er uua aplUximaciólI de ... Planos de Inslalaelar",s indicará en las documentaciones 

,l_// .sr<; s e anlilalivos (Planilla 1) Y ctr Planos de Deta IIc. 	 reslantes esta sihmCÍón" 

~ ._._----- 12 
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ANEXO 2 

Pliego de bases y condiciones generales 

J.. ASPECTOS GENERAlES .... Pág. 15 
G.4-CeslÓn del contmto 

I 1.1- Alcances del ptesenlc pliego 65-Vigencia del contmlo 
U- 'Iem,inologla 6.6-Responsabilidad por lnfmcciones 

6.7-lnvariabiUd.'ld de los p,,,cios contrnclualcs 
\JAMADO A LlCITACION . . Póg. 16 6 S-Responsabilidad del Comilenle 
2.1- Comcterlsticas dclllru."do a Licitación 6.9-Dafios y pe~uicios ocasiorlados por el Conlm­
2.2- Condiciones y Font"o de Presentación de la PID- Ilsla 

pu<_'lta 61O-GamntJa de materiales 'y lnlbajos 
2..1- Documentación la LicilaciÓn y su ptelación 
lA- Cómputo de los plams INSPECCION DE LAS OBRAS .. . . Pág 24VII25- Plll7.<lS 7.1- Inspección de los tmOajos 
2.G- Sistem,," de medición v pago de la obm c.ia'1lL'ldn 7.2- Atribudones de la Inspección 

7.3- Libros de uso obligatorio en obm 
DE LAS OFERTAS ........ ,róg 1 7 7.4- Libro de Oroenes de Servicio 
J 1- FOlln. de preselltnción de las ofenas 7.5- Libro de NoÚ!s de Pedido 
3.2- Gmvámcnes 7.6- Libro Diario 
JJ- Mnnlellimielllo de las Ofenas 7,7-Significación y alcances de los Ordenes de Ser­

v 

viciQ
1 V '" APERTURA DE LAS OFERTAS .. .. P6g. 20 7.8-Doc,1Jmenlos que el Conbatista debe guardar en 
. ,4.1- Acto de "pert"m de las ofe.tas laobm 

4.2- Modificaciones y n1npliadón de la infonunción 
1 4J - h~,dmisibilidad de hlS ofertas \i111 El CONTRATISTA, SUS REPRESENl: ", t:~ 

SU PERSONAL ..... , . .. . ... . ... , .. t~, ~,jl~ 
ADJUDICACION DE LA UCITACION .. póg. 20 8.J-PlCSencia del ConlmOs!. elllas ollms "",.,):;,'I!' 
5 l-Comision de Preadjudicación S.l-Representante técnico del conlmlisl:\1m. j¡~ 
52-Sistema de Evaluación de Pmpuesla 8,J-PersOlL'1I del Conlmtism ~!C' íit 
" l-Diclmncll de prc.'ldjudiOlci6u 8.4-Cumplimicnlo de la legísL1ción labomlf~vi-
5.4-Apmuación la Licitación y su adjudicación SiOH<11 &i'!~\ ~~'t~t~~~~ 
55-A]usle del Plan de TmOajos e Inversio,l{'S 8.5-Segnridad, higiene y accidente.- ¡j'g'1l1Ífií11~""'" 
5.6-Reqllisilos a c\l1llplir por el Adjlldicalatio pam la 

finm del CQ!rtmlo 	 EJECUCION DE LA OBRA . 
5.7-Revocación de la pn:wljudícadón IX 9, I-Ejecución de l~ obm por el C0I11,"li! 
5.8-l'onnalimción del conlmlo 9.2-lniciación de la 00'" 

9.3-Plazo de ejecución de la ob~ , .i!1'í~m':l1V I 	 CONDICIONES GRALES. DEL CONTRATO ,P6g. 22 94-Pr6rroga del plam para la clecuC1óll $,IIH'I\íil 
(, I-Domidhos legale.< de las pmles y ool,flcaciones 9 5 S . t¡/h.",,~.. - .guros 	 ~ ~~"'''''y 
6 2-1n~mmen{{}s contrnctualcf' y documentación 9.6- Presmciones pa", I~ Inspección (\,~:.,r".f,(~ accesolÍ. 9.7- 1",;\lmos paro la Inspección l\} Illli;~~i~¡[;~ 
6 3 den de prclnd6u de la documentación con~ 9.8-Tcrrnplclkomicnlo y COlnpactad6¡f~óFMf!\l'I6 

!m 1",11 99-Rcplanteo de la obmY ~ < .\---~ 	 13.. 
• 	

~\ 



., 

ANEXO 2 
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9. lO-Acopios 11.J-McdiciÓll de 1mbajos que qucdar.\n ocultos 
9. l l -Obmúor 1 l .4-E.'!tensiÓn de los certificados parciales 
9.12-Lelmros 11.5-CeIlific.1c1ón de los materiales de acopio 
9 IJ-Cicn'C de las obras Il.o-Fondo de RL1m'o 
9.14-Vigilancia de las obms 117-Pago de los certificados 
9. 15-Alumhrndo. sellalmnicnlo l' prevención de ac- Il .S-Retención de la obm 

cidentes 
9.16-Agua pamla cons'l1JcciónX.11 RECEPCION DE LAS OBRAS _.' ... Pág. 35 
9.17-Encrgla eléctrica ¡Jam la conslmcción j... '. 12.1-Fecll<1 de efeeliva termil.1Ción de los 1mbajos 
9 1 S-Materiales, abasl('Cimicnlo, aprobocióll, ellsa- 12.2-Pruebas p.'1rn la recepción provision.11 

yos y pruebas 12.J-Mallual de opcmdóll y mantenimiento 
9 19-Calidad de las oorns a ejecutar 12.4-Documemación técnica confom,,, a la obm eje­
9 20-Vicios en 105 mrtlcrialcs }' obras culnda 
9.21·0bm50cullas 12 .5-Rcccpción JlrovisiOl.11 
9.22-Exlmcciones y demoliciones_ yncimienlos y SIl t2.6-Recepciones pardales 

aprovechanliento 12.7-Rcccpción provisional automática POI illa('Ción 
o.n-UniÓn de las ohm. nue"as con las e"Lstenles. del ('omitenle 

An~g10 de dcspclfcclos I2.S-Plazo de conservación 
9.24-Limpicza de la oura 12.9-LiquidaclólI final de la oum 
9 25-F'I"iIX1 mfnirno parn la ejecución de la obra 12.10- Recepción definitiva de la obm 
92G-Inleq""lación de documentos 16cnicos 12.11- Devolución del foudo de reparos .~:1jíl b:l. 
9.27-TmllOjos noclumos y dla, domingo y festivos 
9.28-Tmlmjos ejecutados con nmlelia'es de mayor XI JI RESCISION DEl CONTRATO ...........~~ 

"nlor y sm orden 13.I-Rescisió'l Notiflcadones reciprocas "i.! 
1J.2·Rescisión por incapacidad del 

ALTERACION DE LAS CONDICIONES 13.J-Rcscisióll por causa del ('onlmusla 
ORIGINALES DEL CONTRATO ..... Piíg. 33 1J.4-Rescisión por causa del ('omilenle 
IO.I-Mndifrcacioncs del conlmlO IJ. 5-Rescl~jól1 por mutilo acnerdo ~. ~pl'i1t¡~ 
In 2-Mndifrcaciones y Imbajos imprevistos ordel~l­ 13.6-1bnm de posesi6nde la obra "('ll'i> ~'if:i~;!")~~J 

dos pnr el Comitenle 13"7-lnvenl:uio yavalúo mi~~~,,;~,r,l 
10 J-SlIsl'cnsi6n de los Imb")os dehidos a modifica­ IU-Liquidaci6n de los trabajos ¡.\;i~~~~l"i'í);¡~ 

dunes o Imhaios il1\pn::vjslos 
lOA-Liquidación de lraba;os slIplement",;os y nlO-X IV MULTAS POR pARAllZACION DE OBRAS ~~f~f~' 

dirie.ncionc:s ' . 14.1-Gencral¡~e~. , . '(~Y;~:&,i!1¡ 
IIJ~-Renegociaeión del eonlmlo 14.2-Mo", Cilla Illlclac'Ón de los ImbaJoi'l'lfl!i .~~ 

14.3-Mom en la lenni"1ci6n de los Imbaí~.a.J:~¡;¡'!i3
'ji{ I rMEDICION, CERTIFlCAOON y PAGO .. Pág. 34 14.4-Pamlización de los tmbajos sin callsa:)~ 

II.I-Non,,", de medición 14 .S-Fallas e infmedon", !t... ~ 
112-Medición de la obm 146-Plocedimiento Jmm la aplicacióifde !W1~:<II

<://\ 
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~ rASPECTOS GENERALES 


E11'f"Csellle Pliego de Bases y Con· 
dieiollCS Gell<)mlcs es de aplicación pa­
m la ejecución de obms que se efee­
túcn dentro del Componente Infmes· 
tmclnm del Pacto Froerol Educativo y 
cuyos prct;;upuestos oficiales superen 
los $ 120 tXX) ­

L, Licilación. la eontralación y la 
ejecución de 1m; obras. as' L'QIUO lo::: 
derechos y obligaciones de L,s partes, 
se regirán por las normas con(cnidas en 
el p,esente plicgo. 1", relación con el 
reslo de los documentos de la licita­
ción guardmá el orden de prelación 
eslablocido en el A,j 2 , dd presente 
pliego 

Los oferentes dehen aceptar la ju· 
risdicción provincial. 

En lodos los casos y debido a la 
personcría del Comilente. se enlcndeTlÍ 
que el eontmlo qne se eclro!':! con el 
Adjudicawrio de la Lidlación, es un 
contrato de loc<lción de tuk' obm que 
Hende ~ asc,~1Ifnr el fl1uciormmicnlQ de 
un servicio cduG.ltivQ y (lIle por lo 
lanlo responde a HU inlerés gcnernl que 
prevalcce,;í sobre el interés particular 

La terminología IItili7~tda en el pre­
sente pliego posee d siguiente ,(jígnifi­
cado: 
PACTO FIW':RAL EDUCATIVO 

(p.I'.K): es el documento slIsclipto 
por el Estado NacÍOI"rl, las Provin­
cías y la Mu"ici¡mJídad de la Ciudad 

~ de Bllenos Aires. con la fifk,lrdad de 
\--"- orielllar la ill,el5íón públtca en ed\!­

~flCi6n en el nmrco de :1p~icaCl6n det./ la Ley federol de Educación 
INSTRIICIWO GENERAL PARA 

LA F..JECUCION DE PROYEC­s'1"'""TR"cn'RA, 
- ." 

establece el nmreo cOllceptunJ y de 
ejecución del Componente Infraes· 
tnlcluro del Paclo Federnl Educaúvo 
y file elaborado por el Ministerio de 
Culturo y Educación de la Nación. 

INSTRUCTIVO GENERAL PARA 
LA E.IECUCION DE OBRAS 
MAYORE.C¡ DE $ 120.000: es el 
marco JlorTI1:'Jtivo paro la ejecución 
del componente de inrmcslmeturo de 
obras de montos superiores a .'$ 
120.000. 

UNIDAD COORDINADORA PRO­
VINCIAL (U.c.P.): 

a) Se,;\ la respollSllble de la adminis­
tración de los fCCulllOS asignados por 
la Jurisdicción Nado""l a la acción 
cspocífíca solicik'lda por la Jurisdic­
ción provincial. En esle caso cumple 
con la condición de Comitente en las 
obms lIlOtivO del presente pliego. 

b) Cuando la adminislll1ción de los fOI1­
dos la asume la UnicL'ld Ejccutora 
Local, L1 U.c.P. es la encargada de 
articular el accion.<'f de la tlUSllk1 con 
la J".risdicCÍón Nacional en los 
aspoclos administrativos, legales y 
tccnicos (Iue conespondan para IH 
ejecución de la obll1. 

UNIDAD F..JECUTORA LOCAL 
(U.E.L.): es L1 respomabJc de la ad­
ministmción de los recursos asjgna~ 
dos poI' la Jmisdicci6n Nocional a la 
acción especifica solleilada por la 
jurisdicción provincial, Cumple asi­
mismo con la condición de COllli· 
teute en las obms motivo del presenle 
pliego, 

COMITENTE: Perso"a jurldlea que 
encarga la ejecución de la obm y fí­
gura desiglk1da como tal en el Pliego 
de Coudicionc.c: Particulares que intc­
gm la doc"meU~1cíÓl! del lIamade a 
Lieitncióll. 

ADJUDICATARIO: Empresa 0­

'='00 •• ,., =.,"" • ~;...~ 
.._---------~-~..~~... 

~ ~ . 
• 

" 


cación del contralo, pero que aún no 
I.~ fOrIuaU7.ado éste. 

CONTRATA:lllstrumento legal escri­
to, fim,ado por el Comilenle y el Ad· 
judicalario, que estipula las co"di­
dOl"5 básica, del contruto, 

CONTRATISTA: Empresa legal· 
mente constiluida que ha rQmL'lH7..'l­t 

do el controlo y se CnellCl1tm obliga­
da a la ejecución de los trabajos y 
provisiones. en los ténninos del mis­
mo, 

CONTRATO: (::ollvol1io 'lue rige las 
relaciolles, derechos y obligaciones 
entre el Comitente y el Adjudicata­
rio. 

DOCUMENTACION: Conjunto de 
documentos e",ullerados en el p'''. 
scnte pliego. 

rNSPECClON: Representante de la 
U.c.P ,que verifica lacollCeta provi· 
sión de materiales y equipos, la eje­
cución de los traba/os y la p!':!sta· 
ción de los servicios conlmurdos con 
el Contratista y ante qnien debe diri­
girse éste por cual'luier tramitación 
relaciolk1da con las obms. 

OBRA: 'Iolalid"d de provisiones, tm­
bajos y servicios necesarios para 
satisfacer el objeto de la Licitación. 

OFER':NU') PROPONENTE: Em­
presa que ha presentado su ofel13 a 
la Liei~1Cióll 

OFER1~ IPROI'UESTA:Totali<L1d 
de la doculllcnlaciól1 solieílad~ 'lue 
presenta el Qfe!':!nte p"m realiJar la 
obra. 

PLIEGO DE BASES Y CONDI­
CIONES GENERALES: El pre­
sente pliego, que integra I;:r docu­
mentación de la Licitación y contie­
ne las nonnas de car!rcter generol q\!e 
dcbe cumplir la lIusma. 

PLiEGO DE CONDICIONES PAR­
TICULARES: Pliego que integro 
la documc,~acíóll de la licitación y 
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cspr.dfka las condiciones a que se 
ajusla la mi,mn en pmIicul"r (fecha 
y hom de ape,tum, presupuesto 011­
ci"l. objelO del )[all~'do, ele,) 

PLIEGO UF; ESPECIFICACIO­
NES TECNICAS GENERALES: 
Pliego que integm la documentación 
de la licitación pam especiricar los 
aspectos lécnicos establecidos po.la 
U,c.P. pam la gcucrnlidad de las 0­

hms que se lidtmr 
PLIEGO DE ESPECI.FICACIO­

NES HTNICAS PARTICULA­

:l.1-,C"'JtKTIi11(..'1C"""JJa,¡;'¡.AMAQ(),..,~ 

El sislema ulílí7.ndo ¡mm la contm­
tación scm de f ,idlación Púhlica, por 
nju.,'e al7:1do cou precio lope c"t"bleci­
do en el Pliego de COlldiciolíes Particu­
lares. 

2,2~CON1JICIONm' l' Fon~M 1m 

PRHflllVri\CI6!y"IJli,¡'i\ -PRQPlIlifltt 1:- ''':"'' 

l1u el hlgar, di" y hom indicadas en 
los avisos, se pmecdem a abrir los so­
bres que conteng.an las propuestas. Es­
tarán prosclltcs los funcionarios desig­
nados por L1 molx;n., atlloridad educa­
tiva de la jurisdicción y los proponentes 
que dcsc ...mm prescnciarlo. 

Las prulmcsf:1s se prescn(:lrnn en un 
Ílnico sohre cermdo que lIev",~ por a­
rucm las sígnicnlcs ht.<ocripcioncs: 

LJCITA(']ON PUBLICA N" ... 
DENOMINACION DE LA OBRA. 
Y conteniendo ell su ihterlor La 
Carpeta A, 13. C y el Sobre oontcnieodo 
la propuesta. 

2.,-3 - DOC(f~fr:N1'Aí.l6N 111; 'A 

~1C;lrA.Gl6N r· ~'1J. PnEldGJÓN.''':F~ .,'r-. +"Tl"~!!! 

La Lidlad,m ,e regirli por lo esla­
blecidcl en Jos siguientes doctlluen{os 

,~ N la); Gcnemlcs de Ejecución 

RES: Pliego que illlcgm la docl1­
",eolación de la lidlaci6n pal1l espe­
cifiem los aspectos técnicos eSlable­
cidos por la U.C.P, p.m la obm en 
panicular que se subaslll, 

PREADJUDICACION: Docunlell­
Iaci6~ medianle la cual la Comisión 
de Preadjudlcación pone en conoci­
miento a la autoridad m.~"ima den­
tro del ámbito de Educaci6n de cada 
11M de las Jurisdicciones, el infonue 
sobre el análisis y compamción de 
ofCllas y eleva su recomendación 

,rEI presente Pliego de Das", y Condi­
ciones C..encrales pa11l la ejecución de 
la ob'1I. 

<él'" Aclaraciones y comnniC<1Ciones del 
Comitente, 

"'-Pllcgo de Condiciones Pnrticulares 
,rPliego de Er;pecificacione.'; Técnicas 

Palliculares. 
'.... Pliego de Especificaciones Técnicas 

Genemles, 
'''Cómputo y Presupuesto Olicial. 
'''afeIto, 
''-Planos gencmles y de de~llle. 
''--Docmncnlación cotnp1elnenl.:'1rül. 

En caso de divergencia sobre la in­
terpretación de los aspectos administm­
tivos y legales, el orden de prelación se­
ni el mismo eu el que aparecen ordc",­
dos los docullIenlos en cllLstado prece­
dente. 

En caso de divergencia sobre la In­
terpretación de aspeclos eOllSlmctivos, 
especilicaciones técnicas, dimensiones 
(1 c.1111!dades, tend"'n prelación lns es­
pecificaciones técnicas particulares 
sobre las generales; los planos de de­
lalle sobre los genemle,,; las dimensio­
nes acotadas o esClitas sobre las repre­
senladas <l csc'1la, las oolas y obscrva~ 
ciones ".';erilas en planos y planillas 

" '-­

.' 

sobre a cllal de ellas adjudicar el con­
\mto. 

PRECIO CONTRACTUAL: Precio 
de la lotalidad de la obm quc ligum 
eH la doeumentllCión coulr.IClnal for­
malhoda por las pmtes. 

REPRESENTANTE TECN1CO 
DEL CONTRATISTA: Profcslo­
naluniversilmlo con Íllculllbe'lCia a­
corde con ¡AS caraclerlsticas de Ia.s 
obms. que representa al conlrntisla 
anle el comilente a lodos los erectos 
técnicos y legales espccilioos, 

sobre lo demás represenlado o ",erilo 
en los mismos, lo escrilo en los pliegos 
sobre lo escrito en los c6mputos y am­
OOS sobre lo represcnk1do en los planos, 
Las aclamcioocs y cOlmmicacioncs de 
orden técnico efectuadas por el Co­
milellle, tendrán prelación sobre toda la 
anlerior documentación nlellCion.1da. 

Los interesados podrán solicitar, por 
escnto. al C'omitenle cualquier aclam­
clón o efeclunr cualquier COllSulta que 
sea necesaria pam la prepamdón de su 
oferta, hasta DIEZ (10) dlas hábiles 
administrativos allles de Id fecha de 
apertnm de la licilaci6n, 

La fecha que se 100",m\ en cllenta 
pa11l oomputar esle plan, será la de 
efectiva recepeión dc!letlllennUelllO de 
aclaración Q consulta JXlr parte del 
Comitente, 

Este, a su vel, podrá responder las 
COflSultas de los interesados y/o efectuar 
de oficio, aclaraciones o comunlcncio­
ocs que 110 enmienden la doculllen­
k1CIón de 1. LiciL1ci61~ I.,sla CINCO 
(5) dlas hábiles admlnislrntivos anles de 
la apertnm de los sobres, 

;¡'''~''~¡¡:'Q,D.,~G,\>l'lóAZQS,_.,,_ 

Salvo aclamción en COlllrnlÍo, todos 
los plazos esk1blecldos en la doell' 
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mcnt.,ción de la Licit.,ción y conlrata­
ción se considcrumn expres.'1dos en dí·­
as corridos, 

Los plams de mantenimiento de 
oferta, de ejecución de las obrns y de 
gamnlla y cOll<;crvación de las mismas 
se especifican el\ el Pliego de Condi­
dones Particulares que bnegra la docu­
mentación de In Licitación. 

2.6- SISn'MAf I)I! MffJlCIÓN 

YO'PA.f"',.Q~OO'U',~~.~l"';'~ 

La con!ratad6n de la obra se efec­
h.,rá a trnvés del sistema de "ajusre ah,,­
do'" con Im::do tope, En la COI~r""1CiÓII 
por ajuste 311ado, el Oferen!e COti7"rá 1m 
precio único y global e invariable I"Im la 

iJ,J,•.l':()Rdf~P¡; PJl~EI'lf'¡(''¡óN¡"..",,,,,,. 
La oferta se prescnt.,rá en un Unico 

Sobre cerrado conteniendo en su inle­
nor los dOCUlnen!OS respald.,tonos de 
los requisitos solidlados para la presen­
tadón de la oferta y el Sobre con la 
propuesta 

La documentación que a conlÍnua­
ción se scilala es impn:scintlible y su no 
presentación dará IlIgar al recha7.G auto­
r,,¡ltito de la ofer!a. . 

El sobm contendrá en sil interior la 
Carpeta A: Requisitos de PresentaciÓn 
Leg"Jcs y ConWbles, la Carpeta B: Re­
<¡uisitos de Presentación Contable, Car­
peta C' Hcquisitos Técnicos y Sobre 
CCfllldo con!euicndo la propuesta. 

3,1.1, • CAUPHA 11, R'Ql!lI/m, VE 

P'JUi"r,¡;rAGlÓN.l,¡¡G.\~'",OJ!iTItJI¡,¡¡s~"" 

\, En el Pliego de Condiciones Par­
1\V ticulares, se eSI>ccificaril 'lile documen­p los podmn scr salvados en el Acto de 

".A.pCl1l1ra y cuales semn causal de re­l ." (; ..,7,0 autom!ttko de la oferta. 

\" ~ 
• 

ej"-1lción de la lotalidad de la obm 
Por lo lanto, al CO!.v.ar por "ajusle 

aI7.ado", el Oferente se compromete a 
ejecutar la obm coOC1I11;ada compleia 
por la suma única y global e invariable, 
que haya establecido en su propuesta y 
aceptll 'l'Je el monto del colltra!o ro 
variará p¡aJquiem sea la cantidad de 
provisiOl.,S, obrns o tmbajos realmente 
ejocuL'ldos !"If3 terminar totalmente la 
obra q>re se contrate y para que esla fun­
cione de "cuerdo al fin !"If3 el que fue 
proyeelad.,. 

k, división del "preSllpuesre oficial" 
o de la "planiUa de colÍ:lllCión" en MIlIS 
o partidas globales con sus precios par­
ciales, se efecturuá con el exclusivo 
objeto de ordenar la celtillcaci6n y pago 
de los trabajos a nredida qtJe se vayan 

a) Comprobrurte de la constitución de la 
garanlJa' ~ Oferta, qlle será del uno 
por ciento (1 %) del monto del Pre­
supuesto Olidal de la Obra, aClua­
lizado a la fecha de apertura de la 
Licitaci6rl 

Dicha garnntla podrá constilllinre de la 
.igtúeuto forma: 

l. Depósito bancario en efectivo a notn" 
ble de la UCP. 

2. Depósito de Tltulos o bollOS que coti­
cen en bol5<'. 

3, Fiallla o aval bancario. 
4. Seguro de caución, emitido porCom­

paJllas Autow.adás a efectuar dichas 
opemcioncs,con cláusula de rease­
guro oblig"torio, emitido a favor de la 
UCI'. 

5, Clrequc ecrtmcado 
b)EI 	certificado de tt.,bilil:ldÓn y ca­

paciclad expedido por el Registro 
Pem.,nle de Lidiadores correspon­
diente a lo especificado en el Pliego 
de Condiciones Particulares, con 
indicación del saldo libre de capaci­

" 
reali7.aOOo, pero de ninguna n.1rem se 
en!endenl que el precio parci:ti aslgllado 
representa el precio de ese Item o parti­
da, ya 'l'lC pam lo cou;mdo por el sis­
tema de "ajuste ahatlo" solo se consi­
dcmr.I. un precio global y Ú1ÚCO por toda 
la obra o por la parle de ella sujeta a ese 
Jégllllen. 

Asimismo, también se en1erxJe'm 
que el monto de COnlrnto cotizado por 
"ajuste alzado" Incluye cualquier !raba­
jo, material o servicio que, sin le,,,, item " 
o partida expresa en el "presupueslo ofi­
cial" o en la "planilla de cotizaci6n", sea 
necesario e imprescindible ejecutar I"Im 
que la obm quede totalmente terminada 
y funciorre de acuerdo a su lin, con los 
relooientos !?fIIllnÚ7.ados por el ore­
lerde, 

d.1d de contratación anual, el cual 
debo cubrir ,,1 monto propuesto y de 
capacidad técnica en la especialidad, 

e) El comprobante de compra de los 
Pliegos que sirve de base a la Ll­
cilaci6n 

d) La [¡mili y seÍlo acllll1l1orlo del pro­
porrente y su Representante Técnico, 
en todas las hojas de la docu­
mentaciÓn de la Lici~'lCi61~ en prue­
ba de que es de pleno conocimiento 
del propoIlCnte en todas y cad" una de 
sus Cláusulas, lo que implicaril 
además su cOlúonnidad y acepL'lCión 
de las mismas, 

e) La presen!;,ción de la oferta por parte 
del oferente, implicará que éste 
conoce la totalidad de los docunten­
los que integran el legajo para la lici­
tación, el terreno donde se reali7.ará la 
obm, los precios de los materiales, 
mmlO de obrn y lo requerido en el 
3fllculo 3.3 del prc.<;cnte pliego, asl 
coll\() cualquier olm dato que pueda 
inOuir en los tmbajos, en su costo, en 
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sn ritmo y/o en su duradón, 
Asimismo, la presentación de la pro­

puesln, implica que el orerente '10 só­
lo conoce sino qne lambién acepta 
todas las condiciones y nx¡uisitos de 
la Ucitaciól~ asl OOI11U la tolali<L'ld de 
Ifk;; rcglamcnlocioncs y nonnas esti­
puladas en dicllO legajo sobre con­
tmlación y ejecución de las obms, 

O	ComprobOlde actualizado de ¡usen¡>­
ción dd Representante Técnico en el 
COIt<ejo proresiorull correspondiente 
de la PlOviocia. 

g) Cumplimiento de las Normas Impo­
sitivas Provinciales relativas al seHa+ 
do de los oontmtos, 

h) Oecl"meión de aceptación de la 
Jnrisdicción de la Justicia Provincial. 
conslituyendo domicilio legal en la 
Provincia, en caSo de resultar adjudi­
catario. 

i)alando se pre",nten orertas de So­
ciedad An6nink'l o Cooperativ(1s se 
deber" adju"tar: Copia del Contmto 
sodal debidamente inscripto en el 
Regislro Público de COlllereio, úlli­
1IL1 Aela de Asml1blca designando al 
directorio y el acta del diroctorio an­
tOli7ante a la presentación de la orer­
tn, 

En coso de 01'1« Sociedades COlller­
ciales, deber.\ adjuntarse copia del 
Contmto Social debidamente i",­
eripto en el Ilegistro Público de 
~otncrdo, nÚfnilla de los díroctiv01;, 
copia dd acta de Asamblea por 1o, 
euale, ,e los designa y el poder que 
raculla el Representante a pre.<en­
tame a la l.icilaciólI. Toda la docu­
lIIenlación de las Sociedades citoo.1S 
precedentemente y llls linnas de Sil 

rcprc~cnlan(cs deberán estar ccrti(j~ 
cl:Klas (t"le E,,,1'\Cribnno Público. 

Las EmIUCS:IS que se presC'nlen :1socia­
dlls pam la constmcción de la ohm, 

, debemn ¡"dlcM el capital, debida­
'mente ecrtiJic"do por Contador I'ÍJ­

Jf /blico, adm1't"do el poreenlaje qlle a-

j/ 
~ <1"'"'"" '" .' ~.dO. '" 

.,: ""'--'" 
• 

pocídad.Las Ofertas presentadas por 
asociaciones de empresas deberán 
reunir lat; condiciones siguientes, a~ 
demás de las que espedlicamente se 
derivaren por aplicación del ArtIcnlo 
177 de la Le)' N"19S50. 

1- La Orerta, y en Sil caso el Contmto, 
debe ser firm.do cilla roro," nece­
saria pam obligar a cada empresa, 

2- U,," de las empresas sem oombmda 
empreSa enclUgada, según proc"U­
ración finnada por cada oompallla en 
la asociación y debidamente lega­
li7ada, 

J- U! Eml)Jesa encargada será auloriVl­
da a obliga, a la asodoción, a recibir 
¡"s¡mociones en nombre de la aso­
ciación y de cad" empresa; la ejocu­
ción completa del Conlroto, inclu­
yendo los pagos, se realilIu'á única­
mente con la Emprcs" encargada. 

4- lb<L,s I"s empresas de la asocioci611 
semn responsables solidaria y eon­
juntamcnle a la ejccucióll del Con­
lmlo de acuerdo con SIlS oondiciolles, 
"'gún doclmlleión al erecto (IOC se 
incluirá cilla proeumeión detennina­
da en el inciso b) procedente, en la 
ore'la y en el Conll1llo, 

5- U,,,, COpl,' del acuerno de ASociación 
3COmpnllanl a la orerta que se for­
mati7.ará en consorcio legalmeHte 
constituido en caso de adjudicación 
del conll1lto, 

j) lodo orerente deberá acreditar me­
diante certifiCación olorgada por los 
organismos pertinenles que se halla 
al día con sus obligaciones previsio­
mies e hnpositivas, 

Asilllislllo deberá acreditar la 00111111­

tación de seguros conll1l riesgos del 
Imba;o pam todo el perootk1!. 

3,1,2,-CAnJ'ma B, 
RIiQlJt,ln'Os M(NUIOS t'AlU lA 

PIlr.sIil{1'..GJ4N,Q,Il,¡~JiiOP.w;¡g.i"...... 

Es!a cnrpetn contendm en su inle­
rior el origi",,1 y duplicado los si­
guienles documentos que cada propo­

nellte lJe,,"m en canlcter de Dedal1l­
ción Jumda, 
"'a- Capacidad Empresaria 
"'b- Capacidad Técnica 
"'e-Capacidad Económicil Fimndem 

a) Capacidad Empresaria: Nómina 
de Obrns ejccutadas en los últimos 5 
(cinco) afIos, de las mismas cnmeteris­
tiras a las qne se licitan, ehtel1diéndose 
por tales edilicios públicos n"cioru1les· 
o proviociales, vivIendas unifamiliares 
con un área mayor a )00 tn2 de super­
ficie cubierta o bamos de vivienda; de­
biendo informar lo siguiente: 

.... Nú,nero de Obms 

.... Superficie Cubiet1a 1bta\ 

..... MOI~o de f.JJda Conll1lto 
"'"Plazo de Ejecución Contmctual y Re.1l 
..- Comitente, Raro" Social 
a- Drrección 

U! dalos aqul indicados se comple­
tamn en la Planilla N"3 que acolllpnlla 
al presente instructivo, 
b) Capacidad Técnica: Nómina del per­

sonal perrnanente que sem arec~1do a 
la obra, 

<r Proresionales, !ltulo universitario y 
tnalrieula, 

<r Técnicos 
..... l'eroon,,1 de Apoyo 
....Nómina de Proveedores y sllbcon­

Imtislas que prevee utilizaren la obra 
.... Nómtn" de Máquitk1S y Equipos que 

se afcclanU' a la Ob," indicando si es 
de su propiedad y el rendimiento de 
los miSHlOS" 

e) Capocid"xI Económica Fi,mnciem: 
Lós estados contables que obligato­
riamente presentamn las empresas de 
acueldo BIas nonnas vigentes, debe­
nUt eslar certificadas por Contador 
Público Nacioml y Consejo I'rore­
sional de Oeoc!a. Económicas, 

;;:. Estado de Origen y aplicación de 
fondos, considemndo las variaciones 
de capi!.1l comente de un periodo 
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qllC aball)UC G(~is) meses an(criot'e$ 
,11 acto licitn(orio 

'''-B3101''0 General y cIL1dro de resIIUa­
do de lus ] (tres) último.~ ejercicios, a 
lus cfeclos de delenninar la situa­
ción ccon6micn- fiuancicrn de In 
empresa, 

rlr Refercncias bancaria.", y comer­
ciales de las principales fil1uas con 
que o(>c'" el oferente y 3nUgíledad 
de las rewectivas cnenlas. 

'.- Ccrfi!1cado de capacidoo de conll1l­
lación anual disponible expedido 
por el Regislro de Licilado"'s que 
comsl'ondan de acuerdo al Pliego 
de Condiciones Pm1icnlarcs. 

3·1·3.- C,'RPr,r" O 
RfiQUlSf1}()${l'eCiNU:;os,>;ry"./'7""~<:~""'" ',';-;;""1 

a) Pl"" de T",bajos e IlIvernioncs 
Plan de Trabajo complelo, refelido a 

la clapa de la obm, n cfeclllarse por 
!libros principales. 

El plan de [",bajo debe meslar ."ieno 
en lus mismos rublOS que los conN 

signados en el prcsupuesto oficial. 
no pudiendo diferir eJ % asign.-1oo 
ellla ofe'13 en +/- 20% con respeclo 
al establecido lmm cada uno de los 
rubros con el p1CSIl}1Ucslo oficia" 

Dicho plan se reali7"'~ en rllndó" del 
plalO de ejecución l' cllmplir.\ los 
siguielltcs reqnü;Jtos: 

,..- Se indllirántodos los moros ClUlII­

ci:ldos cn el presupue.f5to oficial 
,11'"" Representación gtMica mediante 

diagrm"" de barras horimntales de 
los periodos de ejccución de cada 
mbro. con jndi~'1c:i6n ml.luéricn de 
las can1idades fisicas y porCclltml1cs 
a ejeculnr en ct\da mes. 

,,.. Mcmorj~ dc.'>Cripfiva qne exponga 
los métodos y justifique el Plan de 
nabaj o presentado. 

Curva dc Inversiones en prnccntaje"'y del lIIonto total de obra, cOJl-signan­
~~ do montos fl vRlores constantcs par­

/....5" es}' IICIII"Ulados.l ­_..-/ 

• 

La adjudicación de la Licitación no 
significa la aprobaci6n definitiva 
por el Co",ile"l. del Plan de Tra­
bajos e luversiones presentado por 
el Oferente ni linera a éste de su 
rcsponsabilídml direCla respecto a 
la correcta lel11!inaci6h de la obm 
cn el plazo estipulado en la docII­
menlaciótl COtllrn<:tuID. 

Antes del inicio de la Ob", el AdJu­
dicalario deherá presentar UII Plan 
de Trabajos acluali7.ado de acueroo 
con el Comitente y siempre que la 
,,,odificación 110 altere la estftletu!1l 
léchico-ccon6mica fuooamental de 
la oferta ni vulnere el poincipio de 
igualdad de tralllmienlo debido a 
todos los oferentes. 

b) Conocimiento de los anlecedentes 
necesarios para construir la obra 

El oferente deberá examinar por su 
cucnta y/o riesgo y/o costeo el pre­
dio )'10 conslrucción y conocer per­
fcelamente el eslado en 'Iue se re­
cibir.\ la misma. ""'" el caso de o­
bras nuevas se verifiCRn\n las con­
diciones topográ!1cas primitivas y 
proyectadas del terrellO. Además 
deberá presenlar una Declamción 
Jurada en la 'lile dedara !oaber reco­
nocido el terreno, est.1do y calidad 
del ",islllo (Anexo 4.1) 

No se Rdmitirá, en consccuencia, re­
clalllo posleoior de ninguna nalura­
le7.a, basado en f"Ita ol>solnla o par­
cial de infommeiones. ni adudr a su 
favor la carencia de dalos en el pro­
yeelu y/o doeumentaci6n de la 
obm. 

El Sobre "oferla" que será Íl.-::hrl­
do donlro del sobre presenlaúo a Lici­
t.,ción, dcberá estar cClrado y linnado 
con indicación del Número de Lici­
lación y nombre del Proponente y 
conlendll\ el! sú inle,ior en original y 
duplic.1do la Propuesta, limrado con 
.eI"roción de la tirb,iea cone5pon­

.\ 

diente, por el liltdar o apoderado del 
oferente. 

3.1..'5-I!QmPOs 
HfNU(f)&.~DPf I$ ........ h;~ m.'#i'i~ 


Para la ejecución de los 1mbajos el 
oferente dcber~ preveer cont.,r con los 
equipos mlnimos requeridos en el 
Pliego de Condones Particulares de 
la prese,rtc Licitación. 

~~V~~~~IPii¡;¡;P"+l~'4 

Correrán por cuenta exclusiva de 
los proponentes, oojudicalarios y con­
tratislas todos los impuestos, dere­
chos, lltsas, ap0r!es, contribuciones J' 
demas gravÁmenes nacionales, pro­
vinciales o lUunicipales que le corres­
ponda .oonar corno consecuencia de 
su presenlaci6n a la Licltadón l' de 
las prest.aciones a que se obliga en el 
conlJalo. Se considemn\ que lales 
grav~menes se h.,Han incluidos cOl el 
prccio de la oferta. 

¡¡'~NVDIIIH(~/IX(),l)I!~¡¡¡¡T.u",. 

El oferente deberá mantener las 
ofel1as por el término establecido en 
el Pliego de Condiciones Particulares, 
dicho plazo no podrá ser menor 11 no­
venta (9U) dlas. 

Producido el vencimiento del pla­
zo de mantenimlenlo,las propuest.1s 
se considerarán AutomÁticamente pro­
rrogadas por un pla7.0 igual a l. mitad 
del establecido en el Pliego de Condi­
ciones Particulares. siempre que los 
oferenles no notilicamll por escrito .1 
Comitente SI! voluntad de no prorro­
gM el plam, hasta los DIEZ (to) dlas 
anteriores 11 la fecha del primer venci­
miento, 

No se aceplarán prorrogas por pla· 
zos menores a los estipulados el! esle 
anlculo. Cualquier presentación en 
ese sentido será consideradA como la 
negativa del Oferenle a prol1t>gar su 
Oferta y la misma será desestimada al 
vencitnienlo del plazo ooiginal, 
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4,1 ACIO lJT: A.I'I!RHIRA. 

En el lugar, día y hom Indieadas 
en los avisos, sc procederú a nbrir Jos 
sobres que contengan las proJRlestas. 
Estarán presentes los funcionarios 
designados por la máxima autoridad 
de Educación de la Juoisdieción '1 los 
proponentes qlre desearan presenciar­
lo 

Vencido el plazo paen la admisión 
de las propllestas y antes de iniciarse 
la ~perlura de los s.obres, los intercsa­
dos podml1 pedir las explicaciones o 
formular las aclaracioJles relacio­
nadas con el aclo, pero iniciada la 
apertura de los sobres no se admitirá 
observncíón o explicación alguna. 

Se abrimn los sobres que con­
tengan las propuestas y se leerán en 
voz alta ante los presentes. 1c.rmina­
da díel" lectum se proccden\ a labmr 
un acta, ({He deberá st~r rlnllada por 
los funcionarios intervinientes y por 
los proponentes que estuvieren pre­
sentes en el momento de su redac­
ción. 

Los Licitadores podrán dejar 
constancia en dicha acla de las obser­
vaciolles que les ltlere7,Ca el aclo. 

4.2 -MODlrlCA.CIONFS y 

~MPU"GlóN..LI/l,u,INlIf.IIlM"(j/Q,v__ 

Con posterioridad al acto de apertu­
ra no se penrutirá introducir modifica­
ciones en las ofertas, pero el COIrutente 
podm pedir por eserilo a los Oferentes 
aquellos datos oclaratorios, asl co.no 
cualquier olta información cOlnple­
mentaria que se considere necesaria 
pam la evaluación de las ofertas. 

4.:3 - INA.DllflSlBlI.ltMD 

D.R-IM -oFE$TÁS'\'I~l\'\ffl!'ff'l!!."'~ 

Sem causa de rechaw de la oferta 
en el misfllo acto de apertura, por el in­
cumplimiento de lo exigido en el Ar­
llalla] del presente PUego y cuando: 

Thngan raspOOUIlIS o enmie.xIas en 
las partes fUlrlamentales, precio, plazo 
de mantenimiento o alguna olra que ha­
ga a la esenda del ColllnltO y 110 haya 
sido debidamente salvado. 

I~1S ofertas que carecieran de la !}'­

ml~la exigida. 
Asimismo, 110 será rech,1lada CU3l~ 

do por ClTor, la garnnlJa fllera de un im­
porte infedor al que co.responda, 110 

debiendo superar el error en un 20"10 del 
impoltc corroclo. aJando al hacer el 
estudio de las ofertHs se observalll el 

error sellalooo, se inlimará al oferente a 
cubrir la diferencia en I1n plazo de 3 
(tres) dlas. 

Thmpoco serán reclwadas las ofer­
las Que contengan defedos de fonna. 

En el Pliego de CondiclOlX:S Parti­
aúares se especilicarán que documcntos 
podrán ser Salbados en el Acto de 
ApcrtnIll y arales serán cHusal de reclla­
7JJ aulom:\tico de la afeita. 

Durnnle el proceso de análisis de las 
ofertas, si alguna de ellas ro se ajus~'\I1I 
suslanclalrnente.a los requisitos, es decir 
si contuviere diverge• .,ias sustanciales o 
reservas con respecto a los plaws, condi­
ciones y especificociones de los docu­
mentos de la L.icilacló.~ 110 se seguim 
considerándola, dejarrlo consl3l.,ia de 
!al decisión yjustificándola dcbidamelne 
en el iJúonne del arnlisis efectl"'do. 

Una vez abiertas las afeitas '10 se 
pcnuitinl que eí licitante corrija las di­
vergencias hl efectúe cambios del pt1OCio 
ofert.'KIo. 

Queda expresame.rte aclarndo que 
no se dan\ a conocer iJúom ..ción alguna 
ocelCll del amlisis, aclaración y evalua­
ción de las ofertas, h.1SIa que se l"Ya 
31uuriado la preadjudicación del contm­
lo. 

5.1 '~' C;:OMISI6N- DS,,;PR/iA DIUVIC.t.C1ÓN·-l r-" ", ¡"'~"",',~~~-'~ i "',o;'''''~,~'~~''n___~''''I: 5.;¡""SISu;,Jf~,o¡;,.pIlW¡_¡j¡v"~,¡¡OIl,IJ&<~",......,...,,,,,,~..... 

Se confonnam la Comisión de Prcndjudicación conforma­ ConsiderociOlX:S Geuernles: Cada oferente debem colÍ7ar la 
da de ncuerdo a lo establecido en I?ls Nonn3s Gencrnlc~ de propuesta básica correspondiente al presupuesto oficial. 
Ejocución La oojudicadólllallo expresado en el Arllculo 5.3 se ham 

P 
AI",Jimmn ta documentación presenlooa por los propo- a la oferta que l"Ya cotizado el.ne.1Or valor y que aunpla con ~ ~n(es y acoll';;ejarán su recll.'l7.0 o aprobación segÍlII corres­ lodo y cada uno sin excepción los requisitos mlnirnos que a 

/ ponda. sujetos al sistema de evaluación propuesto eH el pre- contimJ3ción se effiJlDeran. 
- scnte Pliego y en un pla7..o no mayor de quince dlas. 

. Su 11lr1Xi1llH respoll';abiJidnd scm la de emitir el Dictamen a) Capacidad Empresaria 
de indicación. a.l - Haber ejecutado como núnimo elllos úllÍlnos 5 (cinco) 

20.. 
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nnos el cquivalente a dos vt%'Cs la superficie cubieM en obrns 
de similmes camctedsUcas • las de la presente licitación. Se 
cOIl1(ml.l1\n solamcnte obms ejecutadas ell 811 totalidad y 
aqllcllas qne clIcnlen con recepción provisoria. 

M2 ejecutados (i,IUmos 5 afias) > 2
i'vf:1 rril:vecio ......_-­

a.2 - l.a Capacid.1d de Producción dada por el promodio 
del 1'<',10<10 de doce n.,ses de mejor pmduccióll dentro de (os 
tres (J) últimos ejC1dcios deberá ser = ó > al cociente elltre el 
monto dcl¡lIeslI¡n,esto oficial y el plal)) de la obm ell meses. 

Capocidarl de ProducciÓII Motilo Presupuesto Ofieiab ó;,1 
PlalOde Obm (mcs,,;y·· ~ .... 

a.) . La UCP rcqocricl al correspondiente Registro de Lj. 
dtmlort'~ el cOllcepto de las empres;:t'} oferentes siendo con~ 
dición indi!'pcll.sable que el mísnKJ mcre7.c11 como mJnimo la 
califieadón de bueno. tanto en el cOllccpto gClleml como en 
el de aunplüni'C'lllo de Jos p1:J7.o~ con{mc(na!es. 

b) Capacidad Técnica: 
b.1 -La capacid,KI técnica otorgada por el Registro de 

Licitadores correspondiente a lo especificado en el Pliego de 
eondiclollCll Partio"alres. debe ser Sllponor ala caplCidad tocni· 
ca requerida para la obm. 

Capocidad Técnica Empresa ?- 1 
Capocidiíd "I&:nic:a Requerida 
b,2 -PrcscIlW n(¡mina del po""mal en relación pen",nle <1ue 

smá afectado a la obm desglosado en prorcsiOlk1les. locnicos y 
Cll¡x¡1a:eS 

b3 - Prcscnlar romina de las máquinas y equipos que la 
emplesa afectanl a la obm indicando si SOIl o Ikl de SIl propi<rl1d 

e) Capocidad Ecorol11;ca Fina,,:;;e",: 
Parn evalUllf y osl.blerer la álpáCidad co:,.ómica flnmx:icra 

de los oferelrtes, secalculanlnlos Indines finmx:icros y ecoromi­
cos que se detallan. 

Los hKljcadores se detennimrnn ell baS\) al i~tiJlJ(J ejercicio, 
siendo reqtnsito indispens.1ble cumplir con lodos los indicadorr.s 
básicos 

l· Liquide? 	 Activo Comente 0.8 
-~-~---_. 

Pasivo Comente 

2- Renl.hil Capital Propio 	 I'osilivo!1ºli..dadl:l~~ 
Patrimonio Neto 

r~ellL1bil. Activo 	 Uliüdad Neta Positivo_M,____~ 

Activo lotal 

4. 	 E..lcudm11 icnto Tol.1 Pasi vo Tolal 140 
Patrimonio Neto 

Flldcudamicnlo Curto Pla7.o 	 Pasi voCorriCllte O.7~ 

Patrimonio Ne(o 

Snlvcncin 	 lotal Activo I 70-,.,.,_._....._. 
Total Pasivo 

-- -- --- ....._..• __~-_. .~_. 

7 Capac. de Tmbajo del Ullimo Eje.rcicio Activo Oe - Pasivo Cte. 	 Monlo Ohm 
Plll70 Ejoc. (meses) 

.~-
V-S,¡J" DI<:T,UIF/V·.Dli.''';¡IlJIUPIG..GIÓ/V" Comisión de Preadjudieacióll, produ- oferta de menor precio. ~v' eirá diclamen. aconsejando se adjndi- , Producido el Dicta¡,.,n se elevam " L1 

-1 cmm de los quioce dlas corridos que entre los oferentes 'lue cllmplall máximá "ulorid."" dd ¡\re¡¡ de F.duca­
,Iestl la fechn del aclo de aporto,". la 	 con todos los requisitos exigidos. a la ción 
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5. -1 - ApRfmAClr)N DTJ LA 

LICf1i1CIÓNtY,,~fll. AD1UQI.(i,.tG(ÓN1~_"", 

Ln adjudicación se Ioanl a la orena 
que resufle evnluada como la de 
menor precio que permilll ejecular los 
habnjos en las condiciones requeridas 
por loda la documentación licit.loria. 
En caso de que existan dos o más 
oferlas idénticas. se solicilará a los 
respectivos orerenles presenten me­
Joro dc oferla en el pla70 de 5 (cinco) 
dlas de notificados. 

Prooucida la preadjudicaci6n y si 
no hay ohservaciones. la elevará a la 
autoridad móxima provincial en 
Educación qnlen scnl l. encargada de 
cmitir el instrumenfo legal que adju­
dican\ l. lIhra al oferente elegido. 

La u.e.p. o la UEL. segírucorres­
penda, comunicnn\: al ndjudica4ario 
mediante el ín~rlllmento incluido en 
las "Nornms Gencmles ele Ejecnción" 
y cn el 1".'0 previslo por el Pliego de 
Condiciones Pm1icularcs. Asimismo 
se expondr:\ en lugar visible del 
establecimiento cducativo eu donde 
se cjeCltWníu los tmbajos de la pre­
senle Licilación. el resollado del 
mismo det"lIando el nombre de los 
oferentes y sUs respectivas ofenas. 

.5,5 -MI.H'1i 01:1, PIAN 

Vii- lilA8A/o.¡, 1i,/NVT!1UlONES"v' f"""1«""''''''''' 

Denlro de los CINCO (5) días de 
notificada la adjudicación. el Adjudi­
catario presentará el Plan de Tmbnjos 
e 11lvcrsiones corregído de acuerdo 
con las observaciones comunicadas 
por la uer junto con l. adjudica­
ció!!. 

U l~' vez prcsclllildo. la U. C. P. dis­
pondrá de ('INCO (5) dlas pamefec­
(nar ltt1cvas observaciones al plan CO~ 
negido, Transcurrido ese pl¡)70 sin 
que l. U.c.P. formulam observaci6n 
algllna. el Plan de Trabajos e In"er­
siol 'esentado se dará por aproba­

./~~ 

, 
• 

do y pásará a Inlegrar el conlmlo. 
suscribiéndose conjuntamente con 
éste. 

El Plan de Trabajos e Inversiones 
aprobado se rrulnlendr:! vigente mien­
tras ,tro. se produzcan atmsos por 
causns justificflbles. según criterio 
eslablecido con posterioridad en este 
presente Pliego. Asimismo, durante el 
tmuscurso de los Imbajos y previa y 
expresa aceptación del Comilente. el 
Contralist.a podrá introducir modifica­
clones al plan en base a la situación 
que en ese momento presenle la obra 
y los distintos aspectos relacionados 
con ella. slelilpre 'lile no se modifique 
el plazo de ejecución lotal, y que las 
mooHlcaciones emcrgentes: de orden 
económico o financIero no sean me­
nos favorables pata las panes que las 
existentes antes de la modificación. 

En caso de huberse otorgado pró­
rroga del plazo contractual o I.,berse 
3utOrilJldo lrabajos suplementarios 
que mooifiquen o no el plazo COlltrac­

hml total, el Contratista deberá pre­
sentar un nuevo Plan de Trabajos adc­
cll.do a la nueva siluación de la obra, 
dentro de los CINCO (5) dlas de noti­
ficado de la prorroga o de la auto­
rizacióu. 

5, 6 -lll7Q1JlSl1u.~ A CflMP(JR 

pon lil. AlJfVnlCATAnro 

Ptl/l.,t~M· Fl,RM.4.'l!.oa~,'I'!'J!''''''~ 

El Adjudicatario deber. presenlar 
el Plan de Trabajos e Inversiones 
aprobado, según lo estipulado en el 
Alt ~.4 Y 5.5 Y toda las aclaraciones 
con o sin consuJta. 

El incumplimiento de los reqllisi­
los allteriores en tiempo y fonua, 
otorgar. derecho al Comitente a optar 
por revocar la ndjudícllcióR 

5. 7 -REVOC~CIÓIV "U 

Ld~nR-*lA()I(/IJJ()~~-'1!w."!~~~~ 

Si dcnlro de un pino de DIEZ 

... 

(0) dlas de la correspondiente notifi­
cación de la adjudicación, el Adju­
dicatario no estllviere en condiciones 
de suscribir el Contrato, no concur­
riere al ncto de firma del mismo o no 
aceplare suscribirlo, el Comiteute po­
drá, sin inlimación previa. revocar la 
adjudicación , Tal decisión no dará 
derecho al Adjudicatario a reclamo de 
ningún tipo. La U.c.p. comunicará di­
cha situación al Ministerio de F.clu-· 
cación de la Nacióll 

En esas circunstancias la U.c.P.• 
podrá adjudicar la LicitaciÓn a la 
oferta que hubiem resullado evalllada 
como la seguQd. más baja y que 
cumpla con lodos tos requisitos 
establecidos en el Anlculo ] del ple­
sellle pliego. 

5.8-FonllAuZAcrólV 

D~;r~'~~~f'!'J! 

El Contralo ( Anexo4.5) será sus­
cripto por el Adjudicatario y por un 
representante autorillldo del Comi­
tente, dentro de los DIEZ (lO) dlas 
hábiles administrativos de la fecha de 
nolincación ele la Adjudicación y 
el! el número de ejemplares estableci­
do. 

Toda la documentación de la Lici­
tación inlegrada por el Pliego de Con­
diciones Generales, el Pliego de Con­
diciones Paniculares. el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales, 
el Pliego de Especificaciones Téc­
nicas Palticulares, el Cómputo dc In 
obm. el Presupuesto Oncial. los PIa­
nos y Planillas y las Comunicaciones 
con o sin consulta, deberán ser nr­
madaS por el Adjudicatario y Sil 

Represenlante en et aclo de sus­
cribirlo. Una ve,l1nnado el contrato. 
el Comitente entregM:\ al Conlratista. 
sin cargo, um copia de la contrata y 
de la totalíc.iad de la documentación 
contiacto"!. 

.
\ 
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VIl CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 


6.1 ~1)()AflClll(H H'G..tl1JS 

DlJ,·I ...... P ..RI¡¡.N:.N01:ll!IfMf]IGl'i/>~..'""' 

El Contratista deberá constituir 
domicilio lego,l en la Ptovincia y man· 
tenerlo en la mis""l dumnte la vigencia 

" del contrato. 
Los cambios de domicilio de UHa de 

1"" portes, dcbemll ser ooliflC3dos por 
escrito a la olm. R<t., obligación subo. 
sistir.\ pam el Contmtista "asta después 
de aprobada l1 recepción definitiva de 
la obm <:onlmrada )' hasta que se h.,yan 
satisfecho todas las hlS!ancias deriva­
das del cmnpliflliento del commto. 

En la misllm fonna procederá el 
Comitente hacia el Contrntista. Sillvo 
que SI' cambio de domicilio hnya loma­
do estado pilblico en ramn de publica­
ciones o avisos periodisticos. 

·Ibd., ootifieación scn\ valida en el 
domicili() que figufC en el conlmto o en 
el modilicado que ha)'a sido ootíficado 
rchacicn~('melltc a In parte emisora de 
la misma 

6.2-1N,nmfAf1wro.... CO/V1RIIClVrt¡,nt 

Y·lXX:l/MI':N1MJÓN,M;<iJUORM.,.,-,,,.., '"it,..,.-,"", 

Scmn documentos integr",~es del 
conlrnto que simuUáneamente anroas 
partes Sllscribirán sin que el siguiente 
Oluen de e.allld.ción represente prela­
ción de Hnos sobre otros: 

a) El prescnte Pliego. 
b)EI Pliego de Condiciones Particul.· 

res. 
ellos plarlOS)' planillas del Licitación. 
d)Las Espccilic,ciones Técnicas parO. 

ticul.res y gcncmlcs de la obm 
e) Las aclmaciollt"S, J1OI1uas o inslmc­

dones complemcntmlas de los docu­
Il tos de la Licitación que el Comi­
tente hlluíern hedlO coooeer por es­
erilo a los inte",,'ados anles de la fe­

ha de .pert""" sea de oficio o a reO. 

querimiento de éstos. 
1) Las planillas de cómputo de la obra. 
g)La JlIe¡uoria descriptiva. 
¡¡)La'oferta. 
rlEI oela de la adjudicación. 
j)El Plan de Thabajos e Inversiones a­

probado. 
k) Ded.rnción lurnd., 

Se eonsidem documenlaclón ac· 
cesoria, que har.\ fe en lo pertinente, la 
que se Indic1 a continuación: 
alEI <lela de iniciación de los Imbajos. 
b)Las óRlenes de servicio que por 

escrito imparta la Inspección y los 
Ubros mencionados con posteriori­
dad en el presente pliego. 

dl	Les planos complementarios que el 
Comitente entregue al Contrntista 
dUflInte la ejecución de la obra y los 
preparados por éste que fuemn apro­
bados por aquél. 

e) Los comprobantes de trabajos impre­
vistos ó IllOdificacioncs ordenados y 
aprobados por el Comitente que 
CI.cnten con financiamiento expreso 
del Componente Infmeslruclum. 

63 -ORDr>N DE P1lI'TAClÓN DEi 

l"<,D<>\W"lJ."T~GIIIN.~~ 

En caso de discrepancia de la docu­
mentación contrncllml, sobre aspectos 
administrativo· legales para la inler· 
pretación y ejecución del contrnlo se 
tomarlÍ el siguienle orden de prelación: 
1- Paclo Federal r~lJCativo. 
2- Actas Complementruias del Paelo 

Federal Edt.calívo. 
3- Nomlas Genera.les de eJocución 
4-EI prescnte Pliego de Bases y COll­

dicio!lC.S Genemlcs. 
5- Aclaraciones y comunicaciones del 

Comitente previas a la apertura de la 
Licitación. 

6-Pliego de Condiciones Particulares 
de la LicíL,ción. 

" 


7-Aclaraciones y comunicaciones de 
ordenléclÚco de! Comitente, previas 
a la ll¡lertum de la LIcitación. 

8 ·Texto del listado de ¡temes o partidas 
del "presupuesto olidal" o de la 
"plalÚlla de cotización" de las obras. 
que figure ell el legajo de la Licila­
ción o que huya sido aocplado por el -
Comilente, en caso de haberse adju­
dicado una variante o alternativa que 
00 posela ¡islado de partirlas. 

9 -PUego de Especificaciones Técnic1S 
Parthtlares de la Llciración 

IO-Pliego de Especificaciones Téc­
nicas Genernles. 

lI-PL,nos de detalle de la LiciL1Ci6n 
ylo de conslrucción aprobados por el 
Comilcme, según corresponda. 

12-Planos genernles de la Licitación 
ylo de collSlrucción aprobados por el 
Comilente, según corresponda, 

U-Memoria descriptiva de la lici ­
tación. correspondientc a la obm a 
ejecutar. 

14 -Planilla de cómpnlos o listado de 
IIcms o partidas de In Llcit,c1óll. 

15 -Presupuestos. 
16-Oferta del Contralista. 

Asimismo. tendmn prel~c16n las 
nolas y observaciones escrilas en los 
planos y planíllas sobre lo demas repre­
sentado o escrito en los mismos y las 
dimellSioncs lICotadas o escriras ell los 
planos. sobre lo representado a escabl 

().4.,~~o~~'Q""", ... _ 

El Contratista no podr.\ ceder ni 
trnnsferir el contrnto celebrado con el 
Comitente, el! todo o en parte, a otm 
persona l1sica o juridic.1, ni n.,ociarse 
pam SIl cumplimiento, salvo exprc.<;a 
auloril<1Ción emilida por la U e P. 

El incwnplimienlo de lo estipulado 
el! 'esle artlculo, otorgara derecllO al 
Comitente pam rescindir ullílaleml· 
meme el comrato. 
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6.5'-J',,{GlllYClA ,ORL"\~ONtlM.m "'""''''.''''\~'l!.~ 
El contmlo tendrá vigencia a pat1ir 

de la feel.. de suscripeión del mismo 
!Jor las pmles. 

La vigencia del coulralo solo se 
extinguirá por rescisión del mismo ° 
por la recepeiÓn delinitiv!'l de las obras. 

6.6 -RrSPONSARII,IIMD 

El ü)Illralisla y Sil perno"31 de~ 

bcrfm cumplir estricfamente las dis­
posiciones. mdcnanzas y reglamentos 
provinciales, nnmid""les ° de 0110 ti­
po. vigenles en cllugar de la ejecución 
de las obm". Será por cuenta del Con~ 
tnll]"ta el pago de las llIullas y el resar­
cimiento de los perjuicios e infcl'\?.ses~ 
si cometiera cualquier infracción a dí­
ehas dispo!;idonc:c:, ornenar17,as Ó regla­
mentos 

6. 7~ l/Vv,twAnuJo,tn 

uJ;oLas- f!R¡;CIOS:C()(VFHACIU"m~~A'~~""": 

Los precios eslipulados en el con~ 
Imlo serán invariahles y 1\0 slIjelos a 
a;usles de ningún lipo. 

Todos los g,,,los que demande el 
cumpHmicnio de las obligocioncs ÍIIl­

puestas por d conl~fo y para las 
cuales no ~ hubícIe establecido itcm o 
partida en el mismo, se considcnm 
incluidos enlre los gaslos generoles y 
prorrateados entre todos los precios 
conlrnctun)cs,

\/'11 rINSPECCION D~E LAS OBRAS 


6,8 - RI~fPONSABIIIIMD 

UBl~C;;Q~"~,l((tM("'~~ 
El Comilenle será responsable 

rrente al Co!1lratisla por el proyecto de 
las obras a consl",ir que l.,ya conrec­
donado o aprobado, sin que eslo eli­
mine las obligaciones de esle úllimo 
estipuladas eJl el Articulo 9.26 del pre­
.olge pliego. 

6.9 - Dllfius y pm/IRctos 

OGdSfGW.wru,_,,¡;¡;,~~,,,,,,,,, 

El COII!ratis!a será responsable por 
los daflo. y perjuicios que origine al 
Comitenle y a tereeros por dolo, cIII"" 
Ó oogligencia 

El COlgralista lorn.,rá a su debido 
tiempo todas las disllOsiciones y pre­
cauciones necesarias para evitar danos 
a las obras que ejeclIle, a las personas 
que dependan de él, a las del Co­
mitenle destacadas en In obra, a ler­
ceros y a las propiedades o cosas del 
Estado. del Comitente o de terceros, 
asl Plldieran provenir esos daflos de 
maniobras del obrador, de la acción de 
los eJelIlcillos o de causas eventuales. 

El resm<:Írníenlo de los perjuicios 
'lile. no obstm\le se prodlljel1\l\, correrá 
POI clIenla exclusiva del Contmlisla, 
snlvo que ésle demuestre la existencia 
de caSQ fortuito o de rHCrl.a mayor 

Estas responsabilidades subsislírán 
hasta la recepción dclinitiva de la obra, 
e incluirán ti los trabajos que se rea1i~ 

'1.1 .INSPECCIÓN OIHfJS,lu.uwas",·r 

La verificación de la correcla pro­
visión de Itlatcriab y C<juillOS, de la 
ejecución de los lrolmios J' de la pres­

. fa' n de I01j sen'icios contralaoos con 
Contmtisla estará a cargo del perno­~ 

. ",1 pennanelltc que la U.c.l'. designe al ~ 
:~~sqlle cORstHllilll la InspecCión de 

"?:r-~-'--' 

• 

Ellrl'pector, cuando eslA función la 
eje,za um! SOL1 persor., o el Jefe de la 
Inspección de In ohm. cuando exista un 
equipo de personas a cargo de e5<'S fun­
ciones, será el representante del Comi­
lente en las obras. Anle él deberá recJa~ 
lIt.,! el Conlmtista por Ia.c; indicaciones 
del pCfSQTIilI auxiliar de la Inspección. 
as! como presenlal pedidos o reclamos 

cen durnnte el periodo de gamIltla. 
El Co milenle podrá relener en su 

poder, de las sumas que adeudara al 
Contratista, el importe que estime con~ 
venienle hasta que las reclanlaciones o 
acciones que llegaran a fonnuJarse por 
aiguno tle aquellos conceptos, sean de­
finitivamente resuellas y hayan sido 
!l<,!Ísfechns las indemni7.aciones a que 
hubiera lugar en derecho. 

Si " pesar de las precauciol1Cs a­
dopladas se produjeran daflos conlra 
len:eros (perso,.,s, instalaciones o bie­
nes), el Contralistalos co'mmican! al 
Comitente dentro de las euarenla y 0­

cI., (48) hOlas, .mediante una redac­
ción circunstanciada de los hechos. 

Además, dentro de los CINCO (5) 
dlas subsiguientes presenlará dos (2) 
copias de la dehlmcia fomlUlada " la 
Compaflta Aseguradora con la que 
I..biese contratado seguro conlla ter­
eeros. 

6.10 - GMIAN1:(A 

_'¡"1iIU~~li.1J1<l1O~" ••"" ....... 


El Conlmlistn gamnli7an\ la buena 
calidad de los maleriales y respo!KIel~ 
de las degmdaciones .Y averla, que 
pudieran experimenlar las oblas por 
efecto de la intemperie o POI olra 
causa, En consecuencia y hasta la 
recepción definitiva de los trabajos, el 
reparo de los despelfeclos 'Inedará 
exclusivamenle a su caIgo 

de cualquier naturaleza, relaciol\1dos 
con la obra 

La Inspeeci6n lendrá, en el",lq,,;er 
lOOlllento, Itbre acceso a los obradores, 
depOsitas y oficinas del ContrntiSIa en 
l. obm, • los efcelos de snpelVi~ar los 
trnbajos efecluados y en ejecución, los 
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l11alcrialcs, nmquinarias y demás ense­
res afectados al desarrollo de la obrn 

El COlllrnlisl. sllmil1islrnm los in­
formes que le requiera la ""IJCCd611 
sobre la clase y calidad de los maleria­
les emplCi,dos o acopiados, el progreso, 
desatmllo y fom," de ejecución de los 
Imbajos realih1dos o sobre los que ell­
Cllelll« defectuosos. como ¡¡"llambién 
respecto de los ínatelÍales que no res~ 
pondan a lo cspecificade en la doc\!­
IIlcnlacíón conlrncluru 

El COlllmlisla y Sil perso",1 CUIIl­

plir:!h las inslrucciones y órdenes im­
par1idas por la Inspección. u. lnobscr­
vfloci::¡ de Cita obligación () de actos de 
cllalqllier indole 'lile perlurben la mar­
d", dc las obras, ¡.,rátl ¡msible a qnién 
los realice de su inlllediala expulsión 
del área de la obra 

La Inspccci6nliCl>c facullados parn 
mch:mu o aprobar lrabajos )' male­
riales )' para ordCll;¡r la demolición y 
recoll';lmcCÍón de lo recl"7ado. de a­
cllclllo eoulo cslablecido eu el Articulo 
9.21 dd prescnle pliego. 

Los represcntantes del Minislerio 
de Cultura y Educación de la Nadón, 
Icud"íu las misrMs alribuciolles 'lile la 
inspección, en fo que rcspcda fl f)<'CCSO 
a la ohm, depósitos y ollcinas y al pedi­
do de ínfonncs 

7.3 - T.mnos HE mo 

'~fjll la obm sc lIevamnlos siguientes 
libros: 

,.-Libro de Ordenes de Servicio 
''-Ub", de Notas de Pedidos 
''''Lihm Dímio 

M
Los libms, que lambién dchcr{¡ pm­

vecr el Coulrntisk1, semll de lapa d",,, y 
foliados pot lriplieado. de hojas ra­

~\c yadas [", cantidad de hojas y de libros 
será indicada por la Inspección. La pri­
mem hoja de cada libro estam sellada e 

. inlervenida con las ormas dellrt"flCClor 
Represeulm'le Técnico del Con­

• 

lmfisCa, con COll<;lrulCla de la cantidad 
dc folios 'lile contiene. 

Los libros deberán ser cnlregados 
por el Contmtista al Comilenle aJ1les de 
que comiencen los trabajos. 

. La escrilura que se ""lic" en lodos 
eslos documentos sc efectuará con 00­
llgrnfo y con letra lipo impn::llla. No 
deherán contener lachadurns, emnicll­
das. inlerlineaciones tÚ adiciones que 
00 se encuentren debida menle ",lva­
das El papel carbÓnico a IItili7ar será 
de doble faz. 

Las limras de los reprcscntardes del 
CoulmllSla y del Comitenle debemn ser 
aclaradas perreclmllcnte mediante sc­
110. 

Los folios que 110 se ulílíeen por c­
rrores en su escritura, omisión o cual­
quier causa, deberán ser anulados me­
djanle el cru7.ado de la l.ona resclvad;, 
pam el texto eOIl bollgmfo. con 1" pala­
bm "ANULADO" tanlo eu el original 
como en todas las COpÍ.1S y an:hivados 
ell el registro correspondiente. Todos 
los libros dcbenln conlerret la toL~lídad 
de los folios emilidos por las partes, 
inclusive los "mllados, orderl.1dos por 
SIl número_ 

7, 4 - Lmno lJE 

ORlJliNE.~,.li¡¡"s.Jf,llW<>H)'~7¡11,f~~~ 

En este libro se asenlamu las ór­
den", y comunicaciolles que la Inspec­
ción imparta al Conlratisla. 

Solo ser:! usado por la Jefalum de 
Inspección o por el personal del Comi­
lente debidanrenle 1.,bilik1do parn cllo. 
Debom penllanocer en obra, en la ofi­
cina de la Inspen:ión. 

Extendida IlM orden de servicio 
por la lr"IJCCciófl, se le entregam el dll­
Illicado al representanle del ConITIltist.1, 
quien deber:! notifican*, pn::viamcnle 
de la misma fimlaudo a tales efeclos el 
origi,,'1l y todas las copias, dentro de 
los DOS (2) dlas del requerimiento de 
In Inspección 

No se reconocerán otras órdelres o 

'1""; ;
1; . 
, () ,,.. , 

" 
oomunic..'lciones de la 1nspcocí6n al 
Contratisla que las efeduadas 0011 las 
formalidades correspondientes, por 
medio del libro de órdenes de servicio 
habilitado a 1m efeclo. 

En toda Ordel1 de Servicio se con­
sigr..rá el térnuoo denlro del elral de­
benl cumplirse la misllla. 

Se aplicam al Corrl:rnlÍsla UM multa 
c<¡uivalente • 0,25 0/00 dcJmonlo de 
obm •por cada ocasión en quc se rega­
ra a ooUli=e de Ulra orden de servicio 
o no procediera a su cumplimiento 

El Acla de Mediciones se asentará 
en este libro y se delallar:!n en él todas 
las rncdicioHes que se practi'luen cnla 
obm, tanto pilra los ""bajos que qucden 
a la vista COIIIO los que deban qucdm 
ocultos, a medida 'lile se vayan ejecu­
tando. 

Los cómpulos se acornpaftanln con 
los croquis que se estimen necesarios 
parn su peflecta inlerpretaciÓn. Cada 
folio será finnado por la lnspección y 
por el RCJlreserrtanle Técnico del Con­
lrntisCa. 

Paro proceder a la liqlll¡b!<:ión de 
los tmbajos Se considcmnln exclusiva­
mente los valores asenlades en este 
libro t"s fotios origlr..lcs serán ar­
chivados por la Inspección, el duplica­
do se entregam al Conlrnlisla. e1trlpli­
cado acompafiatá a los certíriClldos de 
obra. Este libro pennanecerá en obm 
en la oficina de la lnspecdó¡l 

UJ.lBflQ,mo.N_D¡¡,P,~J,Ij#_", 

F..sle libro sem llevado pot el Con­
lralisla y en él extender:! 10' pedidos, 
reclamos y cualquier otra comunica~ 
dÓll que desee formali7..r ante la [ns­
pección. Esla finnatá conjullh,mente 
con el Contratista, o su representante, 
las Notas de Pedido que se extiendan 
en esle libro, en concepto de notifica­
ción 
, No se reconocenlll otros pedidos. 
fcdaITKJs {} comunicaciones: del Con­
t",lisla a la Inspección que los efectua­
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dos con lns rmmalidades cmrespon­ ncnfc debern ooürlCarne de 1;1 mí!'m'la, d)Cualquier discrepaocia que $luja res· 
dienlcs, por medio del Libro de NoL1< contalldo con un plazo de CINCO (5) pecIO de un,1 orden de ""rvicio, sem 
de Pcdklo Imbililado a lal .feclo< dL1S, a partir de e&1 focha, p"l3 """""r teSuelta, en plirnem inslallCi., por el 

Lll ",Ce la 1llSpecdól~ por Nol1l de Pe­ Comitente< Si ésle reilemm o mIl· 
dido, Sil reclamaci6n fmrl1da< La loo­ ficam la orden, la mlsll" deben\ ser 

Eslo Libro será llevado por la pecelón debcn\ dar respuesta JI la obje­ cumplida en los léllninos del "llUla· 

¡¡"pección y peollancecrá en obra< Se ción dentro de los DIEZ (lO) dias< En do e) apllc:lndose la milIta previsl<! en 
habilitflrfl medianlc las finrltls del caso de silcl>:io se considemrá mtiij· caso 00 iocumplimÍento, 
hlspeclor y del Rep",,,,,ntanle Técnico cad. la Orden de Selvido, debieIldo elE! C,,"tmtísta no podrá, por si, sus· 
del Contratista en el primet rolio. proceder a su inmedialo cumplimientQ pender lotal o parcialmente los Imlm­
donde deherá COIt,13r la identificación bajo apercibimiento de aplicación de jos alegando dlscrepallCias con una 
de la obm, el níllllero de libro diario de la lIIull1l diaria que se csl<!blece en el Orden de Servicio emitida por la 
que se tmte j' la canlidad de folios 'lile apartado 1) de eslc mismo articulo. En Inspección Si as! lo hiciem se ImnI 
conlienc< En este libro q\1e rertclIdMl la igual fonn" debem procooer si Lo pasible de la aplicación de ulla limita 
Inspección, se 1k'1r:ln oonsL1f di:uia~ ""llección ",itcm l. Orden de Servi­ del 0,25 OAlO dellllonto total del con· 
lIlenle los siguientes dalos: cio m~cs dell'encimiento del plnllJ< Imlo, por cada dla de parnll7.llCi6n de 
a,- Din, mes }' afio Si el Contmtist.1 dejam tmnscunir el pla· los !rabajos. No se aplicará la mlllta 
'r EstruJo del liempo, indicando si 7JJ de CINCO (5) dias sin realizar Sil por iilCumplimlento de Oroen de 

impide o cntm]lcee los Imbaios ellan­ (JlC<;cl\lació.~ coouem<l su derecho al Servicio mientras dure la aplicación 
do as! corrcspnda ICC}mno aún cumdo hublcra asentado de multa por parali7llCióII de ob,,,,. 

'Ir Nombres de peroonns que visiten o hl correspondie.tc reserva al pie de la Las paralil;lCioncs de ooms produci­
¡l1spccdoncn la otmt onlCl~ debiendo cumplir lo ordenado das en estas drcllllsumclas scr~n 

c~ Ingreso o egreso de ma1crialcs, en dla de inmediato, sin dereclK) a computadas a los efo;;tos de la apli­
eqnipos, ""Iqnin"s, elc< posleliores reclarnos ell coolquier con­ cación del A¡i!clllo ID, ir>:< e) del 

'..... Eus.'1j'o o pmebrls ~li7adas, cepto< Si IX} lo hiciere, se 1.1m IX'siblc presente I'~ego< 
'..... Proscncia o tlu"t;Cncia del Reprcscn­ de In multa diana que se establece en J)Sc esl8blece Uf.1 multa del UNO POR 

tal,lc Técnico el "pmlado 1) de esle húslIIo artícldo. MIL (l 0..00) dci monto (olal del con· 
¡~-Cufllqujer oltu (1.;.(0 que re oonsidere e) l.¡¡ observación del ('-Ol1lmtisla, o­ !ra(o, por cada di. de alrnso en el 

de iule":'",, pueSI" a e..'llquier Orden de Servicio cumplimiento de una Orden de 
,K) lo eximirá de la oblig;lCiólI de cum­ Servicio, "conlar desde la fed., de 
plirla de iUJnxlialo si ella le es reile­ SIl ootificaci6!l Los alrusos se cOlO­7,7 -S/(;tvl1"/C1Ctt}N l' ¡U.CtNC:l! 
mda o mlirlC<1d.1< En caso de incllln­ pularán en dios corridos<

Oli·LA.$,.ÓHfJliN,IiS DH,SliUYIC10.""," p., #" 
plimienlo se hará posible de la misllk1 7.8 • DOCIIMFI\TosQ¡m Rr. 

a¡Se collsidcmm qne toda Omen de nn¡]la diaria que se esL1blece ell el a· 
GoNl&116T~,ilIiB&G_/MlI.,GI\\<",,~,

Selvicio está comprendida dentro de p.1llado 1)< """la obligación 00 coarta el 
las estipulaciones de conlmlo)' que ¡K) derecho del COlltmllsta de efud",r k1S E! Conlrntisla conservarn en la obm 
illlporlll modiflc;Jclón de Jo pactado ni reclnmaciones pcr1incntcs ni de mm copia oroenada y completa de 
ercomicrda de tmbniQs adidQIl,1k,< peldblr In" COllil"!Ilsaciorcs del caso, los documenlos del contmto, a los 

b) Okll<l" el COlllmtistn considel1: que si probare (~je las exigerd1S impues­ efectos de facilitar el debido con­
en Cllnlquicr <utlcn illll~u1jda se exce­ las ell la omen exceden L1S obliga­ lmlor o Íllspección de los tmbajos 
den los féunilKJS del contrato, ig\lfll- cior~s del Contrnto, que se elceute•• 

\/ i 11" El CONTRATISTA, SUS REPRESENTANTES Y SU PERSONAL 

~ I _ _____< __ __ _____ _____<__ <_ 

~ 1 ·PnFfI'i'/CI" "'" Técllleo tielle la obligaci6n de per- Pmllculares, para rocibir, atender y hacer 
1 ONTlMll,fl;t'liN M<~ aBlltt.$ "f' -~ '"t<-.., l!l3lleCCt en 1a.1) obms, de acuerdo a lo ejecutA! ras instrucciones, observaciones 

El ('onlmlisl3 o 511 Rep"''''''l.nle establecido en el Pliego de COIdidores u órdenes qne imparta la Inspección 
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8.2 -Rl:l'R!;.HNlltN1E 

l·f~(JO.lJ8FCoNnlA,llsT..t, ""4",·,"'.f"",~"""~ 
El Con!m!;s!a es respo" ... ble de la 

cOIKlllcdón !écnica de la obm y salVQ 
disposición en con!mrio del Pliego de 
Condicione" Particulares, deberá eO\liar 
en 1.,1 misma con la presencia. ~nna~ 
I",n!e de un Representan!e Técnico con 
título profesiollal de es¡x:dalidad acome 
con los lrabajos a re.oUT'" y con ha­
bili!ación acordada por el COll'rejo Pro­
fesioml ooll'pe!ellte. 

El Re"""entanté Técnico !endrá a 
SIl cargo b dirección de los tmbajos y la 
responsabilidad técnica de los mismos y 
representaní al Corrlrttlisbl mue la lns~ 
pccció" deb;c..:!o eocúntmrse en obm 
durmde las horns en que se embale en la 
rnislll.•1. 

El ConlmHsla no podrá discutir la 
e¡¡exia o v.¡¡del de los ados ejoculadcs 
por su Represen!.1n!c Técnieo ante la 
""I>xción, sin perjnicio dc las acciones 
quc conem cstc último pndicm ejccu1ar. 

Déjase establecido q'''' la aduoci60 
de! Rcp,,,"cok1nte Técnico oblig;1 L111l­
biéo al COIRmtis!.1 en las consceueocias 
CCQrinnicas y conlrnchlalc.-; dcrivndns 
de la vincuJación jUlldica con el Co­
ntilcutc. 

A los credos contrnctual<.'s se en­
lenderá que. por SIl "Jla desiglk1ciÓlt el 
Rcpfe~cIlL1n'c Téctrico está au(or17A1do 
pom susclibir fojas de medición. 

Toda I,"xlilicoción de obm. ¡¡n,~Ii~is 

de precio y en gel",mlloda presenlocióo 
de carácter técoico dcbcrli ser Jíl111ada 
por dicho Represenlal~e Técnico. 

La a"se,.:ia injustificada en la o~m 
del COlrt'átista o de SIl Rcplcseutm~e 
Técnico. podrá hacct J""lblc .1 ¡""inero 
de la ",,¡iexiún de una I1InlL1 dc 1~1~!n Ull 

~ 1''\;' rEJECUCION DE LA OBRA 


I>ECIMO POR MIL ( 0.1 0100 ) del 
mOlllo loL.I de contraio, por cad1 dla de 
ausencia, sin perjuicio de la aplicación 
del ArtJclllo ID inciso a), del presente 
IJliego. en caso de que las mismas sean 
reiteoo1s y prolongadas. 

La uer podnl ordenar al ContIlltista 
el rcelllpl= del Rcpl>:senlanle Técnloo 
cuando caUS3S juslincadas de competen­
cia o colducta, a SIl exclusivo juicio, asl 
lo exijan. El reemplazante deber.! 
cumplir las condiciones impuestas orig­
Íl41fimnenle pam el C.1TgO. COIRar con la 
accpL1ción expresa del Comitenle y 
deber.! aSlmlir sus f",.,lores en el ténlli­
no de 5 (cilro) dia' col~ados desde la 
emisión de la orden de reemplam. 

8.a·.f!mro/V~,~"",.l_ 

El Contratista solo empleará ope­
rarios competcntes en su respectiva 
especialidad y en slúlCieIRe número pam 
que la ejecución de los trabajos sea re­
gnlar}' pros¡x:re en In medida necesaria 
¡mm el estricto cump{inú<'Jll0 del oonlra­
lo. 

Mm el41ndo la disciplina del trabajo 
corresponde ¡¡( Conlmtisla, la Inspec­
ción podrá ordc!.., a ésle el retiro de la 
obro de lodo personal qlle PO! iJ"""P"­
cid¡¡d, 1I1<11a fe, mala conducta o cual­
quier otm falta, perjudique o ponga en 
riesgo la buena marcl41 de los Imbajos. 

L<1 orden de la Inspección en ese 
sen!ido implicanl solamel~c el retiro del 
personal de In obm, siendo responsabili­
dad exclusiva del Conlratista las 
acdones que se siguiemn a partir de esta 
Sil nación, !lO asumienJo el Comilente 
responsabilidad alguna por reclamos 
posteriores del personal afedado ó del 
COIl!rnlis~1 

1\( ~.1-:'~!( IÓN 1,1; ~~, -r ~ POR,E{. CQN1""'U$1i1""~.,,."".J. 
, Conlm¡isla ejecutará los 1mb,~ús 

de lal sl1~rle que resuilen cnleros, COn!­
pletos y adecuados á su fin, en la romla 
que se ¡¡¡[jere de la docllmenl1ción con­

...:..,,--\ --_..._------------­

• 

Eslas órdenes seráo apelables ante el 
Comitente, cuya reso!tlCióu deberá· 
acatarse IU!!lcdiatamenle. 

8.4-ClJIlII'1l"WNH1 1m lA Im"flAclÓN 

El ContraUsla estará obligndo a 
cumplir coulOOas las disposiciones de la 
legislación vigente en la República 
Argenum en malerk1 laboml y pl'C\i­
siollal asl COIIX! las que eSlable""an !as 
co!l\'enciones de trabajo, cl~eld;éodose 
que lodas las erogaciones que ello le 
ocasione eslán incluidas en SIl oferta. 

8-5 -S«.IJRlllW, IlIGllMi 
""_~~4lI1,1'___ 

El Colltrntlsta está ohligadc a dar 
culJ1plimiel1!O a tOO,1S las disposiciolrS 
de la, Leyes de Accidenlcs de Tmbajo y 
de Seguridad e Higiene y Sil Regla­
mentación y todas aqllCJlas otras dis­
posiciones qllC sobre el particula' se 
dicten cn el futuro. 

Asimismo sem respon&1ble de cual­
quier accldenle que ocurra a SIl person­
al, "''lCÍendo Sllyas las obijgaciones que 
de ella deriven, de acuemo a lo que 
estabJcre la legisL'1Clón citada. 

El Adjudicatario está obligl'Klo a pre­
sentar anles de la iniciaciÓn de la obra, la 
póliza de seguros por occidenles de Im­
bajos parn Indo el personal, lanlo admin­
istralivo como obrero, a cmplcarse Cilla 
obra, cxlendldo por III1l1 compaltla de 
seguros aceptada por el Comitente. 

Es obligatorio JXlm el Conltl\tis~1 
lener en las ohms los mcdieamenlos y 
útiles de curación que se requieran JXlra 
los casos de accidente, o indisposi­
ciones transhorias que puedan ocurrir 
a su rersolml. 

. 'trnclual, aunqne en esla dOC1l11lCn!oción 
IX! se mencionen lodos los detalles re-· 
cesaríos al efeelo y sin que por ello leo­

27.. 
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gn derecho ni pago de "diciOl~,1 nlgllllO, 
El COlllm1isla le!ldrn a su cmgo la 

pmvisióJ1, Imnsporte y colocación en 
obrn de lodos los materiales, como asl 
también de la mallO de ohm y lodo pcr­
SOIk1) ncce.ario pam la re.,linlCió" co­
rrecla y cOlllplela de )a obm contrntada, 
el empico" su costo de lodos los imple­
mentos, planle)es y equipos parn la eje­
cución de los lrnbajos y pm" ellnanle­
nimicnto de los servicios nece.o;¡ru1QS 
pam la ejecución de las ohms, el aleja­
miento dclnmlerial sabmnte de las re­
mociones. excavaciones, rellenos y 
cualquier otra provisión, trabajo o ser­
vicio detallados en la documenL,ción 
colltrndlwl o que sin ",<;t,1r cxpresamen­
Ce indkado en la miSIIl\.l, sea necesario 
parn que las obras queden tolal y co­
rrectamente tcnninadas, de acuerdo a 
su lin)' a las ROglaS del arte de coustmir. 

Los Pliegos de Espccilicaciolles 
Técnic.'lS Pa.ticulares pod.án indicar la 
obligatoriedad de monlaje de JImIO­
rialos o equipos provistos por Icreeros. 

A la iniciación de los trnbajos se 
slIscribir.\ el ArIa de Inicio de los Tro­
bajos que coincidirn COII el replaJllro 
de la obro El Acla sem suseriplo por el 
COl1lmljs~, y (lor 1111 represcnlante auto­
rizado del Comitente 

El plazo de ejccución de la obrn se­
m lijado por el ¡'liego de Condiciones 
Particula",s De ejcut",~e en más de 
11m elapa se illdicarn el pinzo de cada 
,,"" de ellas. 

9. 4~ PllOW/OGA U/iE ¡'tAlO 

PAlIA kt"lilliCfJaÓN.J)li"J!il..OIJRA1'1-f"J'0~·," 

,1 Conl",lisla "",Ii".m y tcrmÍlkOm 
totalmcnle Jos trabajos rna'eria del con­
troto dellllO del plazo 6 plazos estipula­
dos ell el Pliego de Condiciones Par­
ticulnrcs. 

S ~'"""~'m' ",,,. k,"" 
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dmn agregar las prorrogas debidrunerrte 
justificadas y aceptadas por la tJep. 

A los efedos del olOlgamieJllO de 
did.1S prorrogas se lomamn en consi­
deración, especialmenle, las siguientes 
causas : 
a-Si el Comitenle encomienda la ejocu­

ción de trnbajllS imprevistos, siempre 
que ésta detennlne un incremento del 
pla7.0 lolal conlmc!uaJ. 

b·Demom comprobada en la entrega 
por parte deJ Comitente de documen­
loción. Inslrucciones, materiales, u 
ot.ros elementos oocesnrios para la 
iniciación o prosecución de las obras 
y que conlmclualmente deban ser 
provi<los por éste. 

c- Casos fortuitos o de fuerza mayor. 
d-Dilicultades, fehacientemente de­

lIIostrndas, para conseguir mallO de 
obm, 1",leriales, tmnsporte u otros 
elelUcnlos. que con posterioridad a L, 
obrn en marcha, impidan el nonnal 
desarrollo de las obras e íllcldllJ1 so­
bre un pla7.Q de ejecución. 

La., solicitudes de prorroga deberán 
prescnlarse por Nola de Pedido anle la 
Inspección, dentro de los DIEZ (10) 
dlas de la producción o lenninaci6n del 
hecho o ClIusa que Jas motiva. Tram­
currido dicho plazo J10 serán 10ma<L,g 
el1 consideracióu. 

El Cootrnusta debem fuadar las 
causales de prorroga, precisar so inlJu­
encia sobre el desarrollo en el tiempo 
de cada uno de los lIemes o partidas 
afecladas y efectuar un arullisis pmn 
eslablecer eJ tiempo neto de prorroga 
qne solicila, elimillllJ1do la posible 
superposición de las dislintas cansales 
que invoque" 

El Comilente 3.k11iAArn a trnvés del 
In.<pcclor de Obras el pedido de prorro­
ga denlro de IInpl1l7,o de QUINCE (15) 
dlas. a partir de la fecha de la pre­
selllación por parte del ConlrrrlÍsta. 

En caso de que el Comilenle J10 

m.biera dictado resolución a""'plando o 
no la prorroga solicilada. dentro del 

plazo lijado. a partir de su vencimienlo 
se suspenderá provisoriomenle la apli­
cación de Jas mullas por demora que 
pudiemn cotresponder aJ Conlml.Ísla 
has1a que se dicle aquella resolnció'L 

en caso de requerirse la aplicación 
de las mullas stL'lpendidas, las mísll",s 
se liquidarán al valor que corresponda 
en el momelrto de Su perccpclón 

"~.-
t<;¡ Contrnüsta debem cOlltrnlar con 

entidades asegmadoras autorizadas los 
servicios de seguro contrn lodo riesgo 
que requiem la obra. 
a) Seguros obligatorios 
Sem obligatorio pam el COIrtrntista y 

eSlarn a su exclusivo cargo, la con­
tratación de los siguientes segmus: 

"'" Dafus a terceros 
"'"Incendios 
""Accidentes de su pcrsOlk1! 
<r Accidentes del persOlk1\ del Corni­

lente 
<rAccidenles de los equipos lI.~ignados 

a la obra 
<rLos que con tal carácler especilique 

el Pliego de Condiciones Particulares 
El seguro contrn accidentes cubrirn al 

peoonal de lodo tipo y categoria que 
utilice el Contratista en la eJocución 
de los trnbajos, asl 001110 en Jas ofrei­
nas u otrns dependencias Integradas a 
la obllt 

Fl riesgo de incendio se cubrirá en la 
fomla que estable7;;a el Pli~go de 
Condiciones Particulares. 

b)personal del Cornilenle: 
El personal pennanel.le y/o everrtual de 

la Inspección de obra debern ser ase­
gurado IJOr el Contratista, a SIl cargo, 
coutrn accidentes. las pólíAAS semll 
indivKlunles y lrrr!l~feriblcs y debe­
nln cubrir los riesgos de IllCllpaddad 
transitoria, incapacidad permanente 
y Ilnlerte. 

Serán por cuenta del COlltrnllsta los . 
gastos derivados de actualizaciones, 

28 
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ampllacionc..'i de pln7.os molivat.L15 
por trabnjos SUpICt1tell(MjOS {} Cr'1usas 
no imputables al Comilenle o al Es­
tado, que de1lk1IIDe el seguro pam el 
fX'rsonal de la Inspección. 

Cuando el COlllilelllc illtrndll7C' cam­
bios en su person.al, el COI1(mlrsta 
debérá entregar las pólims corres­

pondicnlcs a Jos Huevos agentes in­
cOfpon~los a la ¡"'I)CcciólI, dentro de 
los tres (.1) días de la feelk1 en que se 
lo notifique del (.1",bio. 

El almso en la enlrega de las póli7.lls 
cOIrc-spondicnlcc; a los nuevoS agcn~ 
les del ('omilente dará lugar. la apli­
cación de UHa mul1a diaria equiva­
lenle. UN DECIMO POR MIL (0.1 
0/00 ) del monlo tOlal del contralo. 

e)Entrega de póli7.lls: 
10d.8 las póli7as de !iCgllIUS o bien 8t1S 

copias legal;".das, serán enlreg.mRs 
al Comilelllo, el que dmá su apro­
bación. antes de illíciarse las obras. 
Siu este 'CQuisilo 110 se procederá ni 
al repl:mlco ni n la iniciaci6n de obm 
(h:tciéndose l,"sible de la aplk"ciólI 
de la /II\1lta cs(¡~)leeicL1 en 14.2), 
como así Inmpoco se abon..1li, al Con­
tl<1li~ta lIingÍln ¡fllpüHC en collcepto 

de cer1ificados:. sin que esto t"xinm al 
Contmlista de SIl responsabilidad 
civil por los dafio::; y ver]llicios emer­
genles de la falla dc eobértum asl 
como del relr.tso (lue sufro la inicia­
ción de los It:.bajos. 

En 10s casos en ((tiC "e pmdu7.can ven­
cimientos de I:t, póli7;IS, el Comitell­
le podrá ",noval las" costa del Con­
t",tisla, si eSle "0 lo hiciera Opoltll­
IL1I1lcn{c. 

9.6- PmJSIM.10NH1. 

"..tRAe 1..... .(NSI'HCCH)/y; ·,,,",.-.'1" "!"''''·~:·'>''·'':'''·V··',·-·· 

\\\r El Contratista ,kbérá slItllinistmr r .JlP" 511 cuenla el local o loenles con su 
G " ./mobiliario, par.! instnlar las oficinas de 
J-'~ la ItLSIJCCciólI, de acneldo a las estíl'ula­
. ciones~"consiglh,n en el Pliego de 

Condí '. Particulares 

Las oficin"s eSlamn dolad." de 
encrgla eléctrica) agua y cloacas. aIHu­

do ello sea posible; asimismo el Con­
lmti,la las ma.rteudrá en perfecto esta­
do de higiene. 

El. ConlmUsta adopLm todas lus 
disposiciones necesmias pam que se 
puc(L,n inspeccionar las obros sin lÍes­
go o peligros y pondrá a disposición de 
la Inspección, en perfecto eSlado, los 
instrumentos necesarios para efechmt 
los replanteos, mediciones, releva­
mienlo.' y verificaciones quc motive la 
ejecución de las obms, rodas las veces 
que ésta lo solicite. 

El ContmtisL1 brindmá las mismas 
f.'lCilidades de tr.tbajo a los represen­
tantes del Ministerio de Cllltllm y Edu­
cación de la Nación, pam el ejercicio de 
sus tare.,s 

9.::;-"(lYIifl.,O._"",IMWlI(¡f3~"""",, 

El Pliego de Conmcionc.~ Padicu­
lares podrá iumc.,r la oblig"toriedad de 
la entrega de ciertos insumos "In Ins­
pección, pma facilitat Su acc!ork1f. 

9.1'/ - TJiun"rr./iN"MJP.N10 f 

GQMn.d.CTAGIQN-¡.DrJL.i1:JjIUI.IJIVa.,1<PI'I~~ 

La temiinación de niveles. tardo en 
desmontes, relletlOs y lerraplcnmnien­
los, debe ser pareja y lisa, con lolemn­
cias en el área de las construcciones l! 
reali7m del orden de (+1- km), y fuom 
de dichas áreas de +/- de 3 cm. 

El Conlrnlisla efecluanl el replanteo 
planlaltimétrico de la obra en base a los 
plallOs del proycc\o y establecerá pun­
los fijos de amojonamiento y nivel. 

El replanteo será conlrolado por la 
lm;pecdón pero en njngún caso 
quednrá el Contratisla libémdo de su 
responsabilid.1d en cllanlo a la exacti­
(lid de las opernciones de rephmlco con 
respecto a los planos de la obm y a los 
errores que pudieran deslizarse. Una 
Ye7. establecidos los puntos lijos, el 

.' 
ConlralÍst" se lkm cmgo de su conser­
vación e imllembilidad. SI se altemmn 
o faltrullll scflales O estacas, luego de 
efectuado el replanteo y fucm por ello 
necesario repetir las opcmciones, el 
Co.dralista dcbérá hacerse enrgo de los 
gllStos emergenles, inclusive los g.1Stos 
de movilidad, vIáticos y jom.,les del 
personal de la Inspección que debe 
in(elVenir en el nuevo replarrteo par­
cial. 

La fecha y hom de iniciación de las 
opemciones de replanteo serán notlfi­
cadas por el Comitente al O",tmtista. 
El suminislro de los e!ell"'ldos '\eCcsa­
lÍos y los gaslos que se originen en las 
operaciones de replantro, asl romo los 
provenientes del empleo de .pamlos, 
enseres, pel!l!Jnal obrero, ete, semn por 
CIrcula del Conlrntista. 

El Contra lista estará obligado, 
cuando corresponda, a solicitar de la 
autoridad local compctctrte, la alinea­
ción y niveles correspondientes. 

9.J~..A,"QI\I,q&"'~~~t";~.t~~:f1";" 

El Contmtista podm reali7.m aco­
pios de m.,telÍales en obm, dentro de 
los tres (3) primeros n",scs de la obra. 
El ncopio deberá constituirse en obm y 
estanl cubierto por seguro 

El acopio debérá constituirse en 
obm y esL,rá cubierto llOr seguro contm 
robo, iocendio y cualquier olm sinies­
lro que mzonablemente pudiem afec­
larlo. 

El Contratistn debérá proveer las 
Instalaciones para el depósito del mate­
ria! acopiado, las que deberán cumplir 
con las condlciones I..,;;esmias pam la 
correcla consclVoción y seguridad del 
mismo. 

La certífiención de estos materiales 
se rea!bará en la forma establecida en 
el Articulo 11 del prescllte pliego 

El Contratista tendrá en la 7.oua de 
ohm o en sus inmediaciones los cobér­

~~ '~~'~'~~~~~------------------------------ ~ 
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1i7.0~, depósitos y dcmá!; construc­
clones pJOvisíonales que se requicmn 
panl realizar los h<1bajo$, .Estos Ioc:tlcs 
se d¡~xmdráH dc l1Iancrn que fK) jnter~ 

riemn con el dc.c;armlto de )flS ohm,;, 
Todos los edificios provi,iOlmlcs 

seníH mau[cnidos en perfectas condi­
ciones de cOllsen'ación e hIgiene por el 
Conlmlisla, eslando también a su cargo 
los ga.slQS de conexión y consumo de 
alumbmdo. asl corno los de provisión y 
dislribució" de agu3 y cloacas. 

El Pliego de Condiciones P311icu­
13"'5 establecerá. de ser nccesario, las 
especificaciones correspondientes a 
es1as cOl1stmcciones. 

El COHlmlÍsla colncam en la obm 
1<:11<)[05 del tipo, dimensiones V mate­
riales que indique el Pliego de Condi­
ciones Partimlm"" y en la cantidad qne 
éste cst:thle7.ca 

El costo dc provisión. tmnsporte. 
colocadón y toJo otro gasto origimdo 
por C'i(e COllCc1J'o como as1 también su 
coW';:ervadón en huen estado, sernn por 
C'llCllta exclusiva del COllhnlisl.1. 

Qneda eXI"csmucntc prohibida la 
co!ocnción, cn ccrcos. esbuclurns J 
edificios, de elclllento.' de publicidad 
quc no ]myan sido auton7..ados debida­
mcnte por c.1 Comilcnte. 

9.1.'i·-.ClliIlJln.m;,L""DIJIMS ,. 

El ('ofllmli!';la c.jcC1llam el cierre de 
(flS obrns cuando correspondn. de 
acuerdo con hls rcglmllcnfadone1i 
municipales en dgor o en su defeclo en 
la ((¡nna y extensión que detel1l1ine el 
Pliego de ('olKliciorres PnrticllJares 

El ohmdor u ohmdores dcbemn 
estar cefcados cun empaIi7,ada.s de 
maoc.tn () malcrial aprohadQ por In 
lnspccci6u, quc il1lptdan la salidn de 
Jos mnteliales al cxlcrior. Las pucrL-'1s 

S ~ //que: se coloqucn ahri~n al interior y
I ~ cst, 1 provisla" de los medios [mm 
\- .rmr S pclfocl.U\1cntc. 

• 

La ubicación de los accesos al 
ohrndor u obrndores debemn ser apro­
bados por la Ins¡n:eión, y serán con­
trol"dos dc acuerdo con las medidas de 
segmidad que se adopten para la obm. 
Estos, accesos pennanecerán cerrados 
rucm del homrio de trabajo. 

En CasO de incumplinuento de las 
disposiciones municipales vigentes 
pam el caso de obras en la vla pública. 
la Adminis!roci6n podrá aplicar militas 
de Imsta UN DECIMO POR MlL ( O 1 
(100) del monto total del c"ntmto. por 
cada di. de i"fracción sin perjuicio de 
disponer el Comitente la "",liVlción de 
los Imbajos que correspondiemn con 
cargo al COlllIalÍsla. 

1I,'¡4-"V";:~~M._~_ 

En virtnd de la responsabilidad que 
le incumbe, el Contralísla adoptará las 
medidas necesarias para asegurar la 
vigilallCia continua de la oblll, para pre­
venir robos o deterioros de los maJe­
riales. cSlructllms u olruS bienes pro­
pios o ajenos. paro lo cual deben! 
esfablecer, (t su exclusivo C.1rgQ, un ser~ 
vicio de guardianes durante las veinti­
cu"rro homs del dla. 

C01l el mismo objetivo, deberá dis­
poner la iluminación IIOctllfIk' de aque­
llos seelores de la obm que indique el 
Pliego de Condiciones Particulares o, 
en caso de silencio de éste, los que 
indique la JII"!,,,cción. 

La adopción de las Incdidas cmm­
ciadas en este articulo, no exinlinl al 
Contmlista de las COllSCCllCllCias deri­
vadas de lo.• hechos que se prevé evitar 
con Ins llliSftms, 

L. responsabilidad del ContmlÍsla 
será la det locndor de obm en los ténni­
nos del Código Civil. 

En caso de illcllmplimienl0 a las 
obligaciones hopnes!a" el Comitente, 
podm aplicar nlult"s de I'''la un 'I1(lnlo 
equivalente a UN DECIMO POR MIL 
(0.1 O,il)(l) del monto tolal dcl contmlo 
por cad" di. de inrrncción que verifiq"e 

la Ir,,¡n:ciór~ sin perjuicio de disponer 
el Comileldc la realización de los tm­
bajos que rorrespondiemn con cargo al 
Contmtlsta 

9.15 - ÁWHJ!RA¡¡O, SfÑAlAMlElHO 

trl'Rt!Jl~~GJt{1"&$:W,K"(! ,t,' ... 

El Contratista deberá inslalar 
sellales reglamentanas dumn!e el dI•• a 
las que se agregarán por la noche luces 
de peligro y otros medios idóneos. en 
todo obstáculo en la zona de la obm 
donde exisla peligro y/o iudique la 
Inspecci6n. beberá asegumr la con­
tlmlidad del encendido de dichas luces 
duranle loda la !loclre. 

Adel~ tomará las rnedir:L.. de pre­
caución llOCesanas en todas aquellas 
parles de la obra donde puedan pro­
ducirse accidenles. 

El Contrntlsia será el único respon­
sable de los accidentes que se ptoduz­
am y se compruebe huyan ocnnido por 
",'usa de seflalamienlo o precmlCiol1cs 
defldenles. Todas las disposiciones 
conlenidas en este nrtlcilio son de 
carácter permanente I..sla la recepción 
provisional de la obm o lIlienlms exis­
tan tareas en e;cCllCión por parte del 
Contrnlisla, aún después de dicha 
recepción. 

La responsabilidad de Contrntista 
sem la del locador de obm en los t~nni­
nos del Código Civil . 

En caso de inCU01IJlimiel1lo a las 
obligaciol1Cs impuestas, el Comitcnle 
podm aplicar multas de hasta U" monlo 
equivalen!e a UN DEC1MO POR MIL 
(O. I 0100 ) del monto tolal del oonlm­
lo por cada dla de infmceión que veri­
tique la Inspección, sin perjuicio de 
disponer el Comitenl" la "",liTación de 
los trabajos que corresllondiemn con 
cargo al ContmIis1a. 

9.,l§,..A.;<.;;,IM/M"J,l,;_(i;;Qó.Y"",... 

FJ all'L1 que se utilice paml" COIlS­

truceión deben! ser apta pam 1. ejccu­
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ción de las Qnms J en lodos los ca~os 
ser" cos'eada pOi el Confmlísta. a cuyo 
c....ugo estarán lod<1s las gestiones ante 
quien corresponda y el pago de lodos 
los 1mbajos. derechos. gn,los de insla­
lación, 1ndfas, clc. 

fuera de los ..dios servidos por red 
pública, las obras de provisión serán <1 
cmgo del Contralisla y su importe se 
comddcmn\ incluido denfro de los prc~ 
dos conlracluales de las panillas co­
nesPQudicnlcs. En estos casos dcbero 
presentar mueslms de agua n la Inspec­
ción parn Sil nn.ílisis, el que sc cfcduam 
a "'ligo del COfllmliSCa 

9.17- ENFlld. ,""tCl1ll'" 

PA:RA· ¡.....' CONS1JlVG\J~,"P ?~:-'''V'''«''< ., ......""'.,. 

Las gcsHoncs anfe quién correspon­
da dc la conexión, illstldacíón y COIl­

sumo de encrgín eléc(ric~ csfarán a 
cargo dd Coulmli51a asl COlllO lodo 
OIlQ gaslo .dací01~1do con esle moro 
que sen IK'.CC.<:;:1I10 erogar parn coneelar. 
instalm y/o manlcner en servido el 
abnslccimienlo de encrgia cléclrica 
pam la ohm. Las inslalaciones dcbcnln 
ejccul:uw de acuerdo con las rtf/nllaS 

vigcl1trs en la entidad prcsfnlarin del 
servicio cloclrico. 

Cmudo ell el lugar de la obm no 
eXista dish ibución dc energía elécfrica, 
el COtlhalisla dchcm contar con equi­
pos pmpjo.~ para su ~cneración a efec­
los de posibililar el ahullbrado y/o el 
:lcciomunicnfo de los equipos y hcrm­

. micnlns que requícmn encrgin eléclri­
ca 

Aún en el caso de que exista cncr­
gia elcclnca. el Conlralisla dcbe.~ pl~­
ver lo~ equipos ncccs:mios pina ;lscgu­
mr fa ooulinuidnd de fa provisión de ra 
misllln, siendo de su nbsohua lcspons­
"bilidad loda cvenlu"lidad que incida 

W en la ejecución de la.< obms. 110 [Jlldien­
~...:::... do adlldrS(:~ como callsal de íntclmp­

. G \ ~n de las tmea' o prorrogas del pla70 
/ contrnctual Jos COltcs de energ(a cléclri­
, ca, b il. de tensión, ele 

9.18 . MUr,IUAlToS, 

IIllAHT;ClMIENTO. APIlOD.iClÓN, 

nN,~AY08;,r:J1nl1EB4Sl~i."J'''!'f:''~_.'''''''~''''''m..y.,r N 

El Conlrnusla tendn\ siempre en la 
oor.¡ los matenales necesarios que ase­
guren la buena tl1MCh" de los trabajos. 
Según sea su nalllmleza se los tendrá 
acondicionados en forma que no sufran 
dc&erioros ni alteraciones. 

Todos los materiales que deban 
responder a expresas especificaciones 
técnicas. debernn ser aprobados por la 
1n.<;pccci6n, previamenlc a su acopio cn 
el silio de las obras A ¡"I ereclo y con 
la ol1licip.1dón surielelue, el Conlrnlísla 
ascgurará la exll(1cdón de fas Ulueslrns 
respeclivas y dispondr.i los ensayos y 
análisis necesarios. 

Si el COlllrntiS~1 acopiara e .. la obm 
maleriales si .. aprobar o recl.""dos, 
deberá relimrlos denllo del pla7.0 que le 
lije In Inspección. Si aslno lo ¡'ider.¡. 
ésta podn\ disponer el retiro de Jos mis­
mos y so depó5ilo dolxlc crea convc­
nienle~ JXH cucnta y cnrgo exclusivo del 
Conlmllsla. 

Los gaslos que demande la exlrac­
ción de las 1IlUcslms. su Imlls"".!e y los 
ellS<1yos y análisis. scrán por cueol" del 
Contmllsl •. 

Todos 105 gHstos mencionados en 
este m1iculo se considcmron incluidos 
en los precios cOlllmel1",les. 

9.19 - CM./I).W I}/' 

¡.....S"OI.U'ld.f"Il,ElEiG:UTdR,~~!til?l$"'."l>r#!:l7-4'1\'tn 

El Contratist" eslará obligado a 
usar mélodos. malenales y enseres que, 
a juicio de la Inspección, aseguren la 
calidad &1lisfaeloria de la obm y Sil ter­
mimdóll denllo del pla", conlrnchml. 

Si en cualquier momento, antes de 
íniciarse los 1mbnjos o durnnle el curso 
de los mismos. los métodos. tontenales 
y/o enseres que adopte el Conlmtis(a 
resultaren ifmdtX:lImlos a juicio de la 
Inspección. esta podn\ ordenarle qne 
perfeccione esos m61odos y/o e1t<eres o 

.' 
que los reemplace por ollos mas e¡¡­
dentes. 

El silencio de la In.<¡>ccción sobre el 
particular. no exime al ConlrnliSCa de la 
respon<;abilidad que le conden.., por la 
mala calld.1d de las obras ejeculadas o 
por la demora en terminarlas 

Asimismo, L1 Inspección podrá re­
chaznr loclos los tmbnjos en cuya ejecu­
ción no se hayan empl<'lldo 105 ",ale­
riales espedIícados y aprobados o cuya 
mal., de obm sea dercdl10sa o que lKl 
lenga la rorma. dime¡.siolles o cnnlt­
d.1!les delemJ¡~1das en las especiflCa­
dones y en tos planos de proyecto. 

En eslos casos será oblig;lCión del 
COlltratislllla de'lKllición de todo lrnbn­
jo rechalado y la ¡ecO.lstnlCcl6n peni­
JlCnle de acnema a lo que conlrnehml­
menle se obligó. lodo esto por SU exclu­
sivá cuenta y coSCo. sin derecho a 
reclmoo alguno ni a pro.roga úel pln70 
contrnch.al y sin perjuicio de las pe~1­
lidades que pudieran scr aplicables. 

9,20- VICIOS EN 

¡¡W.H,Uli!ll#.t,i',CIlR~~ •..., 

Ctmndo se sospeche que exlslml 
vidos en tos 1mbajos no visibles, la 
1!1SpCeci6n podrá ordenar 13s demoli­
ciones y las reoonstmcciones ncce­
sarias para verilicar el rnndmllcnlo de 
sus sospechas y si los defeclos fuemll 
comprobados. lodos los gastos origill.1­
dos por Iíllmotivo. e_'~1rán a cargo del 
Conlrnlisla En caso columno. los nho­
nam el Comilen!e. 

Si los vicios se m:mirestatall en el 
lrnnscurso del 1,Iaro de garantia, el 
CQntratisla debcrá repamr o cambiar 
las ohms dcfccluoSl" en el plazo que se 
le frie, " oolllar desde la fecl~1 de SI' •.,­
Imendón por medio de lelegmma oola­
donado u olro lIIedio idóllco. T13IlSCU­
rrida e-se plazo, dichos lrnbajos podrán 
ser ejecutados por el Comitenle o por 
ICfCeros. a oosl. de aquél. ded1lciénJo­
se su importe de los fondos retenidos 

lA! recepción de los tmbajos no de­
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j¡H'á sin efectu el denx:ho del Comitcnle 
de cxiglr el Ics;¡rcimicnlo de los gnstos, 
daflos o lle'juicios que le produjem la 
demolición y reconslrucción de aque­
llas 1'.111'" de la obm en las c"alcs se 
descubrieren ulteriormente fnmdcs. 
-¡."'poco Iihem al Conlml;,I. de las 
rcsponsabilidades derivadas de los 
arllC\llos del Código Civil. 

El COlllmli51a dehe solicilar en 
lÍempo oporl"..,. la aprobación de los 
mnlelia'c.~ y obras cuya cnlidnd y canti­
dad 110 se puodctl comproba, poslc.ior­
",cnle. IX)! IlCrtcllccer a trnbajos que de­
ban quodm ocultos Tode c6IOIRIIO y 
delalle es¡xxi.1 'lile se refie.a " los mis­
mos. delle "'gislrnrse por modio de acl.s 

9. 22~R.nll!\Cn()Nr:s 
y, l)li~fOf.J(iI()Nr;s. tt," '''''1' "','8~",~ ,-y 

Si pam 1I('\,ar a cabo la obm COII­

Imlooa furl'a necesario efcctu,1t' cxlrnc­
cionc~ y/o d('molídol1e~, scgúlllo indi" 
quenl", plalxlS y la documcnloción res­
pecliva, los p,1Slos 'lile demanden los 
(rnbajos csl.1lÍm Heargo del Contmlís(a 

El ('0111",1;51. deben\ d.1r ,,1 ",alerial 
plUvenienlc de las demoliciones el &,Ii­
IK) que re dctcl1nine el COIlJÍlcntc_ En ca­
so de .ilmcio dc los Pliegos. el Conlm· 
¡ist.1 prorcdcní ele ocucnlo con !w; jl1s­

trucdOlCo; que le imp::lI fa la Jnsp;:~cd61t 
El Conl..I;51. nolificam Inmediala, 

menle n la Inspección sobre lodo obje­
lo de valor cienlJlico, n.1Jstico, cullll",1 
" arllucológíco Il"e Ik1l1ase ni ejeclllar 
I.s obnl~. Dichos objelos deberán ser 
conselVados en el Ingm. hasla que el 
Comilenle ordene el Pllxodimienlo a 
seguir. llreviil cOll<;uha con lit" illstiht~ 
dones correspondientes. 

~ 9.2,3 - llN1ÓN Oi.: 1.,U OllnA,~ 
~~ ~!1'A5 CON IAV /?YH1nrnt:s. 

/, ílRRl.iG1.(J.lJE,J)E~'I"m;:l.i(jI·o.f· 

) 
- (' udo las ob."s eou!mlndas dcbon 

• 


lar en cualquicr fmma a eslns (dtim9s, 
scrn responsabilidad del Conlratisla y a 
su exclusivo cargo, las siguiellles tareas 
y provisiones : 
a) La tcconslmcción de 10<115 las lXIrtes 

,cmovidas y la reparación de todos 
los despe,fectos que a consccueocin 
de los Imbajos contmtados se produz­
can en la parte existente. 

b) La provIsión de lodes los '1lHlerinles 
y la ejecución de todos los trabajos 
recesarlOS fXlra unir las obras con­
Imlad1s con las exislenles. 

Tndo nmlerial provislo o lrabajo ejeculo" 
do en virtud de esto artículo. senl de la 
calidad, IjlX>, fomlll y do.lIlÍs requisi­
los equivalentes y análogos a los si­
milares previstos o existentes. según 
corresponda a juicio del Comiteme. 

En aquéllos casos en que las obm5 .fee­
laren paredes o modiallems existcn­
les. e51anl a calgQ del Contrntisla, 
",lcn"ls de k1S L1reas especificas que 
detalle el Pliego de E'llCCilícadones 
T<'cniClls Particulares, la ejocueión de 
los apuntalamientos, submurnciones, 
labiqucs, etc., e,igidos por los re­
glanlclllos municipales, 

9.24~~ LIMPl¡;7.d-DE,·M~qBRA ~.."'f'!~~. 

Dumnle la ejecución de las obms, el 
Coutmtisla debcrn mauleuer limpio y 
despejado de residuos el silio de los tm­
bajos. 

Cuando el lugar de la obm no se 
1l1..'lUhlViern en buenas condiciones de 
Iimpie7.,.. la ¡"'peoció" impoodr.\ ténni­
nos pam efecluar la mis''''1. Si el Cou­
Imlis"1 no diem cumplimienlo a las ór­
deres recibidas se Ik1rn pasihlc de la apli­
cación de Ulk1 multa de h,'lSla UN DE­
ClMO POR MIL (0.1 O/(XJ ) del O.,lnQ 

10101 del oon(rnto por coda día de nlrnso 
sobre el plaro irllplK!SIO, sin perjuicio del 
derecho del COlllilonlo de disponer la 
.."Iimelón de los lrabajos que corres­
p:mdícren con augo al C'onúnlisla 

Al [i'k1li7ar la obm el CoulmlÍsta 
h3m _limpiar y te.-'lcondícional por su 

" 
cuenta los lugares doude se ejecutaron 
los Imbajos y 5\1S alrededores, relimndo 
todas las cOllslmcciones atL,itiares y 
est",ctmas del obrador, resto de lIl"t~­
riales, piedras, maderas, ctc., debiendo 
cumplir1asónlcllcs que en L11 scntido le 
irnp.trtala Inspección. Sin este requisilo 
no se considemrn tem.i'IlIdn la obm 

9.25 - RQ"/I'o .,INlAro 
~"'i~'IIi/liG'(IQ'~.UJf~M,:Ql'JIU,1(~lt"":'~ 

Los Pliegos de Condiciones Par­
liculares eslablecemn el eqllipo mlnimo 
que el C.onlrntisla debcnl nmntener en la 
obm pal11 la ejecución de las dis!Íldas 
ctap'" de los trabajos. Esle equipo ,., 
podm ser redrado de la ob'" sin mrlo­
rizrlción de k1lnspecdón. 

En CllSO de silencio del Pliego de 
Condiciones PaltiC\,lares se enlendeni 
que el d~'ldo equipo IlIlnimo debe ser 
propuesto por el Oferenle Junio ron su 
propuestá. 

En caso de verilicm la ausencia no 
aulorizad1 de alguoo Ode la totalidad de 
los componentes de este equipo, el 
Comitente ¡x>dr.\ aplicar militas de Ik1S1a 
UN DECIMO POR MIL (0.1 O!llO ). 
del monto total del contmlo por cadn dla 
en que 00 se encuentre el equipo m!"i­
mo de la obra. 

9.26- INlFRPRETÁor!N 
D.Jj'!Df)(;lIMIiNl~.;rt.c.rvI(,,w~,~___ 

El Conlrati,tn y su RepreSenlnn!e 
Técnico sem" responsoolcs de la co­
rrecla inteqJretación de los planos, 
especif1cflcioncs y demás docuulcn­
ladón l<'culca p.1rn la ."-,lizació,, de la 
obm y respolrdenln por los defeclos qIIe 
por la1 molivo puedan producirse 
dnmute la cj"cució" de la mism", 1'1St1 
'" recepción definitiva. 

Asi",'s"." 110 podmll aducir igno­
mllela de las obligacione.~ conlmldas ni 
tcClamar modific.-1ciorrs de las condi­
ciOlles cOlllrnclmdcs. invocmKlo error 11 
omisión de 5\1 palie el1 el 11lOlIIonlo de 
preparar S'U ofcl1a. 
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El Conhal ¡sin y su Reprcscutmltc 
TéclllcQ ¡;nnbién scnll1 lespon..:;ables de 
cualquier dereclo de CO"<lmedón y de 
(as cOJ)sccucncins qlle pucd.1n derivar 
de la I'C.-,lil.acióll de trabajos basados en 
pmyeclos o plnnos oon deficiencias lJ 

cnuces Jll.:1nlfic.'5tos. quc no se dCIltUl­
cíen por Nola de Pedido a la J¡t<l""ción 
tlnles tle iniciar los fCSpectivos IHlbfljos. 

El RL1)tcsenl~nle Técnico ser.! ICS­

pon,snhJc ro1klario con el ContraHsla 
por todo daoo o lx:rjuicio que oc3!5ione 
al ComHcnlc por culp;:¡ o neglígencia 
e.u el cUlllplimicnto de sus ruocioucs 
c5pcdfrc-[l~. 

9,27- TtlA1M/nf NO(,lDUNOS 

r,r:N.lJ(:t.t, nOMINen O,l'llrllVOS·,., '"",:·n 

Ningúll Imbnjo nOcllllllo podr.l ser 
lCari71U)O sin prevín apmbad6n de la 
h"llCCCi{llI. salvo que el Pliego de COIl­

10.1 ~ IUOlJlnCACloNIW 

··PHI, CU~/RArQ, " 

Las modincaciones clJaulifafivns o 
eualilali\'as del conlrnlo podrán reali­
7.11~e por disposicióuunilale",l del Co­
mitenle o IXtf acuerdo de pm1cs 

Lus cambioli dcJ cün!.r;¡IO dis­
puestos unilalcHllmcnlc por el 
Comi1cnte, scr!m de cumplimiento 
obligatolÍo pam el Coutmtisla siempm 
que se njuslcn (1 las siguienle.:; condi­
clones' 
a- En conjunto y en foona aClIJmdnli­

va, la!; modificaciones no deben 
supelllr el VEINTE POR CIENTO 
(20%) en u"ls o cn mellos. dcllJlollto 
tolal del cOlllmlo 

b- No deben obligar ,,1 COIlI¡¡¡tisla a u­
li1izar cflujpos o si~lcmas que no hu­

/hiCSt'-Jl !;ido ofrecidus en su propues­
ta 

'Cllilmlo las modificaciones incrc­

~.oo._."". ro,,; 

diciones P,utieulnres disponga lo con­
trano. 

En caso de erectuarse Imoajos noc­
lumos. el hlg,1r de la obm debe estar 5U-' 

ficienlelllcn(c iluminado p~m scguri­
d~d del pe,,¡onal y buena ejecución de 
los Imbajos. En lodos tos casos, se oon­
sidcmrn que los gaslos inherenles a tos 
trabajos e[CCllk1ÚOS dumnle la noche. 
están incJuidos en tos precios unitatios 
conlrnladoK 

lbdn excepeión al régimen común 
de trabajo (prolongación de jomada 
nounat. trabajos noclunJOs, cn dias do­
mingo o festivos. 1mbajo continuado o 
por equipo) debern ser ",Itorizado por 
la Inspección, Eu lodos los casos se 
eOl"idemr' que lodos eslos gaslos 
esl¡\n incluidos el1 los precios uuilários 
colllmlados. 

«clIlc abonará al Contmtlsl.1 Jos impor­
te.:; que corrt':spondan en 1a misllla for­
Illa paclada en el cOlllmlo. Ctmndo dis­
mínuyan el proclo contractual. el Con~ 
tralisl~ JlO recibirn illdeJllnl711Ción nlgu­
m por los beneficios que hubiera deja­
do de peldbir. 

10.2- MODlrlCACfONES 

f lRAlJAfQS 1Atl'IlEVISTOS 

oR/}r.NMJo.~'P.<m•.&,C_J;u;Nl'''_, 

El Comitente podrá disponer \Inila­
lcrnlmcnle las modificaciones cmmti1.1­
(¡vas o cualitativas de la obrn que con­
sidcre pellinelltcs. las que scrnn obliga­
latlas para el Contratista, COIl Jos 
ak:1I1ccs y limitaciones qHe se estable­
cen en el presenfe A¡ilclIlo. 

'JOda aheradólI de la obm original 
debemser OIdelk"k1 por la Inspección a 
t¡¡¡vés de Ordenes de Servido. No se 
recolloccnln trabajos imprevislos ni se 
aceptarán Jllodincac1ones que no eslén 

.' 
9.28 ·1Í1AnAfOs Otielf[AIlo.f 

CON MtlUilUM..]ss l)(i 

H.tn>!M'¡lW.Q.,q,.$II'I,O¡¡Il/iN__~... 
Los Irabajos ejeculados con 

matcllales de m.1}'or valor que los 
estipulados. ya sea por su natumleza. 
caUdad o prnccdenc~1. scr.ln compu~1-
dos al Contralista como si los hubiese 
ejeculado oon los materiales cspecU1­
~1dos en la documentación cOlltrnchmL 

Los 1mbajos que no esluviesen 
conronllcs con las órdenes de servido 
comuulcadas al Control;st. o quc no 
respondiesen aJas cspecific.1ciones 
técnicas, podrán ser rechazados, .n'n­
qlJe fuesen de m<1YOf valor que los 
estipulados. y en este cnso. aquel los 
demolerá y recQlL<¡(ruir.l de Acuerdo 
con lo estipuJado en el conlmto, 05­

lande a SU cárgo los gaslos provocados 
por esta causa. 

respaldad.1s por Orden de Sen'ido emi­
tida por la Inspección, previa aproba­
ción administrativa de la U c.P. y que 
cuenlen con el financiamiento aproba­
do del Ministerio de Cultum y Educa­
ción de la Nacl6n. 

En los Cl\.<;OS en que Se produ7:Can 
llJOdiflcaciones del pla7.0 o de la se­
cuencia de los trabajos. deber.l modifi­
carse el Pk,n de Trabajos e Inversiones. 

10,3- SUS'·/iN.flON /J1i /.OS 

l'RAlltVoS VEnIDO I'l ~lfJnIl1CIICIONE..'i. 

(},·l'RdJM/~JMPREV1S¡OS'"l'';::t>'',':'.,,·\'·''·nrr''i'?~' 

Si para efectuar las modificaciones 
O trabajos imprevistos auloIi7.<:1dos se 
RXluiricrn la sltspcns16n lolal o parcia) 
de las obms. es'" suspeTlsión deber;) ser 
ordelk1da por la Inspección por Orden 
de Servicio. 

, LB Contratis!a podcl pedir 1.1 sus­
pensión de Jos tmbajos, SiCl1lpl~ qlle 
presenle sil pedido debid.·ullel1te r ullda­
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lQ,5"·IlENf>.GQ.~I"GIÓN,4>'~.<XJN1~I().Q·"',, 
El conll<1to de IO",1Ción de obm cc­

lebrado entre el Comitente y el Contm­
tisll1l1O admitirá ningírnupo de rcnego­
ciaci6n. 

De prndncirse aconlecimientos "'­
furnles de carácter extltlordin.'Uio o bien 
situaciones de can\cler geneml y exlm­
o¡dh~1rio de cualquier lipo, que no 
lnrbiesen podido ser previ~tos l11sla el 
momenlo de celebrar el contralo y si 
dichos acontecimientos o situaciones 
fueran de earaclerlsUcas !ales que illlpi­
,L1n a cualqujelll de las partes o a ambas 
la prosecución de k1S Obl1lS, se recurrirá 
a la rescisión de muh¡o acuerdo, en los 
lénninos del Articulo 13 dcl presente 
pliego, prevía acreditación de las 
causaJcs illvoea<h.s. 

nes finales quc se realiccn pnm las re­
cepciones provisionales. parciales () [0­

lales, salvo pm~ aquellos Illlbajos ell)'a 

íudole no pennila ni ...' llueva medición. 

11.]- MIJUlC/ÓN lJF lHilOIl/O.r QW' 

IttlEIWl-'N;tOGUI~~,*rn"¡"!'J't'~"r.'r:"~ 

El Conll<1tista dobem rcmbal en 
tiempo oportuno la aprobación de los 
n,,(eriales y obms cuya calir:L1d y cnnti­
dad no se pueda comprobar posterior­
mente ]X" pertenecer a parles de la obra 
que quedan!l1 ocultas. Si no mediare lal 
pedido, lendrá que alener"" a lo quc 
resuelva la lnspceción. 

(41 medición, en estos casos podrá 
efectuarse fuem úe los perioúos lIIell­
slk1lcs esWblcddos a efce!os de no obs­
L1Culi7llr la I'msecución de los Imbajos. 
La medición asi reali7.1da se illcorpo­
mm al primer certificado que se emita, 

Tedo cómputo y detalle especial que 
se rene", a los ll<1bajos que quedarán 
ocul!os deberá regislmrse en el Lihro de 
Mediciones, JunlO con los ero~lIís mee­
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do, eOIl 1111.'1 ¡'IIIficipnción no menor a los 
CINCO (S) dlas Mbiles dcl 1l1011lCfI!O 

en que csli lile deban su~~ndcrnc los 
lrabajos. 1.1 Illspccciónlcrldm UI1 plazo 
de DOS (2) ¡lbs hábiles adminislrati­
vm; para rcslX'mdcr a su solicitud. Ven­
cido ese pl:vo F<in que Uledie objeción 
¡"JI pmtc de la Inspección, el COlltra­
lista podrá suspender los tmbnjos. 

De líO <lcccdcl" la fn,<;;JlCCción n lo 
solicitado por el Co"lraUsto éste 110 po­
dd slIsl>ender los u;¡bajos, aplicárldo­
sclc 11[1.1 multa, encaso de q¡¡C asI lo ha­
ga, de UN DECIMO POR MIL ( 0.1 
O/IK) ) dclll.1I110 IO~11 del contmlo por 
cada dla dc SUSI>ellsión parcial o lolal 
de los Imbn;os, !o'iil1 que CSIO nfcclc su 
dClccho a recurrir anle rlUloridnd com­
pClellle ]Xli el rcclm,o de lo solidl'ldo. 

Dispuesta fa suspensión" ¡as parics 
pmccdcrán a la medición de la obm 
ejecutada 1~1Sla el momento, labmndo­
se un octa con los resullados. con el de­
talle de equipos en obr<1, el malerial 
acol~¡ado Y coulrnt.ndo, en viaje o CH 

cOllstr",.!ción y la nómina del persOl.,1 
ql1e qUC¡L1rá a cargo de la obra. 

10.4- l.IUVIlJ.t(.'{ÓN ¡JI: lIM.BAI(},)· 

lMPREVISTJ;lS,i»tMPlJlf.l,GJ<iIOll/SS:<';.~ 

Los Pliegos de Condicioncs Pani· 
elllares especificarán dclalladamenle la 
forma en que se liquidarnn los lrabajos 
y/o provisiones adieíon¡¡les, asl como 
las modil1c.1ciones de obra que un­
portcn altcracionc:s en el l1Ionto <:011­

lmcttl3L 

MEDICION, CERTIFICACION y PAGO 

Pmá la IlIcdidúu de tmbajos, mu.· 
pliadoltcs de obras. elc .. regín'mlas Il()f~ 
mal) cslnblcchJns: en la documentación 
cmllracltml. F,H Jos CflSOS no previslo5 
en rliclL1S nomrns. el Comitenle resol­
\'(,-1-;\ lo pC'ltllicnle clen(m de lo usual en 
Ja ¡¿enien de la COlIslJucci6n. 

J 1,2- MHlJ1C1ÓN VP'/.• ,OOlM,,,· 

[.os l¡i:lhajos cjcC\11ados de ae\lcldo 

ni C"{)lJlmlo scnlH medidos por perlodos 
mensuaÍCs. que ccrmmn el úllirno dhl de 
cada mC!=;. 

La medición se rea~i7,nrá el pliUlcr 

día hfrhil !ldlllinisl",tivo siguiente al del 
vcncimienfo del perlodo n;cILstml. Sera 
efectuada por la IIl<>pccción con asi!'lcn­
cía del RepreseJt!3Illc Técnico dd 
ConlmlÍsla. La ausencia del Rrprc"cn­~ /~e Técllico dd Conlratista dc1cmri­~~"_... nanl la no procedencia de reclamos 

. sobre el re lado de la medición 
Los -. Hit do~ de las mcdicionc,c; ~c 

• 


ascnt~"ílt cn el Libm de Ordenes de 
Servicios que lIeva,,\ la l"'pección l' 
serán cOlllunicados al Conlr(lLista den­
!ro de los DOS (2) días h,¡hiles de 11m­
li7.adns" 

Si, en caS() de esk1r presenle, el Re­
presentaBle Técnko expresare díscon~ 
fonnidnd con la medici6n. se labrará un 
acta. COI! los rundmnentos de la Inisma, 
la que se rcsolvern junIo con la me­
dición fimrl. 

Sin perjuicio de elk" el Conll<1lisla 
podrá prcscrrtarsc arrte el Comilente den­
1m de los CINCO (S) día~ de lab",da el 
oct;>, fornn!l¡lOdo los reclarnos a los que 
se crca con derecho y S()licik1lKIo se lI'Vc;J 

la medición i",pugnada. El Corniten(e 
debení lesolver si 1~1(C lugar o no al 
rectalllO dentro de los D1FZ (10) dbs de 
notil1cado el mismo. TraJIS<1111ido dicho 
phuo sin que se prommcie¡ se en1cndCJá 
que el reclamo ba sido de1"'g.1do, 

Las mediciones pmdales meusllales 
llenen c;n{¡clcr provisorio y est~n 

sIIpodilad1S al resultado dé las lIIedicio­



smios pnrn su perrecta iU{crprel:lción 
Pllfa proceder a la líquidacióll de 

esos lrnbnÍüs seH\lI cO!1sidemdos exdu~ 
SiValllcnte Jos \'alores consignados en el 
Acta de M",Udones. 

11.4- EXlliV.nÚN VI;' }jJS 

C1i1lnFlf',&l)OS ,(1AUCltilJif_'e'-",":,,","-!.' -'··"'~'-.C"'-"­

A los creclos dc esle pliego, se de­
nomina cel1íficooo a todo crédito docu­
mel1tado que expid1 el amulenle Col1 
tIIoli\'O del colllmlo celebmdo con el 
COI~ralísla. 

Se ellleoderá que el ccrlílk,1do apro­
bado p<:>r el Cmuílcllle, por triplicado, 
no le\'islc el canlctcr de oltlen dc pngü, 
sillo de inslmmenlo por el Clml se flCre­
dila que él COlllmlista ha realí7ado 
dctemlill.1<!os l",bajos que han sido 
malido, )lor el Comilente. 

Los cCltHicados P:UcL1lcs se cxlcn'· 
dcrán aJ ('ollfrntisla mensualmcnte, en 
hase a la medición de IOfi trahajo.t> ejecu­
tados ell ese lapso y detd.m del pla70 y 
ell la roona que establezca el Pliego de 
Condiciones Particula,es. En dicho pli", 
go fié CR(abkx:cm laxa(jvamcn1e el adO 
ndministra1ivo qllc se enciendc por 
e,'cllsión del certifIcado, 

('.(Ida cCf1ificado tllCnSllal CRtaní 
intcgmdo por la liquidación de la obra 
alllOlll.rn:la ~'Jhnnte de la nie(tidón. <1 

los precios de L1 orel1a, el a(AJpio de lo 
'liqui<bKlo CII la misn., rorma , además 
de aqucllo otm que disponga el Plicgo 

, de COlldidoncs Palticulalc, 
Los ocrlir.c;¡dos fllelt<i,.,les collsli­

tuir.ln doc~lImcn(os provisionales pam 
pngo$ a cuenta, sujetos a postcriores J'OC­
liflcac10lPzs que sc hm1Ín. si corrcspon­
die,,,,, clIan,kJ se lealice la liquidación 
n",1 de la nhl1l. 

Dc p=l~arsc la siluaeión dc dis' 
~v c oJ1uidad del Contmtisla o de su 1'"

P. 	prcscnlanlc con 1.-1 mediciÓn mensual 
que se Ir.!la en el Art 11.2 do este plicgo ~ 
o Cll 1.1 conrC(':(,;ión de ctmlquícra de las 
pmtcs del certifICado, se extclKlem de 
I nancrns el CCftili:COOO con Jos val­

• 

01'" oblenidos p<:>r k1 Inspección. 
Sin perjnicio de ello, siempre que la 

disconrormidad m se refiera a la mali­
ciól, cuyo tmmite, eu ese caso, debe se" 
guir lo IlQnnado por el Art JU de e.sle 
pliego, el Conlmtisla podn\ presentar su 
roclamo ante el C..orttilente en trfurttle i­
déntico en plazos y fonnas que los esL,­

blecidos en dicto art!culo, con~índose 
el pla70 para L, preseutlción a partir de 
la recl" de cxle.t<iÍ<ln del certificado. 

Las observaciones quc el Conlm­
lisia efeclúe a las mediciones o a los cer­
tificados, !lO e,imirán al CornÍl"nte de 
la obligación de pago de los mismos, 
l."ta la suma cIlItíficada, dentro del 
plaz.o establecido en el Pliego de 
Condicío,,~s ParuCloJares. 

Sólo será válido pam el cobro, el e­
jemplar de certirlCadO que se extienda 
eu rommlario aprobado flOr el Comiten­
te y destimdo a ese creclo. 

El Ce'1ificado de Obra IXlvio;le el ca­
rácter ,!c No-Negociable, ro reSp<:>'IS­
abili7.á.Klose el Comite,.e flOr los dere­
chos que polencialmelrte origine ante 
terceros el iocII.oplimielllo de dic"', 
condIción. 

11.5 - C1111tnCAOÓN 1m 

LQ$ Md.11i1U..u.r-¡$.Dti"'OOPl(h}~m~~~'1t 

Solo ,",ceruficanl el acopio de aque­
llos maleriales 110 perecederos OOllm de 
los lres (3) primems lIleses de la ejecu­
ción de la obm Si se a\llori2<1 el acopio, 
eJmislIlo ro podro super.u el 15% del 
monlo del conllllto y debcm descon!an;e 
de cada ceruficado propordornolmenle a 
la \lHli7,1Ción del malerial . 

Todos los .mterialcs CllyO acopio se 
cerufiq\lc pasarlÍn aulomáticamCIrte a 
ser de p"'piedad del C.nonilellle cOllsli­
t"yéndose el Contralisla en dcposilario 
de los mismos, con lodas k1S obliga­
ciol." y reSp<:>llSabilidades que fijm. 
para el caso los Códigos Civil y Penal, 
qlledando bajo <1. responsabilidad lodo 
cnanto CO¡X;lcrne a su salvaguardia y 
huclla cOllscrvación 

Plcvio a 1;1 certific.1Ci6n del ampio 
deberá fonnalivuse un ac~1 de los ele­
mentos acopiados a favor del Co­
milente, identificándolos fisicruncnle en 
fOnlta illcqulvoca de lnanem ~11, que 
puedan se, indivldllali7.ados si" dificul­
lad En el xia cOllslam el car:\cler de 
depositario del Contratistl. 

En el caso de rnatcri.1les pasibles de 
ser aroclados el1 su calidad o canlidad 
por el lranscurso del tiempo dumnte SIl 
almacenamlcnlo. su ritmo de acopio se 
adapL1rá a SIl incorpolllciól1 a lo ob", 
según el plan delmbajos aprobado. El 
Pliego de Condiciones Particulares 
especificará el pon;cll~lje 'lne se certifi­
cará poracopio: 

El desacoplo se efCl.111am sobre los 
ll~,lerillJes o partes ercclivmncrde il!cor­
pomdos a la obm en c.'lda periodo de 
certiric.1Ciólt 

Del importe de los certificados p<:>r 
obras aulo.rr;¡d1S, si los IXlbiere, se 
deducirá el CINCO POR CIENTO 
(5%) que se lelendm 1~1sla la =¡:ción 
definitiva corno garnntl.1 de la ejccución 
de la obra o fOl1do de n;paros. 

El fondo de gamlrtla puede $Crro"~­
IÍlllido por direro en efectivo o flOr flÓ­
iÍ711 de C.1UelÓI1. 

En mso de serafcclado estefolxlo al 
Jl<1g0 de nudlas o devoluciones que flOr 
cualquier co'lCepto debiera efcclltar el 
Conlmtlsta, colresflOl1dcrá al mismo re­
poner la suma afectada el! el pk1Z.n de 
DIEZ (lO) dlas hábiles, bajo aperci­
bimiento de lescisión del conlmlo, en 
t",se a 10 estipulado por el AruC1110 13. 

I.k;¡;",l!~f,J;;I;UJ'H(iIII)("f",,~ 

El pago de los certificados se ¡"ni 
efectivo dontro del plazo que es1ablc7,c.1 
el Pliego de CondiciolC<:s Parucul~fCS 

~,l.$,..RIi1~<iJ<N1RJM"'~""e•• 

El ColllmUsta no p<:>dnín ejercer 
dered., de relención sobre la obra. 

3S ... 
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12, 1 ~ I'"¡rc:tl¡i. In; HT(.TIVA 

111H.MINACIÓNtlJ1i U),\'.lllA,IMI<M·"""if'~"·~ 

Se cnlelKlcnl por fccha de cfcctiva 
lcnnit1.1ctÓn d(' lus tmb~jos nquclla en 
la qlle d C"nlralisla comunique por 
Nola de Pedido" lo ¡"'pecrió" que la 
übm esl,; Icooimda de acncldo a su I1n 
y al conlmlo , que 1.,11 sido apmbados 
por CS!(1 úllil1lfl los rcsultndos de las 
pruebas y ensayos realintdos según 
cspcciCkaciünc:-; cOldmclu;I[cS )' oolid­
1" por lo lalllo la recepción provision"1. 
siempre y CII""do la Inspección veri­
rique que realmente es osi y que esa 
solicilud es procedenle por >ef la5 ohms 
ejcculad;!, de IcciOO, 

La fecha de efectiva lenlli""dón de 
los Imb"jos '''plcsenla la I1nalilnci6n 
del periodo de ejecllción de la olml, Si 
éslc período supera :tI pla7.o con(l1lc(ual 
¡ncluyel.l" [od" las plÚnogas 31"0­

hadas, conesllOl"'e la aplicación de la 
multa que establcce el Articulo 14 este 
Pliego. 

Si fa 11I!)I~cción, IlIego de rccihidfl 
In solicitud, verifica que Ins obms no 
son de n:cibo. s"spenden! In recepeión 
pm"lsioual y ordclk1:nl Jos tmbnjos IK;­
ce",,,ios sel,lm se eslnbJecc ell el AIII­
culo 12.5. Fncsecaso cOluinualn com­
pul;!ndo!'\! el período de ejecución. ncu­
Imlinl"dosc el illlor"olo entre la rccha 
de notificación por p3M de la [nspcc­
ción dc b Nol" de Pedido en la que se 
solk!!H la R;ccpciún provisimk11 y la 
fccl~1 de 1I0lil1cación por parte del 
Contlllli,., de la Orden de SelVlclo en 
la qne se le onlclcl lo IIccesario pam 
que las obrns sean de reciho 

)li la lt'CepeióII provisional se ercc­
)itft dc (\licto por ncgligcllcin del COI1­
tmlisla, por n'qucflf el Comilente la 
Ik1bllil"ció" de las olmos o por "u"l­
quier canfiH. la fecha de tcnninaeión 

¡",hajos ",ni la fccha del 

acla O del inslrumento quc acredile ru­
clt.1. recepción, 

12,2 - P'W1'IlM PAIM 

{d,JaiQ;l'.('i/ÓI'{J'IlGYfSfi}{'/.u.-""",r.w 

VI., vez tcnninadas L1S obm,; y 
comprobada S1I correcla ejecución por 
la I"'pección, 00 procederá a efecluar 
las pruebas que establece el Pliego de 
Espccificacioncs Técnicas Particulares, 
"nles de recibirlas provisionalmente 

EslaS pmebas respondenln a lo 
especil1cado en dicho Pliego y serán a 
cargo exclusivo del Conlmt;s!.1 e in­
duirán las pmeb~s hidnlulicas y cl<lx:­
Ilíe1s de conducciones. de CSlaílquei­
dad de eslmctums, cemmlÍenlos y re­
cipientes, de funcionamienlo de equi­
pos, inslalaciones y pmccsos y el1 gen­
eml, lodas aquellas dcstilk1das a vcli­
fiear }a adecuada cQf\..<;lmcción y cm­
recto funcionamiento de 1~ obra cjcen­
L1da y los datos gamnlizados por el 
Conlmtisl. en su orerta. 

Duranle las pruebas Imm lo IOCe¡¡­

ción provisional también se verincalll la 
cOllCOIdancia entre la opcmciólI 1",,1 de 
las obras e ins'alacione.<:; y la que figura 
descripl.1 en el Manual de Opcl1lci{m y 
MalllcllÍmienlo que debe cntregar el 
Conllnt;,ta Mies de esta recepción, Dc 
requerirse .1ll1ptiaciones o modific.1cio­
!leS ell el MaIlUal, éstas le sernn comu­
nicadas al ContmUsla por Orden de 
Servido. para que tas re.1Hcc eli un 
plam 110 mayor de TREINTA (30) 
días, jh1m permitir e! liSO del Mauual 
corregido por parte del pcrso",,1 dd 
Comitente, durante el período de 
gamnlln. 

Lns resultados de las pmebas se 
volcanlH en cl acta que se Jabmrn al 
efceto 

Si 'os rcsullados no filcrnn sa(jsfac~ 
(mios. el ConlmtiSla deberá repcur las 

" 


pmebas la cmlu(L,d de veces que re­
sl~le IICCC&1nO, efectuando las nKldil1­
cadones, cambios y/o reparaciones que 
se requieran, previa aprobación de la 
Inspección, hasla oblener ccsultados 
satisfac(orios, lodo esto a su exclusivo 
cargo y sin nenlmlí7.1ción de plo7.0 qlle 
la establecida en el Art 12. L 

12.3 - MANUAl, mi 
Oe_Ól'i,;y.,jIIANIlJNIMilll!l1_,.",.,-.. 

Con !lO menos de TREINTA (JO) 
dlas de antelaéÍón respecto de la fcelk1 
prcvisla para las pmebas de recC¡lCiÓII 
provisiollal de las obras, el Contratisla 
presenlanl a la Inspección un Manual 
de Opcmción y Manlenlllliento de las 
OOnt.5 e instalaciones. cuyo contenido 
nolnimo senl fijado por el Pliego de 
Condiciones T<lx:nieas Particulares. 

En caso de silencio de ese pliego, se 
entenderá que el conlenido de! Marnoal 
de OJleración y Mantenimienlo scm 
definido por la Inspección, Dicho eon~ 
tenido deberá asegurar la iufOllllad6n 
suficienle y de una ck1ridad ~11 que pcr" 
IIÚIa guiar paso a I'<'SO la opemción de 
las instalaciones pam las distintas ma­
niobms de OItina y de emergencia, asl 
como briudar lodas las especil1c.1­
dones técnicas y los dalos I1CCes,1rios 
para clmnnlellimiclllo de los equipos e 
instaladones, incluyendo el progmllk1 
de manlenimiento prevenlivo a <1plicar, 
los planos de despiece pam de",,,ne de 
equipos, los manuales de manten;micn" 
lo de cada uno, las lisias de repuestos, 
tipo de lublicmtes, ctc. 

12,4 - DOCUMliNTAC'ÓN ¡t'.NICA 

~!'M\Qf1.R4'a.lf(;u.r~:~'''~l'''·'' 

Con no mellOS de TREINTA (10) 
días de anlelación respecto a la rcclk1 
prevista pam las pnlebas requeridas pa­
ra la recepción provisori." el Contm" 

36
• 



1 \ ~~ 
y 

• 

lisia prescflla,,\ a L11ILspccdóI1 DOS (2) 
copia, de 1" lolalicL1d de la documcn­
t(ldólI (érnica conforme (;<)11 la obm 
ejeculada. 

E¡;((l dot1uncn(ación sero verirICada 
dnmule el perlodo de gamnUa (1Or el 
pel'onal del Comilente que participe o 
supcrvJSC la opernción de lfls obras 
dumnle ese 1'1,,7.0, a los ereclos de de­
lcelm las evenlllales rallas de eoneor­
d.mcia con la rc..1Hdad 

La documentación conronne a obra 
cs:tnn1 integrada por pJ:mos y memorias 
dcsc,;plÍ\'as de las obms cicmladas. 
incluyendo lodos los c$ludios lécuicos 
realiwdos por el Conlm(isla (gcolécni­
eos, hidrológicos, eslmclllmles, ele). 

Los plal10s eOl1lortllo " obm se di­
buj<1n;n en polJc..o;;tCf o en ~cJa, pro1c­
giéndo.<;c sus bordes con ribeleado. '111­
das las rucdid.1s se cxprcsarnn ('11 el sis­
tClun métrico dccillk11 

Los plallos col1signamn con loda 
exaclitud las posiciones planiallimc­
lricas de conductos y cslmClums, asi 
como la ubicHetón. plnn{flS, elevflCioncs 
)' e0l1es de las obms eh'iles y de todas 
las instalaciones cleetromee<\nic.1s. 

Se incluirán planos cOflslmctivos y 
de delalle de rlllKlacionc.s, de eSI"'C­
Im1ls de IlOnll;gón armooo con sus 
arnmdums, de jntcríore~ y c.xlcfÍnrcs de 
tableros, de in!crcoucxUm eléctrica de 
f\lOl7Á1 molril. y cotn:mdo )' en gCHcrnI, 

toda la inrOl1l1i1Ción grMica necesaria 
para jdcnlificar y ubíc.:'lf fisicantcutc 
cualquier elemen!o de la obm 

Queda entendido que los planos 
confnnnc a obm no guardan relación 
,llg1lllfl en call1Íd;ulni en grado de dela­
Jle, cou los planos de la Licilación. si­
no que se {f<lln de doculUcnllld6n COIl 
un grado de detalle mucho ll1ayor y con 
lidelidad ,'erificada respecto de lo con' 
slmido 

El Conllalista cnlrt'g¡¡n\ a fa Ins·­
pcceró" IHN; (1) copias de la doc\!­
Illcntación} los origimdes de los pla-

1;Z,5,.·,R,i¡<¡EJ¡~IQI:;,i¡R,q~"IVAL,_"..,. 
L1 obm scní recibida provisiona!­

mClIlc por la Inspección. cuando se en­
cucntre ICl1uiu,1da de acuerdo con su 
fin y COlI L1S especificaciones del con­
lmlo y se h"yall cumplido satisfactoria­
mente' L1S pruebas esUlblcddas en la 
docUlnenlación COIl!roctU.11. 

La recepción provisional pmcial (l 

101.11 de la obm, 110 Iibem al Conlmlisla 
por los vicios aparentes que afecten a Ja 
misll.1 y que sean obselvables a simple 
v.iSla 

Superadas las pl1lebas de control, 
la Insrccdón rccepcionaf'd las obms en 
forma proviSOr1H I suscribiéndose el 
Aela de Recepeión Provisoria, eu un 
lodo de aellado al procedimiento esta­
blceido en las "Nonms Gellerales de 
Ejecución", 

En caso que el Con!rotisla 110 se 
plescn(afC o se negare a fimL:1f el acla, 
el COlllitenle la labmrn por sí y aule si 
dejando conslancia de L1 actitud asu­
mid1 por el Conlrolis'a. 

Si lmm que la, obms se enconlmren 
lermilt1d"s con arreglo al conlrato sólo 
fallaro subSllIt1f ligeras deficiencias o 
cOlllplctm de~1lles que uo arectasen a la 
habilil(,ción de las ",isu,"s, podm 
igtlallllcnle reati7.m"Sc 1n reccIXión pro­
visiOlk11 dejlmdosc delallada CQJlstancia 
en el acta de lodo Jo faJL11l1e pala que el 
ConlrnUst;(\ proccdn a 511 couoct'a termi­
nación denlm del térmillO que se lije al 
erecto, dmallle el pla1'o de garantía 

Salvo expresa disposición en con-
1I"lÍo del Pliego de Condiciones Parti­
culares. la ""bUitación total de um 
obm, dispnesta por el Comitenle, dalá 
derecho al Conlmlisla B reclamar 11 
,ccelJCión provisio1k11 de la misma. Eu 
caso de 1.1bilitación pmdal se el1lell­
dem quc el derecho a la recepción pm­
\'¡~ional se refiere exclusivamente -a la 
parte de la obm 1.,bilik1da. 

:1.2.6.. RIlGI1PGl9(VF,,5, -IWlG:IAUit.""..",..,.... ,;!,,,>-"'Oi 

Se cfeclmufl Ufk' única roccpcióu 

" 
provisional de las obras, aún cuando 
paro SU ejecución hubieren regido 1'13­
z.os pareiales, s"lvo que el Pliego de 
Comlicíones Particulares considere 
conveniente (lulori72r vari{1s Q que por 
ncccsidaclcs posleriores el Comilenle 
decida ooordarlas con el Coutmlista. 

En C}l$O de que se crcctivIccn ('C­

cepciones parciales provisorios. una 
ve7. cumplido el pla7.0 de gamnlÍa lija­
do se pmcticanín las eOITcs!lOlKlicnles 
m;cpeioncs pard"les definitivas. 

12. 7 ~ RECT!PCI6N l'UOVlSWNA.r 

AlfrOJf,{l1<:,4 ron INACCIÓN 

l)li¿,t;QM1TBNI1i~~,.".,.,rrywy~_~'!'i"" 

Pasndos 105 1REINTA (JO) dlas 
sin que la Ins(lCoción se expida sobre la 
solicilud de recepción pmvisioll.1! se­
gúnlo eslablece el "'112.5, el Conlm­
lisia Iclldnl derocllO a intimar al Comi­
lenle parn que se expida eu el (ém,illO 
de 105 siguientes TREINTA (JO) dlas. 

Vencido el plaz.o se produdcl la 
Itx:epeión provisíoml aIJlomálic.1 por 
Í1racciÓIl del Comilenle, con reclt" erec­
Ilva de terminación ,le los tmbajos 
coincidellle con la de la primero solici­
lud de rcccpción provisional. 

l2;8:t/"l?I-&O;J,lJIi.;~511RV"Qó.v?xj)~¡t~t¡I 

El plazo dé conservación será el 
indicado por el Pliego de Condiciones 
Particulares y OOrllcnzar;:'l a correr a pal­

tir de la fcelk1 de recepción provísior",], 
Dluante esle plaw el Conlrlllisla 

será responsable de sub,amr lodos a­
quellos vicios ocultos que se delct1a­
mn. ast C'OIllO de la conservación v re­
parnclóll de las obms, salvo los dcslJCr­
recIos rosnli~n!es del uso indebido de 
las mismas. Pam ello mantend", en la 
obro el persoml y los C<Juipos llceesa­
rim., 

La lilk1Ii,.1c!ón del pl.m de colI­
sen'ación sin observaciones dctcnni­
ll.1flÍ. la recepeión definitiva de las 
obras, siempre que se cumpla lo 
eslablecido en tos Art 12.3 Y 12.4. 

37.. 

http:COIl!roctU.11
http:cleetromee<\nic.1s
http:rucdid.1s


" 5 f l' 


En caso de rcccp<'iol'lcs plovisio­
Ilates parciales el C'Qnhacisla sern res­
p"nsable de lA co,,~ervacíón y repam­
eión,dumllle clplAl.{) de gamnlia. de a­
qllell:1S pmles de la obm qlle cuenlen 
con recepción plOvisron;d hastA las 
rc~pccliv~s n:x:cpc:ioncs dcfillitivns 1'm­
cinlcs. 

Si dnmule el peliodo de gamnúa el 
Conlrntisl..1 110 solucionara a 8.'ltisfac­
ci6n del Comilcnlc tos vicios ocnHos. 
los pendientes de la recepción provi. 
sional, los desperfectos oClInidos du­
mn!e dkho periodo, (1 las observacio­
nes a la documenlaeión collfonnc a 0­

om o al Mallual de Opernción y Mm\­
Icnimiento, é,'te podrá subsanar las de­
ficiellcias contmtando los trnbajos: con 
tereeros o fC<1Ii7.-Indolos por adluinis« 
IJTIciún, con cnrgo al foudo de reparos 
del OOlllmlO 

,l2, 9·.ÚQIJI1JM;lÓ1H'lNM. DIi lA 00lM·, 

lJna vez establecicL1 la PlDcedellda 
de la recepción definitiva y anles de li­
bemr los fondos relenidos, se efee!uarn 
la liquidaciólllinal de la obra 

Es!a liquidacióu fin.11 se efcchmm 
COfup\llando, Jucdiatlle una tncdidón 
final. In ohm total aulmlz.ada ejecutada 
por el Contmlisla, con lo que se corre­
gícin los evenhmks errores (¡ omi· 
siones que pudicmn oonlener los cctti­
ficndos parcmles mCllslk1les. 

Pam 1.1 liquidación fjl1<lI se (olllarán 
en Cltenla los reclamos no resuellos e­
fectuados por el Conl mli.ta sobre las 
mcdkionc,c; y CC11 írieociollcs mensu­
ales. 

Además de In liquidación de la obm 
tolal "ulOri7ada ejecutad., en esla liquí­
daciónli1k11 se incluirán todos los e,édi­
tos y ca~os que c..'Orrcspond:1I1 efeduar 
al Conl",tisla en fOTllk1 lal que el resul­
lado de la miSil" ",Oeje el saldo lotal y 
dcfinilivo resu1t;m(e de In viJK:ulaci6n 
contractual cntre el Comitente y el 
ContrnÚ!-;tn 

'" n Iiquidaci6n nf!.'1), mUl vez 

• 


aprobada por el Comilente adquirirá el 
c",úder de liquid,1ción definitiva por la 
ejecución de la obm contmt.cL" 

Si resullam de esla liquidación un 
saldo a favor del Contmlista, se le abo­
,mm ,1 mismo denlm del plazo que fija 
el Pliego de Condicioncs Particulares 
pam los certificados mensuales a conlm 
desde la fecha de aprobación de la li­
q"icL1Ción filk1l. 

Si res\ll1am Ult saldo a favor del 
Comitente, se notificará al ConlmlÍstn e 
inthllArá a Sil pago en el ténnillO de 
DIEZ (lO) dlas h,\biles adminislrativos. 
Vencido ese lé,mino se procederá a 
afeck1f en primer lugar el fondo de 'e­
paros. De no resultar suncid'!c , el Co­
mitente pruccdenl al cobro de la mis",a 
por In vla legal que correspnada. 

11.10- RI,(woÓIV 

Tmll'iclIrrido el plazo de gamlltla 
esl.1blecido en el Pliego de Corxliciones 
Partic"Iares se pod,á realizar la re­
cepeión dcfini1iva de las obras. 

P,m efeclivi7,1fla, la Inspc<;clón 
verificanl el buen estado y correcto fun­
ciolmmielllo de fas obras, la ausencia de 
vicios aparen!es, los posibles defcc10s 
Oligi,.,dos en vicios ocultos, asl CO'I1O 

que se hayan subsnuado las deficiencias 
consig'~1das en el acta de recepción, 
provisional y se hayan entregado y 
aprobado la doclllncntaci6n conronlle a 
obm y la totalidad de los Mmllmles de 
Operación}' Mantcnlmicn(Q, Asimis­
mo, de cOl1sidenulo conveniente la 
ht<peedó,\ se ejecutarán las pruebas y 
ensayos necesarios 11.1ra demoslmr el 
bUCl1 c51ado y rorrcclo funclonatuicniü 
de las obm5, pudiendo repelirse, con 
ese fin, Imreial o lotalmenle 1:1S es!,1blc­
cidas pam la recepción provisiOlmL 

De verific:use deficiencias o defec­
tos la Inspección inlimará al Contmlisla 
(mm que en un pfazo perentorio los 
subsane vencido dicho plazo sin que el 
Conlmtlsla llaya dado cllIHplimicnlo a 

" 
lo ordc,mdo, el Comilente pod,,! hacer­
se cargo de ofIcio de la obm, dejando 
consfanc:ia del estado en que se encucn­
tm, y efectuar por si o por medio de ter­
ceros los trabajos y pmvisioncs nece­
sarios para quc la obra reSldle de reci­
bo, cargmldo los importes que esto in­
Sllm" al Contmtisl", en la liquidación 
final. 

Si las deficiencias veriliclIdas son 
Sllbsanadas por el Conlmli,la, el pL'17.Q 
de ¡¡armdla de las palies arectadas de la 
obm pod'~ llevarse I",sla una fecha que 
110 excederá el doble del pl"m de ga­
randa original, lodo esto a exclusivo 
juicio del Comitente, 

La recel'dóp se formalizarn con el 
"Acta de Recepción Dcfmitiva" de 
acuerdo" lo eslablecido por las "Nor­
JI1"S Generales de Ejecución", que será 
¡"b",da en presencia de un represen­
tatue de la U ,c.P. y la Contmlisfa o sn 
represenlanle técnico. 

La recepción definluva de la obm 
extinguirá de pleno derecho las garan­
tías otorgadas por el Conlratista por la 
purte recibida y lo liberará de las res­
ponsabilidades contl1lchl8lcs, con 
excepción de las prcseriplas en el 
Código Civil. Al respecto, el plazo de 
DIEZ (10) a/los que es~1blecc el AlIl­
al10 especifico del mismo, cOUlcnm,á 
a regir desde la feelk1 de recepción 
definitiva. 

12,11 - DIlI~)wOÓIV 

pa~;lJlLRa~'!\',,_,",'~r"'f\""'lI 

El fOlldo de reparos, o los saldos 
que hubicm de éstos, le serán devueltos 
al Contmlis!a después de aprobad.1 la 
recepción delinilÍva de las obms y \1m 
vez salisfeclk1s las illdemni7.1dones 
por daOos y perjtúcios o e,"1lquier otra 
deuda que eorm por su cuenta y que 
surja de la liquidación filk11. 

En caso de recepciones pareiales 
definitivas, el Con!m!,sla tendrá dere­
cho a que se le libere o devuelva la par­
le prnllOreio,ml del fondo de reparos 
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13, 1 llIiCl,<lÓN, contraiga responsabmdIld jndemui7A1~ mitcnic decidiera adquirir, previa 
NOJll-1(',.AG1ONIiS, 1U",c[PIlOCA.,f., ""T'! "'1:'" '~/\ toria algum. conformidad de los sucesores o re­

El contmfo JXJdrá f'C'scindirse por . El Comilenle deberá resolver L1 presentanles. 
Ins pmtcl';. por amlquiem de las causas aceptoción o recl~1zo de la propuesta c- Arriendo o adquisición de los 
y en orden a las dispusidones conle­ dentro de los TREINTA (JO) dlas Ik'i­ cqni]Xls, heirarnícnlas, úliles y de­
uida, ell lo~ Artlculos 13.2 a n5 del biles admlnisfmuvos de su fonuuJadón n1.~s elementos necesarios para con­
I""scllle pliegu, como Imnbiéll de ~1S y comunicarlo al nuevo oferente, umlal' la oora, que sean pmpiedad del 
eHUs,1, cslablocidns e" la legi.<L1clón El ofrechniellto p3m la continua­ COlllmlista Origil"l y que el Co­
civil de fOl'.lo. ción de L1 obra dcbcrn fónnularsc por mitente considere conveniente para 

E" ""SO de quíebm rrnudulcn~1, el escrito, acredilándose de¡'idmncnlc la SIlS fines, previa eonrontlidad de los 
COI_nllis!" pcldcm los fOldos lCtellídns. respectiva personen •. Estas exigencias sucesores o representantes. 

Las causas de H:sclsióu que a crite­ se e"llenden a los terceros que puedan f - El Comitenle ]Xldrá oplar pul susli­
rio del Comílcntc sean imputablcs al ser propueslos pam la continuación, luir al COlltrnusta OrigÍl.11 ell sus 
Contrnli~(~l> se le notific:u-un feh(1cJclI­ quienes deberán suscribir I"moién la deICchos y obligaciones respecto de 
lemellle " ésle, EII ¡glral fonn" pmee, presenll1Ci61~ la que deberá incluir la los conlntlos que hnbiera celebmdo 
clero el Conlmtista cuando a su entcn­ con.<litllción de la nueva garnntla en un pilla la ejecución de l. obra, siempre 
der Ia.<; C[l11~a¡;; fueran impulnbles ni Co­ lodo de acuerno a lo dispuesto en este que presten su collronnidlld los ler­
milenlc. pliego, para suslituir a la anlerior eeros que son palle en los mismos, 

Si la propuesla es aceplada pur el1.1, 2- ll/~'icl.WÓN l'OU 1,'J,3 - l/EroSIÓN l'on 
COB'llente, se aoorcL1rn una ~mpli<1ción

IN(.aJ~CllMl) nm. (,\JN.l'RATM'la,· '." j,- ~ ".~ (AA,l~..vrA.(;QNUMnJT.,t'fY'>"""-":>!""1"~~~;""''''''''''
de plazo pam la ejecución de la obm, 

En caso dc quiebra. liquidación cI- equivalente Bl tcrnúno transcurrido El Comüen(e tendr.\ derocho a fCS­

vil. liqui,bcióll si" quiebra, incapad- desde la fecha dd hecho genemdor cindir el contmlo en los sigllíenles 
dad whrcvlnÍC'nic. muelle o allsencin hastn el de ia suscripción del nuevo casos: 
ron presunción de muelte del Con- (onlmlO o In de aceptación de la pro- al Cuando el COlltmlis~1 obre COII dolo, 
lmlisl:t, qucdnn:l reSCindido el cOHim'o, pUCSI~1. si no fuera ncccstuio nnevo o culpa gmve o reHernda negligcncin 
" 110 ser que, delllro del ténnino de C(ml",lo, en el cnmplimienlo de sus oblign-
TREINTA (:JO) días hábiles admi- Si no se aceplara lo proplleslo se cíonés (onlfllCtuales, 
nís¡"'1Ívos de producirse algllllO de los procederá a la rescisión del contralo. b) Cuando el Conlrnlisln sin causa ¡us­
sllpues!os, los lep,eselllantes legales (1 Los ereclos de esla rescisión serán los liflcooa se exeeda cn el pla7D fliado 
herederos en ,'':;11 caso, ofrc7.can conti- Siguientes: en la documen.aciónconlroctua1rmrn 
Illlar la obm, por 51 (1]Xlr illlel1lledio de a- Ocupaci6n y recepción provisional la iniciación de la obra En esle caso 
lerceros, Imsla SIl IcnnÍl"ción en L1s de la obra en el C<~1do en que se el1- el Comilente, a pedido del COlllralis­
mismas co",líciolles estipllladas en el ellenue y puslerior recepeión defi- la podrá conceder prórroga del plazo 
oonlralo, En todos los GlSOS, el nllcvo nitiva. pasado el plazo de garanthL pero si vencido éste !amp;x:o dicm 
oferenle ddx:rá leunir ig'k1les OllIcjo- b- Devnlución de los fondos n,lenidos, comienzo a los I,"bajos,ln rescisión 
re~ cOlldicioJlcS '1uc las que prcscnt;lba siempre que no se oovienan vicios se dechmuá sin mas trámite. 
el ('onlmll,!,1 al momenlo de la COlllml- "p",""ICS o se evidencien dereclos cl CI>1oo0 sin mediar causa ;usliflca­
ació" OIigi",1 ongi141dos en vicios ocultos. da, el ('oulmllsl., 110 dé cumpU­

Trall';clIflido el pl<1'" scíl,1ladn sin e- Celtificaeión fln.11 de los trnuajos mienlo al Plan de Tmbajos e lllver­
que se ron""I",c ofrlXimielrto, el contrn- cOlllmlados y aprobados. siones que figura en el conlralo, 
lo qllc<L1n', n.:scilldi,1o de pleuo ,fclIXho. d- Certific:lcióll, a su valor contrach.,l, siempre y cuando exisla ulla inli-

PonnuhlClo el orrecimiento en lér- de los materiales no acopiados, cxis- nlélcióll previa del Comileufe, no 
mino. el ('omftcl}(e podr.\ admiHrlo o lentes eJlln obm y destinados al CWH- acalada~ para que, dcnlro del plaz.o 

~. ':"'. '''~. ",,;,,....._ ._P_h_"I_ie_"_lo_del COllualo, que C_I_C_.O_-___q_U_C_Ic_f_I_IC_'"_fi_ja_d_o., alcaue:;llIivcl 

", 

• 
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de cjccuciólI (l1C"isto eu el plan. 
d) C..,,0I0 el COllilati:;ja ccd;,towl o par­

dalmcn1c el con(mlo, sin In fll1tonnl­
cióu p,,::da y cxprcs.1 del comitente 

e) ('«IIDO el ('oulmli51" i"frinja la 
Icgisl;,ciólI lahoml, IlIofe5;0I.,1 o pro­
visional en relación con el personal 
"rectado" la ob", ellums de DOS (2) 
oc.:lStO J~S. 

O ('",.Do se exceda en el pl:1'" es~l· 
blccido pam la ,oposición del folido de 
"'paros. 

g) OmlDo el monto acltmli7ado a la 
recl., de "",cisión de las multas apli­
",,<las al Co,~",tístn por al"'sos en el 
PI"" de Tmbajos e lu"ersioocs o por 
mora en In Icnuiu.1Cjóll de los lrnbnjns, 
supere lo est"b lceido en el Pliego de 
COIxlicio,>:s ParlicuL,rcs 

11) Omndo sin cau&'1 juSlilicacL1 el COll­
lmli¡;;tn abao;::lonr1n~ o intemJJupiere los 
Imbajos por plalOS mayores de OCIIO 
(R) di;\<; ell"'lÍs de TRES O) ocasione, 
o por un penodo ílllko n.,)'Of de 
lREINli\ (10) di as. 

Eulos ""SOS de los i..::isos eJ, e) y 1), 
el Comifcnfe intimará prcvhuncII1e al 
Contmllsl¡¡ por mocn de servido O en (J­

1m ro",., fcl.,denle. 1"'" que 1111 pla70 
110 lIla)o, de DIEZ (10) dlns proc.cd;t a 
",glll"';7"r la sihmción, bajo apercibi­
",iellto de n?S<"¡IIdir el COl1lmto por Su 
mlpa 

En todos los casos la rescisión será 
nolific~ld[l al Confrntisla en foml.:'1 feha­
ciente en el dOll1icilio con<;ljhtido. 1M e­
feclos de csfa rescisión scrán los si­
gUiCtllcs: 
a) OCIII'lción de la ohm pord Comitenie 

en el ct;fHdo ('11 que Se' er~~ucnllc y 11;'­

copeión Plovisuria de la,~ partes 'I"e 
estén dc nCHcrdo ron ~1S oondiciorcs 
cOIlIractualcs. prevía mc.dición efcchl­

ad;t de C0I1IÚl1acucrdQ, paro lo OL.l1 se 

~~ cHar,;, rClmcfclllcllK'l1lc al \OlHrnLÍc;I:1 
~ En caso de HilSCIlc10l injuslíficada de 

: ..n / ésle, Se d:"" IX" válida a la mediciÓII 
~ 	 ~_/ rc"H~ a po, la InspecciÓn. Se 

~ , <O(5ede" la M'opción definiliva J 
~~ 

cllando cllo corresponda. 
b)El COlltmlisla respondenl por el mayor 

COslo que suf", el C"mitenle :1 CIl'JS,1 
del IIIICVO eontmlo que celebre p"m la 
COnlilllk1Ción de la ob,a o la ejOC1Jción 
de ésla por administmclól1 y los daros 

. y perjoícios, excluido ellllcro cesanle, 
que 5C.;'lU consocuenda de la rescisión, 

eJ ArrietKlo o adq,risición de los m"te~ 
ri:lles, eqUipOS, hemut1ienL1S~ {lllles y 
demás eleolCnlos exislentes o destina­
dos a la obm, n":,,salios paro oollti­
I.larla, que el C",,,ilenle podrá uülizar. 
provio invent.:'1rlo, delcnuiuación de S1I 

estado y valuación de común acuerno 
o unila/cml",enle. En este supuesto el 
Contmlisla jJodnl recurrir la valuación 
e inlerpon"r las acciones legales perti­
rentes respecto del precio de venia o 
amonio, pero esos pJOCedimíenlos no 
obstanln Sil uso por parte del COllli~ 
lenle 

d) 	 Retiro por el CO!tm{is~1. a su "'"llo, 
de los elementos qlle el Comilelrte de­
cid'1 no empicar ellla continunción de
L,,,um. 

elLos cnldilos que 'CSldten en vi,l11d do 
los incisos a) y eJ qualanln ",tcnidos a 
la rcsulia de la liquidación ollal que sc 
pmctíc,111Í uro vez evaluados CCOllÓ­

micmnente los peIjuidos del illCi"" u), 
si" dcrecllO a intereses, pero semn 
nch.1Ii71odos por el Comitente a los 
efectos de oomparar valores de similar 
poder adquisitivo. 

Otos fOlldos de reparo relenidos a la 
fed" de la rescisión serán ton.,oos 
1""' la liquid.1Ción OIl1lI. 

l.as previsio,es de esle állJC\llo se apli­
carán silll)c~lIicio de k1S deducciones 
que coorespolldao por mullas o san­
ciones por hed.,s alrterioll's al qne 
Otlgjt~ la l\~scisiólI 

1;3..4 - llmC1.miN mI< 

~r{1a lJli/rGvW,li¡!ffG",:! ~~,""~'l-"',"" J<,.,t~'~"!if 

El COlrtmlisllt IClldrá dC'IXOI., a ""li­
citar la rescisión <Id conlralo en los sí­
guiclues casos: 

" 
a) ClIamo el COlllitenle cxceda el plalO 

convenido paro la el~rega de los lerre­
nos, la emisión de la orden de inicia­
ción de la obra () la ","!in,ción del 
repL1JlIco. 

b) O,.ndo las allerodo..",s o m(Jd¡r1C.1~ 
doms dellllO/110 conLrnclual, conlem­
pladas en el Artlculo 10 de este pliego, 
excedanl"s CQndiciol"" y el porcenta­
je obligalorio en él establecido. 

e)C'tal.JO por causas illl)J\Jlables al Co­
milenle, se su,<;pcIKL1la ejCCllCión de L, 
obra por llll periodo conlil1l1o de n.ís 
de NOVENfA (90) dios. 

d) (\k1mO el Conhntisla Sé "ca obliga­
do a reducir el riOllO es(¡,blocido en el 
Plan de Tmbajos, en mas de liII 50·;' 
dumnlo lilas de crENlD YEINJE 
(120) dias como oo'lSOCIlClocIa de la 
falla de cumplimiento 1'01 pade del 
COlllitente en la entrega de la doctl­
1t1C1lt.:'lCi6n. elementos o m:ltcrialcs: a 
'lile sc IK,bicre comprometido colllmc­
lua1rllel~e. 

c)CumKlo el COlllilelrte demore la emi­
sión o pago de lino o filas certificados, 
qU(' cn ooJljumo S\!pelCn el VElNn­
CINCO POR CIENm (25%J del 
ITlOltO ooJltmctrml por mas de NO­
YENli\ (90) dias después dcllénlJino 
sella/a<io en el Art I 1.7 de cs1c pliego. 
Esta caUS.1 no podrá ser invocada 
Clwlldo mediare dolo, Clllpa o ncgli­
geoc;" del COI.m!i,!", ° Cl.lIXIo sc 
refiriese a trnbnjos o provision,s Cl!ya 
certiocación m 1~1ya sido lC1li7ad" 
por m existirllCl,emo de L1S partes. En 
esle (;.150, los pi"lOS oonlCll7ar.ln :1 

",gir desde que exi,L1 resohlCión [jllllC 
y definitiva al respecto. 

En todos los "'1SOScI COIrtmti.ra i!~irmm 
previalllCnte al Comilenle 1\OIn que en 
el téllnillO do lREfNli\ (JO) dbs, 
nom..lioo la sill..ció'l 'k'lCido esle 
lérmino sin que se I"ya 11011Ilali7J:odo 
la sil1lación, el Coulmlísta ¡<mm dere­
cho a solicilar al Olluilenle la resci­
sión del oonlmto por culpa de éste, . 
quién <Icbero prolllltlCimsc dcntm del 
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ténnillo de DIEZ (In) dlas con idos" 
OOIl~1r desde la ,.,Iicilud. 'knci,k, cste 
plo70 sin 'iue el Comilenle se pronnn­
ciare re entcrxlcrn dCJ~ga<L1 la rosci~ 
siól1 y el ('"nlmUs!H podrn acceder a 
lal:i acciones que COtlCSIXukitUl según 
sea la p,,,,,,,red. del p,imero. 

Lm; efectos de esta tcSCisiól1 semn: 
a) Rcccpción pmvisori.1 de In obm en el 

c.~l.ndo eH qtJC se cllcucnHe, salvo ]a de 
aquellas Jlmtes que ro estén de acucr~ 
do a las condiciones colrtractu.1les. 

1_1 ",cel>ció", derlnitivá de la parte de 
obm ejecutada pn>ccdeI<Í "n" vel 'lile 
cllRlC'VO cOlltrnlü;ta o el Comilcllle lcr­
mi!'e b obm y hayrl lralt"iCunido el 
período de gmnnlbt Cuando por la 
Ir.lole de b obm " por m7.0nes de evi­
dente conveniencia rl Comitente lo 
estjme 0P0l'1l1lK), podrá anlidpmre la 
recqx;iún dcl1Jliliva. 

b)CertHic.-.cíón fin.11 de los trabajos {l2­

cibidos 
c) Devolución o "",,,,,,loción del fondo 

de '''pams, en la ..."Iída que .., re­
sulten afectados. nm "C7,concrcla<L,la 
recepcióu definiliva 

d) Ce,!ilicaci6n de los n"te,inles exis­
tc,~c,o;, en viaje o en c1abomci6n desli, 
mdos a la ohm y qne semI de redbo, 
salvo los que el COHlrnfis(a (1\1i~¡crn 

rr:lcnc[ 

c)FJ COI!li!CldC podrá compnlf, a Stl valor 
ndlL-1IintUo, los equipos, hzlltunicnltls¡ 
in'it;dxiorcs, iJ1ilcs r dClUás elcJncnlo~ 
que el COlltmli513 de"",,,stre hallCl 
ndqlli,ido cspccíficlIllcnle pam b ohm 
y que lt'5uhcn l'K..'ccsmios IXtnl CQllti­
IIWU In misma, sicmprr: que el ('olllm­

lis1a quisicl-¡l dC'Sl"ml-dcrw de ellos, 
f) h'dellllli/"ciólI ni Conlmlista por los 

(!;Iflos y perjuicios quc SCt111 COItC;C­
cHcnaa de 111 rcocisióJl excluido el 

~ lucro ccsmtc. compur.'1<los ha~la el 
~ momClIlo de la JCCClx:ión provision:ll 

\ ~ \ / de Jaobm 

~ .13.5- mi'iC¡SlÚN POR,IfUlIM ""'11.11)0" 

A, • portes podmn aromar la res' 

• 

cisi6n del coI~ml0 cuando ra7D!ICS de 
filCf7A1 mayor o C¡¡SO fortuito debi­
dmne,rte ¡uslifieados imposibiliten SIl 

cllml)li",ic,~o, Los efeclos de esto, 
¡escisión serán los siguientes : 

a-OcuIJOCión y recepción provisio"11 de 
L, óbm en el e,'lIado en que se ellcuen­
~1:l y poslelior roc.cpción definitiva, 
pasudo el plazD de gamntia. 

b-Dcvolución de los fondos de "'paro 
una vez opcrodn Ja recepción ddlnilÍ­
va, siempre que 110 se advie,~," vicios 
apo",nles o se evidencien defectos 
origjnndos en vidos ocuUos. 

c-CC!lincaci6n final de los trabajos con­
tml"dos y aprobados. 

d-Cerl; ficación de los maleriales no aco­
piados. exisleutes en la abm y destina­
dos al cumplimie.~o del Conlmto. qlle 
el Comitenle decidíem adquirir, pmoa 
c0l1foonid,1d del Co,trntisla. 

e-Aniendo o adq,úsición de los equipos. 
hermmientas, úti les y dem,\s elemen­
los desdlk100s a la abrn, que 8C<,n pro­
piOO.1d del Cont",list. y que el Comi­
tel~e conside'e convenienle pum sus 
fi,lCs, p",via confonnid1d del p,imero, 

f- No sellÍ ~xigíble al Comitente el pago 
de g.1stOO improductivos, ni I..cro ce­
SlInle ni d11lo en",rgolde como COIlSC' 

"'lCtc;a de la resdsióll 

li~,6 - l'o,I.um,I'Q,,,,,ÓN,J)IH".Q,I/Ii1_ 

C.."ooo se produzca la rescisión por 
las cnllsales estipuladas en los Arts. 112 
Y lB, dilígenciad11a noülicnciól1 de In 
reocisiótl O slmultánemucn{e con ese 
nclo, el Comilenle dlspondrn la pa­
mli71lCión de los tmbujos tomando po­
scsión de la obm, equipos y maleriales, 
fonn,1li7nndo el acta respedíva, debie.!' 
do en c.<;e mismo acto prnc1icm el inven­
tario conespondiente. El Comitente 
podllí disponer de los mntelÍalcs pe"'­
cedclQS con C<1fgo de rcintegm al eredilo 
del COlJlmtis~1 

Previa nolincadón al Colllrntista pa­
ra 'lile se presente al acto, debení practi­
cmsc m<l medición de la parte de la obm 

" 
que se: crDJeutre en colxliciof'::S conttil(':~ 
toales de recepción provisoria, dejándose 
colLslancin de los trabajos que Ik) fueran 
de redbo por mala ejecución 11 otros 
motivos, los 'In" podnín ser demolidos 
con augo al Contm!Ísla. 

liJ":l~liIIRlf),1!"Y~,,,__ 

Um vez. aconlmla la resdsiól~ se 
n:;¡UZánt un inventario de lIk'ltclÍalcs. 
equipos, ¡,Iiles y biencs, a la brevedad 
posible y en prescucrn de un represen­
tat~é por cOOá parte. El COJUitenle citará 
fehaderrte,nente {l<llll ello, ni COI~ratisla 
y si éste o su represe,~ante m CO'lC1I" 

nicllIl!, el primero lo podrA mali7<1I por 51 
y aute sí, euvi~ndo al Conlrntisla U1J;1 

copia del ack1 que se I:lb re. El avalúo se 
reali,am por acuerdo de palies. 

Los n,'leriales certificados en cali­
dad de acopio serán ¡uvenlariados e ias­
peccionados, para establecer SI' o.1!id1d Y 
estado, De comprobarse inexístenda o 
falta de I..rte de los mls,..,s o si '"' cslu­
vieran en las dehidas cnndicio,,,,s. el 
Comitel~e i"t¡marn al ConlmlÍsL, pnm 
que efcctivice su J<:(lOsicióll en el pla7D 
de DOS (2) dl"s h,lbiles admillislrnlivos. 

Si el Contmlista no d,ern clImplí­
mie,~o a esta iutimación el CQluitclrte 
podn\ deducir los perjllicios que se 
eslnblc""an de los "IMitos del p,imero, 
del fondo de rc¡JaroS, en ese orden y sin 
pe~llicio de Ins responsabilidades legales 
en que se encuentre incurso como 
deposilnrio de los m¡llelialcs acopiados 

1iJ,1j,~ar:w,f)li,M)$.';¡IWW!l)1".""", 

i\cordOOá la rescisiór~ el Colllilclrtc 
vrncliauá la liquidación de todos los Im­
bajos cjecnlados por el Coldmlista y ler­
minados COII rureglo al colllmto y deter­
minarA las 0.1 ,1fidndes y clascs de 1mbajos 
iro:ooclw,os, matenales o imple,rc,.os 
im'elliariados que m111 de redilo e i .. 1L~­
pens.1bles pam L1 ablR 

'-Los' materiales y enseres 00 aaoptn­
dos por el Comitente, seníl! retirados de 
la obm per el Conlratisla a SIl costa. den­
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1 

110 del ténni,,) qne aquélln scfl.1k" el qne 
n<J ,cm "'erlOr de QU INCE (15) dlas 
siguJcntcs a la IlQlificación Si el Con­

"" lmÜs1a no diera cumprimiento eH el 
pla70 scHalado, el Comitenle I.,m reli­
rar y dcposítm fuera de la obra esos ffk1­

leriales y c"",,,,, corriendo lodos los 
gaslos " ""'1,'0 de a,!uél. 

Los lrabajos qne /lO fncmfl de reci­
bo scmn denrolídos por el Conlmlisk1 
en el pla;:o q',e le senale el Comilenle, 
SI 00 lo hiciere, ésle los dcmolenl con 

cmgo a In cuenla del purnero, 
El imporlc de la liquidación de los 

1mbajos ejecutados, que fueran de re­
cibo, L1n10 los lerminndos como los i,,­
conclusos, materiales y enseres acep­
km, a precios de avalúo, collstiluinl un 
crédilo a favor del Contmlisla, previa 
dnducción de los pagos efocluados a 
cuenla. E.w crédito, cuando la rescisión 
hubiere sido ernJSada por el Contratista, 
quedará pendiente de pago hasta la ler­
minacióll y liquidación Iitkl1 de los lro­

"\" 'I"\lf MUL.T.AS POR.PARALlZACION DE OB.RAS
/~ tI ,,~

:~__ 'V·\-. 'i~".' ",;l _ _ 

Adc.Il'\s de las pe'k1l1dadcs de ollo 
orden cslablccidns por esle Pliego, O por 
los deuk'Í.s doclllltc,~OS del col~mlo, se 
impondnin multat; por las causas e~"ped­
flClldru; en los mliculos siguientes L1 
Impooicíón de I~" penalidades .stablocí­
da, en er,ic Articulo, no ilUpide la apli­
caci6n de oH"?I!' qnt' CShtVfcl(1fl en el mis­
tno o eH 0110 docurucnfo del colllnllo 

11, Z • MOllA IN lA 

INlC..JMIÓN I}li U>'''i 1lW.t1'(~\' "'--1"_" <-,\\ - .... -:~ 

Si el COlltmtíSln 110 inidnrc los tmbn­
jos denlrn del 1'1<110 establecido, se le 
aplicnrii flIk1 omlla de UN DEC'IMO 
POR MIL ((J I (l/(Xl }dellllonlo toM del 
contrn'o )"X:)r cndn día de ocmom en ¡nt­
ciar las obms, 

1-1 III"lIa que se aplique por delnom 
en la inicillcílln de los trabajos, no aolO­
riT.' al COl~ralista n lcmr por pmnog.1do 
el plaro de la obm por e1nínnero de días 
correspolKlic.dcs naquella. Sólo re ioclui· 
rán en el nimpulo del plom del oolllmlo, 
L1.S ptÓnog.1S )' .lIlplk'lCioIlCS apmbad1S 

):' CX['ffC<;'1IllCl~C por 01 Comilelnc, 

14.3· MOllA IN lA 

// l'IillHINAaÓN J)11 u.l.."; JlIr1IJ;t1fA;, ",','-~~' ;.":' .,_~ 

Si el COJllralisla Illl die!';l lolal y co· 
rrnltk'lCión fI los Irnlmjos dcnlm 

• 

.. 

del plam colltmelllal, se le aplicará 10_1 
mulla equivalenle a UN DECIMO POR 
MIL (0.1 OAlO }delmolllo 101.1 del con­
trato por cad., dla de atrnso en L, ler­
minación de l. obm, 

14,4 - pMW'J7Aa6.v Di! lOS 

lRNMJPS"MN_·CN~/US1~~t'!"'>'='~ 

Si el COInralisla paralinrra 1<" Imba­
jos sin causa dcbidamcr~eillstJncada, se 
le aplícanl una mulln equivalenle • UN 
DEC1MO POR MIL ( 0.1 O/W ) del 
monlo lotal del contrato por cad,1 día de 
JX1rnlí7.ación. ' 

14.5,-, .faa".A.,s.-1l, 1NI'RN.XlON&;I('!11--I",rlr~'n':!;W1 

Si el Contmtista comeliera fallas o 
infmeciones a esle pliego, a los dem:ls 
pliegos o a las ótdenes escritas de l. 
1I1SJX',cción se Ik,m pasible a la ¡.uposi· 
ción de ¡nuIL'lS que podnln "ariar desde 
UN DECIMO POR MiL IrasL, QNCU 
DECIMOS POR MIL (O, I a 0,5 Il/iXl }, 
según la impork'llocia de l. infrncción a 
exclusivo juicio del Comitel_e y siempre 
que 110 se tmte de casos expUcitamenle 
eOl.cmpk1<los en oIros artlculos, Es~'lS 

fIIulins podrán ser roitemdas lk'sÚl el cese 
de 1.1 infracción. 

11,6- PI10Crr>IMIIMlJ 

PA&t.-IA APu.(",¡u;I.ÓiVtO.Er~VU'AS'ItI'~,~.,,,I'.:"'"'I!I 

Las ¡¡mIL1.' po' itlClllnpHmiclllo del 

bajos, para responder por el excedente 
de coslo de éslos y de los per;uiclos que 
se originen por la rescisión del contmlo 
o la mala cjocución de los lrabajos 
bochos por el Contratista 

Si en el C.1SO anlerior, las SUU\.'1S rete­
nidas no baslaran pam cumplir los mayo­
res desemoooos y pe~uidos 'loe la rcso· 
hlCión provoque al Comitet_c, el Contm­
tis1a deben! abonar el saldo que por ese 
conceplo resulle, 

. ._._______ ._ 

pi,,,,,, de ejecución asl como las estable­
cidas por infGlCCión a las disposiciOllCS 
de esle pliego, del de Condiciones 
Particulares o en o1.1lqulern de los ins­
tfllmenlos que Integrafl el contrato, semn 
aplic,'KL'lS ditroruncorlc por el Com¡lcr~c, 
a requerimiento de la 111speoción o en 
fonna dirocta, "uando ru;l correspo,xh 

El impOlte de las mullas IlOdrá ser 
pereibido por el Comilente O bien de­
ducide de créditos y foudos retenidos 
{~Je éste posea. En este ,,(litno c"so la 
deducción o afcck1CiólI se hnní en el 
siguiente orden: 
1- Deducción del importe de la ml~la del 

primer certificado que el Contratista 
debe coIlrnr después de 1" aplicoci6n 
de ésta. 

2- AfedaciÓn del fondo de rep.'ros en el 
momo de la molL1, el que dcborá ser 
repuesto por el Conlrol iSla de in­
mediato ante la inlin''lCiÓn ,lel Co­
miCcufe. 

La afocl1CÍÓn del fondo de reparos sig­
nirteará la trnnsferetJ:ia a favor ,lel 
Comiletde dellllor_o de la lllullR 

Los f/lOlllos afecL1dos dchcffin ser 
re¡J<lCStoS por el C'onlrnlista cn los lér­
minos esk1blccidos el! el Al1lodo II Ji 
del presenle pliego, bajo aperei­
"imie,~o de ""..:isión del contrnlo en 
base a lo estipul1do ell el Articulo 13 
del Presente Pliego, 
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p,t<:'(l1 llCION N' 5 1 4 
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M!tdel.º-, ACTA COMPROMISO AOMINISTRACION DE FONDOS 

En l. ciudad de ... . ...• Provincia de ....,. , , ,." ... 
a los.... ..... dlas del mcs de ..... de 199 ... el1l1neslro carácter de respoll'mbles de la 
Unidad Ejecutorn Local, nos comprometemos a dar a los fOlldos recibidos pam la eJecu­
ción de 105 trnbajos en ,.. , ... " .... , ......... , ...........,................ y de acuerdo a lo especifIca­
do en el Pliego de Condiciones Generales dellnstmctivo de Pacto redeml Educativo del 
COIl1pol1Cnte de lnfraeslmclnra. el desUno !Jara el cI1al fueron asignados. en las mejores 
cOltdicíoncs de croidad y coslo, 110 ""dicado cambiarlo ni modificarlo sin previa auto­
rizadbn escrita de la Coordln.ación Provincial. Asimismo nos oornprometenlOS a efectu­
ar L1 rendición documentada de 105 gnstos e inversiones que se realicen paro la ejecución 
de las ohms. conservando el arehivo cronológico lodos los collqllubanles originales, los 
qne pondrelllos a disposición de los funcionarios que laulo en el ámbito nacional cuanlo 
el provincial realicen tareas de control contable. admillistraUvo y técnico. ell las oP.Ortu­
nidade~ en que llOS Scall requeridos. 

Asirnlsl1lo nmnifestamo~ que se facilitaflÍ el acceso a las obras, para su inspecció¡~ 
cuando asf se soliciten. 

La jurisdicción federal sem la compelenle para Ílllervenír en cuestiones denvadllS de 
la presente 

Prcsjdcute 1bsorero 

U.EL. U,E.L. 
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M!!.ruruv FORMULARIO DE LA OFERTA 

"".,,, de, ,.. ,de . 

SeAoms: 
R"pocscn!nu!es de la Unidad Coordinadom Provtocial 
Obm: « 

La """.,,,.,, .. "." ." .. " (I"e suscribe (n) con domicilio legal constituido en 
.......de la ciudad de " .......... , .. ,..... de la 

Pmvinda de .. , se prescnlll después de esludiar cuidadosamente los 
documeutos de la (,iciIl1GÍón y de recoger en el sitio en que se ejecull!1llll (os 1mbajos (¡tS 

inrolluacioncs mlaliva, a las condicionés locales que puedan innuir sobre L, detenni­
1.1CiÓn de los precios; no quedando duda algml3 de las jnteq"'~taclones de los dOCU!IJcn­
los técnicos y legales de la Licilaclón y del1k1s condiciones, proponiendo si les fueron 
ndjmliclldas, ejecular las obms comprometiéndose a proveer lodos los malcriales y la 
nk1l1O de obm uI,ce"ari. y 1"a1iJar todos los trámites solicillldos, por IUl mon!o de p!J.<;(lS 

($ ", .. ,,,.... ,,,,..,..) den(ro del plazo de , ......................... (.., ........) dlas 
corridos, OidlO monto signilj"" nn , , ( .. , .. ,) % de disminudólI del Prcsupuesto 

Oljcial.·---------------------~--~ 

El plt\7Ú de mnnienimiculo de la Orel1a esde ... ,....... ,. .."." ( ....... )d1as. --_._-~-~-

A!en!...ncnlc. 

I'lul'" del COlllrntisla FirIlk1 del Represenlallle Técnico 

• 



N\Qdru~: DECLARACION JURADA DE CONOCIMIENTO DEL lUGAR 
y DE LA DOCUMENTACION INTEGRANTE DE LA LICITACiÓN 

El que sIIsClibe " .. " . .... .......... """""". ell Sil cmácter 
de represcntante de la Empres<,.. "., DECLARA bajo 
jlll<ulIcnto que de confonnidad con lo requerido en el Articulo 3.1.3 IJlciso b) del Pliego 
de Condiciones Genernles. se ha !'echo presente en el terreno ylo cOllSlrucción donde se 
desarrollará l. oom motivo de la Lidtación y tiene conocimiento pleno de las oondiciones 
ell que se re:llíznmnlos tmbajos, COIIIO asimismo ha procedido al análisis de toda las docu­
mentación constituida por el Pliego de Condiciones GellernJes (.. fojas). Pliego de 
Condicione" Pmticulares ( . fojas), Plicgo de Condiciones Técnicas Generales 
( . . ... fojas), Pliego de Condiciones Técnicas Partia,l"res ( ...."..""."". fojas), 
Planos ( . .l, Plm,iIIas (." .. ) y Aclaraciones con 11 sin consulta (". ); y se 
compromefe n la fimm de In citad, dOCllluentnci6u., en CllSO de ser adjudicatario, con ante­
rioridad a la Iinna del colllmlo. . 

Finna 
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j\/\od"IQ.! ACTA DE APERTURA DE OI'ERTAS 
Siendo las. hS.del di•. ......de.................... . del ano 


Y reHnido~ ell Ja sede de , ..... los/os 

f>C'.flores/ns "' .... ,, ..., "'H"'''"'''''' ,,,_,,.,,, 

<e luocede a J. apel1nIR de las ofcnBs I""ibidas ¡lnm la ejecución de la obro 
............................... con el siguiente ",su(tado: 

OFERTA N" I .Ofelellle: ... ...Oferta: $ . 

OFERTA N° 2: .Ofe,ellte· .............. Oferta: $ ............. .. 

OFERTA W 3: .Ofe,mte:. ..Ofena $.. 

OFEnTA N° 4: . OrC",1I10. ...Ofella: $ ................. . 

OFERTA N° 5: OfCIClllc: .. . ..Oferta: $ .. 

No siendo para más, se da por terminado el acto, suscribiéndose ,.,." ....,... "ejcrn­
"I<]fes de uu mismo tenor y a un sólo efecto. 

-----_._---.-. 
" 
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~d,,!!V ACTA DE I'READJUDICACION 

En . . " los ..., dias det mes de """ ... , """'''''''' ".". 
del "1\0" ",," "'" y siendo las" homs, en la sede de "".. ,,,,,.,,..... ,, 
que habiéndose cUlllplido con lo especificado en los Pliegos de F~dficociones 
Pm1íenlArcs y (,,,,,icmles y coulos indicadores básicos solidtHdos; 

SE RESUELVE: 
1") P",adjudicor a: , ",," eula sllUla de pesos 

. ". la ejecución de los tmbajos ". . en la 
sede del Colegio/Escl1ela . ."... " ..... " .. silo Cilla calle" ".... N° 

" de la ciudad de , . "'''''''''' provincia de ... couu todo 
de acuerdo con su orcrt(l de red}" .. 

Con p,esencia de Ins aulo, ¡dades que represenl.111 a: 

1.1 u.e.P. 
Nomb,e y Apellido. 
Dücul\1cnlo . firn", 

Nombre y Apellido" 

I)o"",,,clllo . Finm 


Nombre y Apellido. 

DoC'u rncnlo _. firma 


Nombre y Apellido... 

))QcUIllClllo , Finl13 


La U C'PS 
Nombre y Apellído." 
Documento .. finl1" 

_.~_._--

• 
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MQ..d"I.9J COMUNICACION DE ADJUDlCACION('1 

Por la prcsenlc conllUlicmnos n Ud que ha resullado ndjudicalmio de L10bm ., .. ".... ,,_ 
. cilla suma<lc t. ..... de acuerdo a su oferta presenlada el di. 

. del mes de '.. . ......... . 

" lal efccto invilamos a Ud a la ¡¡m" del respectivo controlo que se Ilevam a cabo el dia 
. a las homs en la sede de la esmela . ..... . 

AlCnbl1llcltle 

Plcsidenlc Thsorero 

{jEL. U.E.L. 


(") Se sugiere utilizar C.'uin Documento 

• 

48 



5f4 ,\ 

ilNliXO ,5, '" 

CONTRATO TIPO DE lOCAaON DE OBRA 

Enlre" «,plescnlada por 
Doc, de Idenl. N°, ",el! ~dcl"nlc "EL 

COMITENTE", qoe fiia domicilio legal en . 
... por ona IJalle)' por la olm el Sr.., 

Doc. de ldenl N°.. " .. ,con domicilio legal CIl 

.. ",ell adelm.le "EL CON­
TRAllSTII", se conviene ell eelehmr el siguiente CONrRA­
1U DE LOCACION DE OBRII 
Ar1lclllo PlimCl'o: El presente se rige por los lémlloos}' los 
nlcanc:cs del convenio fitmado entre el Sr. Minislro de 
Culto m y f..ducación de l. Nación)' el Sr Gobcllla<Íor de la 
Provincia de parn la implClllcntocrón del 
Paelo Fedcml Edocativo. 

AI11culo Se)!1UHlo: EJ COllfrnüsla ~ compromete a ejCC'\lfar 
los tmbajos conespondicnlcs • en el 
illlHucblc uhic.:'ldo en ". con provisión 
de" ' ,pma l. ejecución lotal de la 
obm )' el CI""llli",ielllo de las dcm~s exigencias que e.stable­
cen los Pliegos de Base, y Condiciones Genemles y Téenic.1S 
que lorm:1l1 parte del presente conlralo. que el Contralista 
declara conocer y acepl:u, 

AI1lculo Te"".m: El monto a pagar al Conlmtisla pom la eje­
cución 101111 de los tmb.jos descriptos en el anleulo anterior 
es de $. (l que el 
Comitenle hm'll efectivo, en IIn lodo de aenerdo COI! las 
ehlllsul"s de los Pliegos de Condiciones Generales y 
Pm1ículnrc5 . 

A.1iclllo Cnarto: El Contmlis!a se obliga a dar inicio a la 
ejecución de los h;¡bn¡os denlro de 105 dlas corrido, a 
pmtir de la fceh,1 de la finn. del presente con(mto, p.evia 
elaboración del lleta de Inicío de los naba¡os 

Alik.. lo Qlli .. IO: El Conlmtisk1 se obliga. elllregar los Im­
bajos deselÍplos en el Art, segundo eHUO plom no mayor de 

.. rlia, corridos, a cOlllar desde el dla inlllroiato pos­
terior al de la rec!., del licia de iniciación de la obm 

AI1Oculo SI'X!O: La iospccdólI de la ohm som 1Il<11i7.1da po' 
lécnicos de la u.ep Los Imbajos debemu ejocular,e en un_/0 de Hcuenlo " las reglas del arle y a los Pliegos de 

'- ~ 

~ 
~ 

Espceíflcaciones Técnicas ylo las inslmeciones que 
impar!iem la inspecciól\ quien verificará el cumplimiento de 
dicllllS Cl<iUSllk1S, eslaudo facullado pam la aplicación de las 
mullas y sanciones que esL1hlece el Pliego de Bases y 
Condiciones Gencmles, 

Ar1ímlo Sélltlmo: El Conlrntisla sen\ respollsable de la co­
rreel.1 realización de la obm y respondem por vicios ylo defi· 
ciencias que pudieran observarse dumule la ejecución y con­
servación de la misma Ik1sta la Recepción Definitiva, Con 
posterioridad a eslo el Conlrntisla sem respons.1ble por aque- . 
Ilos vicíos ocullos que pudieran aparecer o no pudieran ser 
advertidos .1 tiempo de la Recepción Definitiva, aún 0\k1ndo 
de cIlos no pudiere resultar la rui... de la obm, 

Ar1 ien lo Octavo: El Con!mlis!a senl ~I único respom;'1blc del 
cumplimieuto de las leyes labcrnJcs vigentes y accidenlcs de 
(mbajo eOll1o asl Illlublén de dal10s a (crceros, libemndo al 
CUlllilcute de (oda responsabilidad al respeclo. 

Articulo NovellO: Funnan parte del presenle Conlmlo de 
LOC.1ciólI de Oblll lodas la documentación según el artículo 
6,2 del Pliego de Ba,es j' Condiciones ('''''lCmles, 

Artículo Décimo: El Conlm!o sen!. rescindido por pleno 
derecho del Cornitente cuando El Conlrnlis~'l obmre con dolo 
O culpa g,;¡ve o reilcrnda eu el cumplimiento de SIlS ohliga­
ciones conlractuales, de acucroo a lo estahlecido en el Pliego 
de Bases y Condicio."'5 Genemles. 

Artículo Docímol,rln.cro: Los gastos de sellado del presente 
con~ato eslanln a cargo del contrntísta, en la pane que le co­
rresponda cOllfolme la legislación vigenle. 

AI1ímlo Dccirno!ICgnndo: El Conlmtlsta presenta en es!e 
ado impone que cubre el 5 % del 
monto de eon!mlo y a efoctos de ga1311ti7aJ' el cumplimiento 
dellllismo. 

Artículo Doollloleruro: Las parles se someten a la aeei6n 
de In Justicia Provincial en los fueros provinciales compc­
tentes para Intervenir en cues(iones derivadas del presente 
contralo, Se Ttace expresa renuncia al fuero federal Para 
constancia ~e firman 4 (cua!ro) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en . 
a los '" ""'" dlas del mes de 
de.. " 
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"\/ r PlANI~lAS 
Planilla I 

ANAlISIS DE SUPERFICIES 

SUPERFICIES m2 m2 I 

existentes a conaln.d.. I".
aulas comunes 
aulas especiales 
laboratorlos 
sanitarios alumnos 
bibHoteca 
administmclón 
santtartospe~~on~a~I__________~ ___________r-________~_______~ 
circulaciones 
cocJoa~omedor 

patio cubierto 
otras 

TOTAlES 

DATOS 

Cantidad tolal de alumnos C,TA, 

Cantidad de tumos C,T. 

CMUdad de aula! __ CA 
Superficie total de aulas S,TA 

Superficie total del edlficlo S,T,E, 

INDICADORES 

alumnos PUf aula POI tumo C,TAI (CAJ< C,T.) 
m2 de aula por alumno PUf tumo S.TA ,C,T.te,TA 
m2 de 8uperlk:la PUf alumno S,T, E.xC,T, ICTA . 
alumnos llIomedio jlUf tumo C.T,AJC.T. 

so 
" 

• 
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Planilla 11 

PRESUPUESTO DE LA ACCION 

COllto Monto PorcentaJé 
Rubro Nombré dé 1" Taréa Unidad Unitario Parcial sI Total 

S $ % , 

~-~~-- - ,...­
._. 

~_.... 
~...._-. 

~._ .. 

----- f........---.. 


L_..____. 

_..... 

1---. 

1---....... 

1---_. ­ -
1--._.....­

_. 
-~--_. 

._.­

~--
.­

.._. 

TOTAl 
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Planilla IV 
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Planilla V 
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t CARTEL DE OBRA 

MINIsmmo DE CUL:rUTV\ y MrNlSTEHlO DE 
EDUCACIÓN VE LI\ NACiÓN EDUCACiÓN PnOVINCl1\L 

ohra 

DOlllidlio 

MOlllO COlltrRto , . Hlapn 

I tr') Jlrs(:ntnntn T{oenicn , 


(NOlllt)('\, Tílu!o y Mnr.icul<t) 


_ Etrtpa Fecha de Inicio ' 

larRO: 4,5IJm 

.. 
• 
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rAVIso DELLAMADO~LIClTACIÓN 

MINISTEBlO DE CUULII~A y 

EDUCACiÓN DE LA NACIÓN 

MINISTRillO rm . 

P'¡¡.CTQ Prn::ml1.'\L EUt)C/H1VO 

(',.()f,1PONr:NTE INFf1AP,sH.UC11JHt\ 

Lk'itaGI(m Púhlico N° 
01_)('.10' .. 

Pros\1PtI~!iI() ol1dnl : $ ... 

El fill<l.odnmlt1nio do la Ohffl 80 rcallznr6 con fondos 
pnwnl!totlles dBt r'tlcto Pedernl f!ducntlvo. 

." o ••r"(1r!m do Aporhuñ: ... I [ort;,,. .. 

lamafio del aviso: 2eoL x ¡Oclll 

... 
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rMANuAL D~~ORMAS y PROCEDlMIEN~~~ CONTABLES 

El p,,,sclllc Mammllicllc per obje­ Auloridad EducaiÍ\'a Provincial. sus rclllilrlll, pmn luego ser plOce~ooos CCll­
lo provee, a las Unidades COOldÍlk1do­ Organismos de Conlrol, a esle Minisle­ lnilízadamcntc. 
ras Pmvinciales de un iushmucnto me­ rio y los Organismos de Control Nado­
dianfc el cHal tengan mm guía c1am y Il.nlc.c; la eonecla inversión de los fon­ No obstanle ello, lodas las jmisdic­
l\Om{)~cne.1 que les pennita implclnen­ dos ,emilidos por !.'SIc progrnma, <L1do dones <lcberon conw con los eslados 
(;u un slslema contahle sill~)le con el l~ impert~¡lCia de los mismos. de sillladón, resultados, origen y apli­
que puedan dar sustento registnll y do­ cación de fondos, además de los regis­
cmneufaJ a las operaciones que realicen Como se puede apreciar, en algu~ tros y archivos que tx>r el presente im:;" 
con los subsidios que reciban per el 'lOS aSlledos se aleja de las non""s tnuncnlo se esL1bleccn y remilir los es­
Poelo redc",1 Educalivo (iufmeslmc­ conlables ortodoxas, 0110 es asl per ra­ lados contables que se i"dieancn el Ca­
lurn y cfluipnmienlo), ZOlle, de simplificación l' prnelicldad pUnlo X " la COOldÍlk1Ci6n N"ciOl>11 

El ptesenlc sislcnt! es OFlLlGA­ Se ha pensado para un rnturo ccrca­ E.,c;lc Manual de Norm..1S y Ptoc"C­
TOR 10 l1IIm laregislmción de lodo el llO rC.1li?;ulo a tmvés de un sisteuia dlmiclllos es un lHstnunento de mln,­
movimiento de fondos que ingresen .1 compnlaonldo, parn lo cual, en el fu­ 1tl.:'1, de manem tal que qlliene~ lo eon~ 
la Jmjq:1!cdón a tmvés de la cuerda co­ turo est~ Coordinación Nacional. pro­ sidcrcn ncce5;1rio [mm su mejor fun­
trienle denominada "Paclo fedeml ceder a elabomr los programas rleCcsa­ cionamiento, pueden emitir estados 
Educalivo" nos pam remili,los luego a cada juris­ conlables complcmcnlmíos, habilitar 

Apunta 1ambién a logmr un orde­ dicción, de manetll lal que estas car­ otros registros adicionales o mcjomr 
namiento :v rc~paldo que garantice a la guen los dalos neccsmios y nos los los sislemas de .",hivo esl"blccidos 

CAPffifl,O [ .. 	 1.2101.2.. . ....... EQUIPAMIEWro PACIO FEDERAL 
I.2Hll.2.IKlL ... CDNIRAro N". 

PLAN DE CUENTAS: U 1.012.(J02 ...... C0N1RAI0 N°. 
l. Af:l1VO 	 1.2.1.0 1.2.oo3....COWfRA10 N". 

I I . ACTIVO CORRIEN lE 	 1.21.02... ....U,c.p CAPITAL fEDERAL 
111 . DISPONIBILIDADES 	 1.2102 L ......JNffiAESTRUCTIJIVI PACTO FEDERAL 
111.1 ... .FlANCOS u.er. 1.21.02. ((JO I ...... ESCUELA N'. 
LI 1.1.01. . BANCOS u.ep AS AS-CUENTA W I 2.1.1l21.001l.COWrRAI0 W 
I I I I 112 flANCOS lJ CP CAP rED CUENTA N". L2 !Jl2.I.()(lL2CONTIlAm N". 

I 1.2 .CREDI10S 	 1.2.1.02. HXJ2 ... ESCUELA N" 
12.. .. ACTIVO NO CORRIENTE 	 U.1.02.1.002.1CON'fRA10 W 
U l. INVERSIONES 	 1.2.102.1.002.2 ...CON'fRAID N". 
1.2.1.01 . .UCp BUENOS AIRES 
1.1 I flI 1 . INfRAESTRUC1lJRA PA(10 FEDERAL 	 12.1.02.2. ... f,QtHPAMIEN1D PACro FEDERAL 
121.01 I.OOL..ESCUELA N". 1.2.I022WI ...... C0N1RAIDN". 
I 2. UH LOO l. I .. CONTRATO N" 1.21.ll2.2.002 ...... CON1RAm W 
1.2. un 1001.2 ... CONTRA10 W 	 12.l.02.2{JOL CON'mA1D N" 

I 2.1.0 I l.002. 	 121... .,...DI.ENES DE USO 
1.2.1.0 I Lo02 I 	 L2.201...PltOVINCIA DE IJUENOS AIRES 
U.1.0U.f)02.2. 	 1.2.201.1. .. . ...INFRAES1RUCI1JRA PACTO FEDERAL 

l.2.2.01.l.ool ..... E~CUELA N'. 
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U 2 OLlOOL.ESCUELA N". 

1.2.201 L .. EQUIPAMIEN'IO PACro fEDERAL 

1.2.2.1)2... . ... MUNICIPALlDAD DE LA CTUDAD 
DE nUENOS AIRES 
I 22(12 l. INmAESI RUCTURA PAC10 fEDERAL 
U.2.02.UXlI ......ESCUELA N". 
1.2.2.02.1.1102 ...... ESCUELA N". 

11.202.2 .. ......... EQUIPAMIEN'TO PACTO FEDERAL 


2. PASIVO 
2.1. .................. PASIVO CORlUEN'TE 

21.1. ................ .DEUDAS 

1.1.1.1. ... CONTRATIS·IAS 
2.11 101 ......... PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

2.1.11.01.00 1. .....CONTRATO Nn

. 

211.I.OU)(12 ....CON'rRAfO N". 

2.1.1.102... . ...CAPITAL rEDERAL 
2. 1. 1. 1.0VXJ1 ...... CON'ff\A1O Nn

• 

21.1.1.H1.!Xl2...CON'rRATO Nn
. 

l..I.U...........APORTES DE LAS PROVINOAS 
CON CARGO Df: DEVOLUC{ON 
2 I I 2.01 .......... PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
2.1. /2.02. . .... CAPITAL fEDERAL 
2.1.1.2.0.1 ........ PROVINCIA DE CA1AMARCA 

21.1 2 OC¡ PROVINCIA DE C'ORDOBA 

21. U ....OTROS APORrES CON CARGO DE 
DEVOLUClON 
2 L /301 ....PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
2.1 n02 ...........MUNICIPALlDAD DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AmES 

2.1.14.. RFIENC'lONF.s IMPosmVAS A n,R­
CEROS 
2.1.1.4.0 I ............ PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
2.1.1..1.02 ........ MUNIClPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES 

2.1. L5 . . .. DEPOSnos EN GARANTlA 
rI.1.5.0! . PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
2.1 1.502 ...MUNIClPALlDAD DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES 

22. . . ......PASIVO NO CORRIEN1E (Idcm pasi­

\'0 corriente, pero a nl.:"Ís de l afio de pla7!» 

J. . ....................... PA.TRlMONIO NEnJ 

J.I . .. . ..... APORTF..8 DE LA NACION 
J.!.! ..............I'AC10 fEDERAL -INFRAES'IRUC­
lURA 
3.l.lJlL.· .....APORTES A LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
3.U.OL...APORTF.5 A LA MUNIClPNJDAD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
3.11.03. .... ApORTES A LA PROVINCIA DE 
CArAMARCA 

3. U . pAOO fEDERAL - EQUIPAMIEN10 
3.1.2.01 .............. APORTES A LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
3.12.0L, .....APORTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
J.1.Z0J. ..APORTES A LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA 

J.2 APORTES NO REINTEGRABLES DE LAS 
PROVINCIAS 
.U.OI ...............APORTES NO REIN'rEGRABLES ­
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
:1.202 ................... APORTES NO REINTEGRABLES ­
MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL FEDERAL 
1203 ....... APORTES NO REINTEGRABLES ­
PROVINCIA DE CATAMARCA 

J] UTILIDADES DEL FJERCICIO 

4. RECURSOS 
4.1 ............. ApORTES DE LA NACION - RESOL 
201/95 
41()1 ................. APORTES A LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
4.102.. . ......... APORIF..8 A LA MUNICIPALTTJAD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

4.2. ....................N'ORIF..8 DE LA PROVINCIA PARA 
GAS10S DE FUNClONAMIEN'TO 
4.2.01......PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
4.2.02.. . ..... MUNICIPALlDAD DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES 

4J . . . ....amos INGRESOS VARIOS 
4.3.1... . ....... YEmA DE PLIEGOS 
4.3.1.01 .............. PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
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4.J 10L .. MUNICIPALlDAD DE LA CIUDAD 
DE flUENOSAllU.'S 

41.L. . .... INTERESES PUN1TORIOS y MORA­
TORIOS 
1320 I . . ..... I'ROVINClA [lE BUENOS AIRES 
0.2.02. ... MUNIClPALlDAD DE LA CIUDAD 
IW IlUENOS AmES 

~ 1). OlROS INGRESOS 
~ J JOI ..... PROVINCIA DE BUENOS ALRES 
4.J ]02 MUNIClPAUDAD DE LA CIUDAD 
DE fllJlcNOS AlHES 

J. GASI0S 
5.1 . .. CON1RfirAClON DE EQlJ Ira TEC· 

NICO 

5 UlI .. .. PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

5.1 OH)) CONTRA1D NRO. 

5 (OIOL .. CONTRATO NRo. 

5.1U2 . MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE [mENOS AIRES 


5.2 GAs·ms u.ep. 

5201 PROVINCIA DE flUENOS AmES 

52.;)LOI . HONORARIOS 

5.2ü(OL .PASAJES y MOVILIDAD 

5.2.0101. ..VIATICOS 

5101.0,1.I'UI3L1CAClONES 

520105 .GAS1DS GENERALES DE HJN-

CIONAMIENlO 

5.2(1I 06 ... EQUlPAMIENID 


5.2 (j2. MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE BUENOS AIRES 

52020L 1I0NORARlOS 

5.2.02.02 ... PASAIES y MOVILIDAD 

5.2 mm ... ... Vlfincos 
5.2 OI 04 PUflLlCAClONr:S 
5.20205..GASmS GENERALES DE fUN­
CIONAMIENTO 
'.2 01 (l(¡ EQUlrAMlEN10 

CAP1TfJl,OIl. 

MANUAL DE IMPUTACION DE CUENTAS 

1 .." ......." ....." ...AC11VO 

1.1 ACTIVO (OR 

• 


Ll.I."DlSPONiBILlDADES 
I.lI.L.............. BANCOS UNIDAD COORDINADO­
RA pROVlNCIAL. 

Se dcbita por las Irnusfcrcncias de fondos qllc la Noción 
efectúe n la cucn(l corrietUe de cada I'mvincia en el fl1.:1rcO 
de los respectivos progmums (Resolllción 20 1 Y Poclo 

Pede",1 Educativo) y por cualquier otro crédilo que "",lice 

el b.nco. 


Se acredila por los cheques emitidos pam efeetivi71lr distin­

tos pagos por pa.1e de ~, jurisdicción y por los débitos que 

cfeelíle el banco respeclivo. 


Sil saldo deudor represenL, los fondos eu dcp6silO en el 

balleo aún (JO ulili7ados. 

l~, cuenla se halla abierta por ""di! jlllisdicdólI, con el 

n(¡mem de código respectivo. 


12. ... ...........ACnVO NO CORRIENlr:ó 

L2 1. . ..INVERSIONES 
1.2.1.01 .......U.CP BUENOS AIRES 
12 101.1.. .. JNFRAESTRUCnJRA PACTO FEDERAL 
L2 101. lOO I ...... ESCUELA N' 
12 1.01. LOO I I ..CONIRAID N' 

Se debíla COn cargo a COl\lrnUslas por el monlo de cada COIl­

trnto correspondiente a obras de infrncsiruclurn, de las 
escuelas comprendidas e.1 esle prog",mn 

Se acredíl. al momento de recepeión definitiva de la obra, 
por la I",nsferellcia de la misma a la cllenL1 corresp,,"dienlc 
de bienes de '''0. 
Su saldo represcnl~ el 1I10n(0 del conlmlo de ob", en ejccu­
ción. 

l.2. LO 1.2 ............EQUIPAMIENTO PAC1D FEDERAL 
1 l. LO 1.2.00 1. .....CONTRA1DN" 

Se debiln, cOn cargo a Proveedores por cada conlralo de 
provisión de equipamiento. 

Se acredi!{l al momento del cumpnmicnlo tolal dc con­

rormidad del contralo respccIJVO. por su transrerencia a 

bienes de liSO, 


Sil SIIldo reprcsell~1 01"'01110 del conl"'lo de equipamiento 
pendiente de cumplimiento. 
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L2L .. BIENES DE USO 
1.2.2m .. · .PROVINCJA DE BUENOS AIRES 
12201 l.. · INfRAF,sTRUCJURII PACTO fEDERAL 
Se dcbíta con cargo a la cuenta mspccliva dcf mbro Inver­
siones por I~I lranc:;fcleucia de cnda obra finnliznda y ux:cp­
donad:) de CO!lronnidad. 

Su saldo l1,pmsel1~' cllol~l de obms cjccllll1das por este pro­
gmnm. 

11.2.oI.1 EQUIPAMIEN1D PAC1D FEDERAL 
Se dehila. con cargo al mbro respcclivo de Inversiones, por 
la recepción dcCíniriva de cnda contrato de p1o\'l$ión de 
cql.ipanliclllo 

Su saldo rcprcsclllo c1I1lQuIO toial de cquipamicnfo adquiri­
do por la Jurisdicción 

. 1. lMSIVO 

21. .PASIVO CORRIENrE 
(En este ruhro se incluyen loeln!' las o~mdoncs concretndas 
de hasfa un nOo de pf¡v:o), 

2 l.I. · DEUDAS 
2.1 I 1 .... '.. CON'lRATISTAS. 
2. U .1.01.. .PI\OV1NClA DE BUENOS AIRES 
2.1 1 l.ol.lloL...CONTRATO N" 

Se acrcdjt~l con (".ugQ a l .. cuenta respecti"a del rubro inver­
sioflcs. por el mon(o de cada conlmto finnado (de obro o 
cql,ipmniento). 

Sc dcbila con ("rel~o a B:mcos, por cada prego quc ~ fCfllicc 

Su ~aldo representa el monfo del oonll1llo impago. 

2.1 12. ........ APORTES DE LAS PROVINCIAS 
CON CAR(10 DEDEVOLUClON. 
2.1.1701 ... PROVINCIA!)E nUENOS AIRES 

Sc acrcdil:l COIJ cargo H l1ancos tXlr 10$ apoJ1es (lnticipndos 
por fas plOvillcias, parn obms de illrrac!'tmchlrn o cquipa­
micHto. 

Se ..kb¡t;¡ con cargo a BmlCOs por lo~ monfos que se devuel­
ven a 13 Provincia. 

Su ~n1do fcprc.,>cntn el monlo de cstos rondos anticiJR1do~. 
pendiente de devolución. ___ 

~,>--1c5--,-'--­

:;-> /1,-/---\ 

• 

2.l.lJ ......... . .OTROS APORTES CON CARGO DE 
DEVOLUCION 
2. 1.1.3.01 ............PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Se acredila . COI! augo a Ballco!', por apollos de cualq\lier otro 
lipo rcdbidos por la Jurisdicción. COII cargo de devol\lción 

Se debila con cargo il SalteOS, por los re!'¡xx::li\'os pagos. 

Su saldo fCl'frsentc el monlo de es10s aportes pendiente de 
de"olución. 

2.1.1.4....... .... RETENCIONES IMPOSITIVAS A 
TERCEROS 
2.1.1401. ... PROVINCIA DE BUENOS AIRE.'l 

Se ncredjln por las rc(cncÍoilCS impositivas de cnalquier li(JQ 
que se pradiqucJll-l proveedores o con(raHslm;, 

Se debí!.. por el pago al Organismo corrcspondócllle 

Su snldo rcprescnla el monto de las retcociones impositivas 
pendientes de pago. 

2.1.1.5. ...... DEPOsrms EN GARANTIA 
2.1 1501 . PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Se acredila con cargo a Conlrntísllls PO' las retenciones de 
fo,.105 de g"mntia que se "",¡¡ce" los distínlo, controlóstas 
en el nlomenlo de cada pago. 

Se deuíla po. la devolución de eslos fondos en ellllolllcnlo 
de la recepción definitiva de la obm de conformidad. 

Su saldo represenl. el mOlllo de estos dc¡x\sítos pcndíenle 
de devolución 

2.2 ... .........PASrVO NO CORRIENTE 


(En esle muro se incluyento"a, las opomdones" In:ls de un 
"fu de plazo). 
2.2.1. ..DEUDAS 
2.2.1 1.. .. .......CONTRATISTAS 
2.2.1.1.01 ... PROVINCIA DE aUENOS AIRES 
2.2110U)(l! ...CONTRI\IDN" 

Corresponde igual Imlarnicnlo que pam la cuc.lla similar a 
co.to pk'70. 
2.2 1.2... . . APORTES DE LAS PROVINCIAS CON 
CARGO DE DEVOLUCION AMAS DE UN AÑO DE PLAZO. 
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2.2.12 OL .. .PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Corresponde igu::¡1 "~lamiento que pmn 111 cuenl:t similar a 
COl10 pl:17o, 

2.2,1.1 omos APORlES CON CARGO DE DEVOLU­
('ION A MAS DE UN AÑO DE PLAZO 
2.2.1.1.01 PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

COtrc~IJOndc igual Irnlnmknto qlle pm;¡ 11'1 cnenfa simihu a 
corto pl~7o. 

2.2.1.4 DEPOSITOS EN GAHANTIA A MAS DE UN 
AÑO DE I'LAZO 
2.2 L4()1 PROVINCIA DE BUENOS AIHES 

Corrcr;poooe igual Iralmllienfo <lUC paro In cucnta ti corto 
plam 

J, T'AJ'R1MONlO NEnJ 
] 1 APOR'Il'S DE LA NACION 
] 1, I PMTO FEDEHAL -INfRAESTRUC'nJllA 
3, u.n I APOmr:s A LA PROVINCIA DE IlUENOS AIRES 

Se ocrcdiw. eor cargo a BmlCoi; ¡XH el monto de Ins trnm;fc­

n.:ncias qlle la N,'1ción rcalke a cnda Provincia flOr el Paelo 
fedeml. 

Su ~m:'do Icpresenta el 1I\0nlo total lmnsferido por cS'e con~ 
ceplo n cadn Pm"íncla, 

] I l. PACIO FEDERAL EQUIPAMlEN10 
]12,nl APORll;S A I.A PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

Sc acrcdil:1 l>Ofd Juonlo dc Ins .mll<;fcrcnclüs que In Nnción 
n.;·alice a cadn Prnvíncín pm<1 equipamiento 

Su s,¡J(lo roIJle,el\l" el ",oulo lolal Imn,ferido flor esle con" 
repto .1 carla '''ffiyim:i:t 

u. APORIES NO ItEIN"IEGRAfJLES DE LAS PROVIN­
CIAS 
]2 01 PI~OVIN('IA DE BUENOS AIRES 

Se ncrcdita por clmonto de los nnticipoi; o ~tlbsjdjos no rein­
tegrabtes que la PtOvinda cnlreguc pnm obm::; de lurraeslmc­
hmt {} Cq\liP.1IllicIIIO JJK:Juidas CII e!-;Ic Pacto 

\ 

Su saldo representa el l1Ionlo tolal trnnsferido por este con­
cep{Q a la U,e.P. porcada Provincia. 

31. UTILlDADES DEL EJERCICIO 

Su saldo surge del estado de result8dos del eje,dclo, 

-l. RECURSOS 
4.1. APORTI'.5 DE LA NACION - RESOL 201/95 
4.1 (JI PHOVINCJA DE BUENOS AIRES 

Se ac",dila, con cmgo • BmlCOs, por las u',lJI,ferencias que la 
Nación realice por este .cooccplo. 

Su s~ldo represcnJa el monto lecibido correspondiente a [Oli­

dos trnllsferidos por la Resol. 201/95.. 

4.2. APORTES DE LA PROVINCIA PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
0.01 PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Se ocredila COI~IlI Ballcos, por cualquier Sllbsidio pam g.1slos 
de funcio,mmiento de la U.e.p, recibidos de la Provincia. 

Su saldo represenla el monto recibido por esle conceplo, 

43. OlROS INGRESOS VARIOS 
0.1 VENTA DE PLIEGOS 
4.J[.O! PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Se ~eredila cOlllm Bancos po' los ingresos oblenidos por esle 
cOllccplo, 

Su saldo tepresenla el nloulo 101m de los Ingresos pereibldos 
por este concepto, 

0.2 INTERESES PUNHORIOS y MORATDRIOS 
43201 PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Se acredila cOl1lrn Bancos por los ingresos obtenidos por 
cslos conceptos. 

Sil saldo represenl. el tnolllo tOI,,1 de los ingrcsos percibidos 
por estos conccplos 

431 OlROS INGRESOS VARIOS 
4,3'),01 J>ROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Se "credila cOIlI", B~ncos por los Ingre,sos obtenidos por 
c.<:{Oi; conccptos. 
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Su s;¡}do representa el flKmlo lol~1 de los ingresos pcn::ibrdos 
IXlr estos conccplos. 

.f,. GASmS 
51 .CONTR,,:rACION DE EQUIPO TECNICO 
j,IO!.. .. PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
).¡OUlI . ... CONTRAID N" 

Se debiL1 COll enrgo a Con(rnlislas, por cll1Ionto de los con~ 
lmlos realizados por cslc conceplo 

Su sflfdo reprc!'enla cllolaf de los con1mtos rc.'1Ii7.ados por 
eslc concepto. 

5.2. " ,.GAS'IOS U,c.P, 
5.2.01 . . .PROVINCIA DE BUENOS AIRP..s 
5.2,0I.oJ . ¡ IONORAIUOS 
5 2,()!02 , . PASAJES Y MOVII.IDAD 
52.0Un., VIAIlCOS 
52()!OL .....PUBLICAClONES 
5.2,O!05" .... .f;ASTOS GENERALES DE FUN· 
CIONAMIENIO 
5.20 IJ)(, , .. ,.EQUIPAMIENTO 

~<;1os gasiul;j se debitaR ron caigo a Bancos en el momcnto 
dc S1I I"'go 

Su s:lldo rcpf('~o:;en1a lo gastado en c . .,los cOllccplos. 

CODIGOS CORRESrONfllENlR, A CADA PROVINCIA 

01 '. BUENOS AIRES 
02 . ,MUNIClP. DE LA CIUDAD DE OS AS 
()) .. CMAMARCA 
04· . , ,.",CORDOflA 
OS . CORRIEN'IES 
06· .. ,CIIACO 
07 . ... el ¡UOUT 
(l~ . ENTRERIOS 
m·. .rORMOSA 
lO· . JUHJY 
11 . " LAPAMPA 
12 •. ,LA mOJA 
13 .. .. MENDOZA 
14·, . .. MISIONES 
15 " ,.,.NEUQUEN 
16· .RIONEG ~~ 

• 


11· .. SALTA 
IR -, .. SAN JUAN 
19·" " SANLUIS 
20 ­ '. SANTA CRUZ 
21 ',., ""'" SANTA FE 
22· , . SANI1AGO DEL I'.'STERO 
23· ""'''' TIERRA DEL FUEGO 
24·", ,TUCUMAN 

SISTEMA DE CONTABIUDAD 

La Unidad Coordinadora ProvÍI.::ial I..bilitar los siguientes 
registros oonlablcs: 

1,-Diario General.· 
2.-In"cl1tariQ.­
3.· RcgistlQ de B",'::05.­
4,-Mayor de euenIlIS.­

La cstlllctura contable est disellOOa sobre la base del 
Plan de Cucntas ]' Sit respectivo Mamoal de Imputaciones. 

El criterio geocrnl apllcable para las imputaciones eoo· 
lables es el de Jo PERCIBIDO. 

la U.C P. trabajar en base a Minol"s de Contabilidad, 
consistentes en un seUo (ver modelo) que se aplicar al dorso 
de cnda comprobante de egreso o inglcso, El resumen lOen· 
sual de djcllaS minutas inlegrnr tUl asiento de diario N' 1, en 
base al cllal se efectuarnnlas dislinL1s registracioncs conta­
bles correspondientes :1 fondos erogables, 

Los InOvimientos que se hagan en base a otro tipo de 
sopo,te (baja de obms tenllilladas del rubro inversiones cen 
destillo a bienes de uso, conlabili7aci6n de centratos de 
obras, etc,) y que no impliquen movimientos de fondos, 
k1mbiéll se materialilamn en mi'nlillS de con\'1bilidad que 
Illc'lSUal menle inlcgrarán el asienlo de dirio N' 2 . 

Estos movimientos se registl1mln en el Diario Geneml 
que la U. C p, deber rubricar anté los Organismos de COIl' 
lrol de la Provincia 

El sislema también peImito la emisiÓn de un Mayor de 
Cuenlas, COIllO elemenie de análisis de las mismas, 

En el libro Invelllllrios, se regislrnr n todos los bienes 
(inmuebles y equipamienlo) que por cualesquiem de los 
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pmgrallms íllgtcsen al rubm bienes de l1!;O. sepmndamenle 
por pmgrmlla y concepto (Paclo federnl lnfrneslmcturn y 
raclo Fcdcrnl Equipamiento), Este registro deber también 
n..!brícn~c rmlc JllS misnms autoridades que el libro DiariO'. 

La U e l' lleva, UJI libro bancos donde registrnr los dis­
tintos movimientos de la eucnCa corriente bancaria que posea. 

MCll""almcl1te efectuar la conciliación bancaria respecti­
va, de acuerdo allllodclo que obm en este instructivO'. 

El sisletlk1 coBrable también pefftli'fr In gcncroción de 
Estados de Origen y Aplicación de fondos mensual y acumu­
ladO', como clcH\cnlo de análisis de lo~ mO'vimientos fillallcie~ 
ms ,,,,,li,,,d08 el1 cHda perlndo 

Es sumamente impon.nte pata l. adecuada e'posición de 
las opemcioncs " ",,1l7al por la UCP. \1It análisis detenido 
del conceplo de cada comprobante. de modo tal que las im­
putaciones contables se realice" a la CllcnL' correspondiente 
)' no a (¡1m, adelll s de los adecuados controles previos y pos­
teriores a la confabilí7.ación de tO's d'stilllos movimientos, 
pm1icularlHcntc en lO' que Ik1CC a su carga a los distintos so~ 
polles ","gll,licos con los qne lA U.CK elabomr los estados 
de silllociólI. resllllados y de origen y aplicociólI de fondos, 

CAPlnn.O·V 

MINUTA DE CONTABIUOAD 

LflS nlilllllas de cmilabilidnd serán registrndas por Il1ooio 
de 1111 sello 'lile se colocm al dorso de cml" comprobanle (fac­
turo o reciho) 

Dcbcrim coufcncr los ~iguienles dalos: 
Minuta d~ Contabilidad N('I:Se numerará cada tina de ellas 

ell fonlla condaliva. (111.211. 111. ele) (El primer número 
conesponde al de la millll13 en sí. el segundo al Asiento de 
Diario a qllC corrcspolKle) 

C'ódigo:EI comoslXlrldicntc a las ClIentas que se imputan 
Referencia: E( nombre de 1(1 cuenta indicado en forma 

sinfética, 
Debe y 11abcr:Consign.;'1r el impone en cada columna. 
Leyenda: Detalle leSlllllldo de l. operación. 
1mpuló: Firma de quien confeccionó la mi1Utla 
RcvisóHlllla del Contador de la IrC!' 
Reunido el lote de minutas del mes se proceder a con­

feccionar el IIsienlo de Conlabilidad N" I 

PAra el caso de los opemdones que no ge.."ren movi­
mienlo de fondos (Trnnsferencías de obms o equipalnleu!o a 
bienes de uso, regi.,lmciones de conltatos. ele), también se 
elabornrnn minu"'s de Contabilidad y se mrmemmntalllbién 
correlativamente (112. 212, 1(1, etc,j. El primer nlrmero co­
lreSl'onde a la minuta en 51 y el segurldo al Asíento de Diario 
A que corresponde, 

Reunido cllote meosual de minutas, se elabornr el Asien­
lo de Con~,bil¡dad N" 2 , 

Los asienlos se registrarán en el diario, libro de bancos, 
mayor e invenlarios, según corresponda, que servirnn de base 
parn la confeccion de los distintos estados de situación y 
resultado$, 

MODelO 01: CONaUAOON BANCARIA 

Las conciliociolles bancaria~ se confeccionarán de acuer­
do al presente modelo una vez por mes (al último dla de dielKl 
periodo) y serán enviada. a la U,CR junto cOlluna eeóili­
coción baocaria del saldo respectivo, 

UNIDAD COORDINADORA PROVINCIAL 


Conciliocióu bancana al,,,,,,,.,, 

Banco, 

Sucursal N" '" . Domicilio., 

Cuen~, ".,,,N" ' 

Saldo s/exlmelo aL".". ' .. $ , 

Más DeJlÓsitos IKl acreditados $,. 


Notas de erédilo rKl eontabili71rdas , 

Retenciones pendientes de depositar. """""," 

Mellos: Cheques no cobmdos, 

Débitos no contabiU7ados., 

Saldo según libro bancos", '" ,,'" 


DETALLE DE REGISTROS CONTABLES A LlEVAR 
POR LA u.c.P. 

o l.-DIARIO GENERAL,­
Se lleva, en hojas lnovibles, foliadas y rubricadas por la 

Autoridad de control de la Jurisdicd6tt 
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SIII!ai"í del ,i"lcrm dc colllabilid"d ('yI,r ",iento~ mensua­
les dc dimio N" I Y 2) que se regi,"lmrlin al cierre de cada mes. 

U 2.-INVF:Nli\RIO 
Se registrarán todos los bienes adquiridos o confmidos 

con I"s rOl.los del prograllUl illmedialmT1Crrle· después que 
I.,yall p""mlo a inlegmr el mllro bienes de uso (Obms de 
infmcsfnlCfllf<l y Cquip.:1i1licIIIO), 

~\l dc~ripción y uhícadón de.bcll ser detHllad.:'lS en 
ro",,,, dam de Illodo Inl que I"ulo las depender,,;as de linea 
como los org.1nismos de control inienlQ o exlerno puedan 
IIhicnrlns con l<lpidcz y rociJid.-'1d 

El libro deber scl preroliado y moricado por la 
Auloridad de mullOl de 1" Jurisdicción 

Alle,rk,liYOln"nle se permilÍnl el uso de IKljas movibles, 
taulhiéll prcfoliadns y nlbricndas por la tltisltm atllortdad 

Las regi.o;;l raciol1c~ no pueden exceder los treillla dins 
l)Qs(criores al ingl'c<;o de la obra o clcmcnlos al mbm bienes 
de uso 

U l.··MAYOR HE U1ICNTAS 

En c,\O!c libro $('. Jlevarn el regi,l;un por cncnt(lS de Imi1S 
¡"S "peme;oncs que realice la U c.p, dc acnerdo ,,1 Plan de 
('ucnla~ adjulIlo y Mmuml de Impulaciones respectivo, 

I'm" ello oportu"arne ...le 00 "tili71ll~ el diskelle provisto 
por In \l.eN. (lllC conlje,re el sislen" contable a ser utili­
,,,,lo IX" la \J( '1' Dicha Unidad. ad" ... ", de efectuar 5U5 

"'gi'l"'cioucs eu hojas mOl'ibles (ruJiadas y mbricn<L'5 por 
Orgnllisnro de Coulml de In .Iutisdkdón) lo rcmítirli fIlcn­
slmllHcnlc. con la!; opcrncioncs cargadas, a la {J.e.N. 

I,a U e p. dd",ní conse",,,r un bacl<. "1' de lodos los re­
gü:lros del ;lfkJ CII CUINO y de1 anlerior como mfnimo. 

Ilasla lanlo la u.e N. provea los diskette respcclivos, el 
l'islcnl:1 dchcní implcmcntmse y Uc\'mse en founa 1ll.í1IlHal 

El maror de enentn, será el sopone que utili7ani la 
u.e.r. I'-'W los a",lisis y condl;nciolles de los dlstinlos 
mbms. como asltambién p.-'lnl IR elaborncióu de fo~ &Cooos 
de Situación. Resullados y Origcn y Aplicación de fOlldos. 

Debe aell,"li7"'5e a fin de cada mes. con el vuelco de los 
asicJllus dc dir~1fio N' J Y 2. 

:, 1 <\ 
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o 4.-LIBROS DE bANCOS 
Se llevará UfKl donde se conlabili • .arán Jos Jlrovimienlos 

de la cnenla romenle que posea la Jurisdicción. 
En él se registrarán diaria y delalladalllente lodos los 

movimlenlos de ingresos y egresos de rondos que se pro­
dU7Cau (Imnsrerencias. emisión de cheques, depósilos, ele ). 

El Jibro debe ser encuadernado, roliado y mori""do por 
la aulOlida<! de control de la jurisdicción. 

Mensualmenle servirá de base 1'-"" Ja prepm""ión de la 
cmICiliad6n baucm;a. 

u !'i.-F,sTADOS DE SlTUACION y RFx')Ul:TAJ)OS 
Se confeccionarán ",ellsualmenle, Clm;líndose "'pias " la 
UCN. 

U 6.ESTADO DE ORIGEN Y AVLlCACION DE 
FONHOS 

Se oonrcccionamn mcusu"lmeule de acuerno a ltKldelo 
adj"nto. enviá'Klo,", copia a la U.eN 

ARCHIVOS 

L. tic.p deber dispouer de archivos cro'Kllóglcmllcnle 
onleWldos de lodos los comprobantes que consliluycn el 
respaldo de las opemcioncs contabilizadas. 

La documcnlación deberá conserva"", di.sponible du­
mule loda la vigencia del ProgmrM. sin perjuicio de lo que 
olm!'> nornms legales O reglamenfatias cstabrczc'lu al ercc10. 

Los comprobal~eS serán archivados: 
I • Comprobantes de inverní6n. Se onlen.,rlin por proyeclo 

(pacto Fedeml -Inrraeslructum, Paclo f'edeml - Eql1i­
pmnienlo) y denlro de ellos, por e""ucla, contmto y reelk1, 
los COrreSIXJlldientes n obrns de inrmcslruclum Los de 
equipamiento se archivarán por conlralo y reclra. 

2. -Extrnc-tos ji comprobantes bflocarios~ con las coIK:ilin­
dones de cada Cllenta y perlodo. 

J.-Legajos de perno..,1 conlrntado. con antecedentes. cmn­
cnlnm y copla de cm"ralo. 

4-Recibos de honorarios pagados a personal contrntado. 
5. -Legajo de contmlislas. Se ordenará por contratista y re­

elk'S En él deben ~n;hivarse todos los antecedentes de 
cada 1llKl de los distintos contratistHs que h,.yan presenla­
do orenas para inrmestn,cl1tm o equipamiento (indepen­
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diell\clllenlc de si resullamn adjudicadas sus ofertas o fIÓ). 
(, -Copia de los soportes nmgnélicos (diskellcs) elaborados 

J que co,reslx)JIden a los distintos meses de cOlll.,bilid.1<I. 
7.-Esl",lo. mensuale. y anu.l de .ituación y resullado. 
R.-Eslndos nlCllSlmlcs y anllal de origen y aplicación de fou­

dos 
ESle delaHe no es laxalivo. La U.C.P. podrÁ amplia, el 

lipo de n:~gis(os. soportes y comprobanlcs en 3ochivo. 

AUDITORIA INTERNA 

La Mit'tillla Auloridad Ed"""liva de la Jurisdicción 
implemclllará (o convendrá eonlosOlganismos de Control 
,le J. JIIri.<dicdólI), Je mali71lCi6n de ."dilori.. periódi""s en 
la ucr y las dislinlas U.E.!.. 

Lo.' "udilOfCS ","ilitán infol1l1es que IiUffiEGARAN 
UN1CAMEN1E a la máxima auloridad edneativa jurisdic­
cío..,!. l. que n:".;lirá u"a copia a la U.cN. 

Po<lm lambié" cOlllmlo, la realí7aci<lu de audllon •• ex­
lemas cuando lo estime nccesmio () se lo requtcrn la U,C.N, 

S;II perjuicio de ello la ejecución de lodos eslos progm­
mas """hión eslm sujela " la revisión POI parte de los "is­
li"los 0IW",i""05 de C0l11ml de la NaciÓn (Sindicalllm 
GCIICml de la Nnción y Audilorla ('",ncmI de la Naci6n) y 
de b plOJlio u.e N. 

" 

1111110 la U.c.P, 001110 las U EL Y organismos j",isdic­
ciouaJcs (Minislerios de Educación, DlrecciOllCs ('",ncI11Jes 
de (',.e"eI". o Consejos Genemle. de Educación) licllCn la 
OBLlGAC10N, de exbibí, a los audilores, lodos los regis­
tros, soportes y eomprobanles que lengan re¡ación direc~1 o 
indireclll con estos programas que les sean requeridos, 
00010 "sllambié" apoya, a los equipos de ""dllona enlodo 
lo que resulte necesano (Imslados, babililación de homrios 
especiales, aperlul1l de locnles y escuelas, concertación de 
.nlrevlstas, ele.) 

INFORMACION A lA U,C,N, 

Mensualmenle las U.c.P. deben renuII, (anles del 15 
delllles ¡nmedialo siguienle). la U'C.N. In slguienlc docu­
nIColllci6n y soporte. 
1. -Diskettes quc contengan la conlabilidad de cada mes. 
2.-Estado de .itnacl6n y resldtados. 
3.-Eslado de Origen y Aplicación de I'ondo. metlsll~l y 

acumulado. 
4.-Conciliaciones bancarias mensuales, 	con certificaci6JI 

bancaria de saldos. 

Aperiódicam"nle, Inmedialamente después de Sil recepei6n 
po' la Autoridad Jllrisdiccio..!I: 

1.-lnfol1ne. de Auditorla húema o extema, de lall"" ,evi­
siones que se bayan practicado 
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CfIPD'(fLO XI . 

ESTADO DE ORIGEN Y APlICACION DE rONDOS 

Cuenla Saldo Reas¡~- -tj.l~~es--l Ori;~Il- -Thl;'--
Mes an(er. Naciones 

Número Nombre 
-- ~ ~- ~-- - - -- - - - - --- - ~-- - ­ ~ 

o ORIGEN 
], 12 Apor1es Pmvinelas con cargo de devoluc 
2.2.U 

2.1. U Olms aportes e/cargo de dev 
2.221 

2.1.1.4 Rel Impos" len:;eros 

2.1.1.5 Depósilos y en gamntía 
2.2.1.5 


j 1.1 Apios Nae. Paclo I'ed. InrrHcslr. y Eq\lipmn 

11.2 


:1 2. Aples no rcinlegr.de las peías 


<\ I Apoltes de Nae Resol. 201/95 


4.2. Aple>.de las Pcias. 110m gaslos de func. 


<\ J I fllgr. por Vln. Pliegos 


4.1.1. Inl Moml y pllníl 


43J.Olros ingr. Vmios 


"(ohtl nrigert. 

o APLlCALlCACJONF$ 

I 1.1 I.l.lallCüs U CP 

U. t. Inversiones (0)11 toda su diocliminac y 00<1. 1m peias) 
2 U I Conlmlislas. 
2.7 2.1 

2.1 1.2 Aples de Peias d aligo devol. 

2211 


2 I I.J Otro aplcs.clcargo devol 
22.11 

2.11.4 Retene. h"pos. a ten:;eros 


2 J L5 Depósitos en gnmntín 

22.1 5. 


51.Conl"'l de equipo lócn 


5 2 Gaslos UCP. 


'I(¡(al Aplicado 


~------_._,,--j------~-------------_.__._----_.__._­

~ ljJk----­
• 
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